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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica� vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra� vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 1 de diciembre de 2020 9:35 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
admin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <admin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 45 Administra� vo
Seccion Primera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin45bta@no� ficacionesrj.gov.co>; Juzgado 45 Administra� vo
Seccion Primera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: baguillon@procuraduria.gov.co <baguillon@procuraduria.gov.co>;
no� ficaciones.judiciales@transmilenio.gov.co <no� ficaciones.judiciales@transmilenio.gov.co>;
lineasuniturs@yahoo.es <lineasuniturs@yahoo.es> 
Asunto: 11001334104520170018700 - CONTESTACIÓN COADYUVANCIA DE LA DEMANDA
 
Doctora
CAROL MELISSA CHINCHILLA IMBETT.
Juez 45 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C
CRA 57 No 43-91 Sede judicial del CAN
E          S.         D.
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Referencia:
 

Radicación No: 11001334104520170018700
Demandante: MUNICIPIO DE SOACHA.
Convocados: MUNICIPIO DE SOACHA.
Tercero con interés BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DE MOVILIDAD
Medio de Control NULIDAD SIMPLE – (LESIVIDAD)
ASUNTO: CONTESTACIÓN COADYUVANCIA DE LA DEMANDA

 
LEIDER EFRÉN SUÁREZ ESPITIA, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en
calidad de apoderado judicial de BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD-; me
permito presentar la CONTESTACIÓN - COADYUVANCIA DE LA DEMANDA presentada por el
Municipio de Soacha, en la que la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de
Movilidad, se encuentra vinculada como tercero con interés. 
 

Atentamente, 

Dirección de Representación Judicial 
Subsecretaría de Gestión Jurídica
Secretaría Distrital de Movilidad

"El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Secretaría 
Distrital de Movilidad de Bogotá, es únicamente para el uso del destinatario ya 

que puede contener información pública reservada o información pública 

clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si 

usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, 

distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, 

retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se 

tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al 

propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le 

solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier 

suceso anómalo, por favor informarlo al correo"
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SDM – SGJ – DRJ- 195472- 2020 
 
Bogotá, D. C 25 de noviembre de 2020  
 
 
Doctora 
CAROL MELISSA CHINCHILLA IMBETT. 
Juez 45 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C  
CRA 57 No 43-91 Sede judicial del CAN 
E S. D. 
 
 
Referencia: 

 
Radicación No: 110013334104520170018700 
Demandante: MUNICIPIO DE SOACHA. 
Convocados: MUNICIPIO DE SOACHA. 
Tercero con interés BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DE MOVILIDAD  
Medio de Control NULIDAD SIMPLE – (LESIVIDAD)  
ASUNTO: CONTESTACIÓN COADYUVANCIA DE LA DEMANDA 

 
LEIDER EFRÉN SUÁREZ ESPITIA, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en calidad de apoderado judicial de BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD-; me permito presentar la CONTESTACIÓN - COADYUVANCIA DE LA DEMANDA 
presentada por el Municipio de Soacha, en la que la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - 
Secretaría Distrital de Movilidad, se encuentra vinculada como tercero con interés; dentro 
del término legal y, de acuerdo con los siguientes razonamientos: 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

La parte activa en este medio de control, está demandando la nulidad de la Resolución 
No. 029 del 19 de enero de 2015, “Por medio de la cual se autoriza la reposición por 

cumplimiento de la vida útil del vehículo de placa SWC361, vinculado a la empresa de 

transporte público colectivo de pasajeros ‘’LINEAS UNITURS LTDA.” en el corredor Bogotá-

Soacha-Bogotá y se concede capacidad transportadora”; expedida por la Secretaría 
de Movilidad de Soacha.  
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Como consecuencia de lo anterior, también se solicitó la nulidad de la Tarjeta de 
operación No. 005130 con vigencia 16-06-2017 al 15-06-2019, expedida por la Secretaría 
de Movilidad de Soacha, al automotor objeto de reposición con la placa nueva WNL153; 
autorizada en virtud de los actos administrativos previamente referidos. 
 
Coadyuvo la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones propuestas por la 
parte actora contra sus mismos actos administrativos, por considerar igualmente que, en 
la expedición de las Resoluciones que se demandan, se indujo en error a la Secretaría de 
Movilidad de Soacha, producto de lo cual se expidieron las Resolución No. 029 del 19 de 
enero de 2015, a efecto de poder garantizar la operación irregular del vehículo de placa 
WNL153, en el corredor de Soacha-Bogotá-Soacha, contraviniendo lo dispuesto en las 
normas que regulan la materia y afectando no solo la capacidad transportadora del 
Municipio de Soacha, sino también la de Bogotá, D. C., con los consecuentes problemas 
de movilidad que ello conlleva, el eventual comercio ilegal de los denominados “cupos” 
y la afectación de posibles derechos de terceros de buena fe. 
 
Por lo anterior, reitero, solicito respetuosamente al Despacho Judicial de Conocimiento, 
que se decrete la nulidad de los actos administrativos atacados a través del presente 
medio de control. 

 

 
A LOS HECHOS 

 
AL NÚMERO 3.1.  
R:/ No me consta, corresponde a actuaciones que se surtieron ante la Secretaría de 
Movilidad del Municipio de Soacha. No obstante, lo anterior, dicha afirmación se 
encuentra acreditada preliminarmente con los anexos de la demanda, de los cuales, una 
vez admitidos como pruebas documentales y realizado su debate probatorio, se podría 
advertir que es cierto el presente hecho. 
 
AL NÚMERO 3.2  
R:/ No me consta, corresponde a actos administrativos expedidos por la Secretaría de 
Movilidad del Municipio de Soacha. No obstante, lo anterior, dicha afirmación se 
encuentra acreditada preliminarmente con los anexos de la demanda, de los cuales, una 
vez admitidos como pruebas documentales y realizado su debate probatorio, se podría 
advertir que es cierto el presente hecho. 
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AL NÚMERO 3.3  
R:/ No me consta respecto de las actuaciones de la Secretaría de Movilidad de Soacha, 
puesto que corresponde a actos administrativos expedidos por dicha Entidad. No 
obstante, lo anterior, dicha afirmación se encuentra acreditada preliminarmente con los 
anexos de la demanda, de los cuales, una vez admitidos como pruebas documentales y 
realizado su debate probatorio, se podría advertir que es cierto el presente hecho. 
 
Ahora bien, en torno a que la Secretaría de Movilidad de Bogotá, D. C., advirtió que el 
vehículo de placa SWC361, había sido aportado como cuota de equivalencia para el 
articulado de Transmilenio de placa VEF431, el 01 de julio de 2008; es cierto. Así las cosas, 
desde el 2015, mediante el oficio SDM-DTI-91918-15 de julio de 2015, expedido por la 
Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, D. C., se informó al Comité Coordinador del 
Convenio, al cual pertenece el Municipio de Soacha, sobre la depuración de las placas 
pertenecientes al anexo 2 y 3 del Convenio No 1100100-004-2013 del corredor Soacha – 
Bogotá. En el aludido oficio, se puso en conocimiento a los miembros del Comité que, a 
partir de la depuración de las bases de datos de las placas autorizadas en los anexos 2 y 
3, bases de datos pertenecientes al SIM (Servicios Integrales para la Movilidad), 
Transmilenio y las bases de datos de vehículos repuestos por las Entidades pertenecientes 
al Convenio; se identificaron 27 vehículos de servicio de transporte público colectivo 
urbano del municipio de Soacha, incluidos en el anexo No. 2 del Convenio que, a su vez, 
habían sido aportados como cuota de equivalencia para vehículos articulados de 
Transmilenio y sobre los cuales, la autoridad de transporte de Soacha, 
concomitantemente, autorizó la reposición, es decir, que surtieron doble reposición, una 
en el municipio de Soacha y otra en Bogotá, D. C. 
 
AL NÚMERO 3.4  
R:/ Es parcialmente cierto. Dicha reunión se produjo el 15 de marzo de 2016 (No el 19 de 
marzo de 2016, como se afirma en el presente hecho) por la información reportada por 
la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, a través del oficio SDM-DTI-91918-15, desde 
julio de 2015, conforme se aludió en el numeral anterior. (Se anexa Acta de reunión No. 
19 del 15 de marzo de 2016 del Comité coordinador del Convenio interadministrativo No 
1100100-004-2013 del corredor Bogotá – Soacha) 
 
Adicionalmente, y mucho antes de la reunión aludida en el presente hecho, en una 
anterior reunión del Comité, ya se había puesto de presente el tema que llama nuestra 
atención, conforme a Acta No. 15 del 08 de septiembre de 2015 del Comité coordinador 
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del Convenio interadministrativo No 1100100-004-2013 del corredor Bogotá – Soacha (Se 
anexa) 
 
AL NÚMERO 3.5  
R:/ No me consta, respecto de las actuaciones de la Secretaría de Movilidad de Soacha 
y Transmilenio S. A., puesto que corresponden a actos de dichas Entidades y no del 
Organismo de Tránsito que represento. No obstante, lo anterior, dicha afirmación se 
encuentra acreditada preliminarmente con los anexos de la demanda, de los cuales, una 
vez admitidos como pruebas documentales y realizado su debate probatorio, se podría 
advertir que es cierto el presente hecho. 
 
De otro lado, y como se ha venido sosteniendo, la Secretaría Distrital de Movilidad de 
Bogotá, D. C., pudo constatar que al vehículo de placas SWC361, le fue cancelada la 
matrícula, el 25 de marzo de 2010, y que fue aportado a Transmilenio como cuota de 
contribución para ingresar el articulado de placa VEF431, el 01 de julio de 2008. A su vez, 
dicho mismo vehículo, fue repuesto en el Municipio de Soacha, el 19 de enero de 2015, 
por el vehículo de placa WLN153 que ingresó al anexo 2 del Convenio, es decir, surtió una 
doble reposición, conforme al siguiente cuadro: 
 

 
AL NÚMERO 3.6  
R:/ No me consta; corresponde a actuaciones adelantadas, y actos administrativos 
expedidos, por la Secretaría de Movilidad del Municipio de Soacha. No obstante, lo 
anterior, dicha afirmación se encuentra acreditada preliminarmente con los anexos de 
la demanda, de los cuales, una vez admitidos como pruebas documentales y realizado 
su debate probatorio, se podría advertir que es cierto el presente hecho. 
 
AL NÚMERO 3.7  
R:/ No me consta; corresponde a actuaciones adelantadas ante la Secretaría de 
Movilidad del Municipio de Soacha. No obstante, lo anterior, dicha afirmación se 
encuentra acreditada preliminarmente con los anexos de la demanda, de los cuales, una 
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vez admitidos como pruebas documentales y realizado su debate probatorio, se podría 
advertir que es cierto el presente hecho. 
 
AL NÚMERO 3.8  
R:/. No me consta; corresponde a actuaciones adelantadas, y actos administrativos 
expedidos, por la Secretaría de Movilidad del Municipio de Soacha. No obstante, lo 
anterior, dicha afirmación se encuentra acreditada preliminarmente con los anexos de 
la demanda, de los cuales, una vez admitidos como pruebas documentales y realizado 
su debate probatorio, se podría advertir que es cierto el presente hecho. 
 
Establecido lo anterior y, en atención a que, el numeral tercero del artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala que, la 
demanda debe contener los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 
pretensiones; es preciso manifestar que eso sucede en este caso, pues existe hasta el 
momento, fundamento fáctico y jurídico suficiente que sustenta la nulidad de los actos 
administrativos que se demandan por parte del Municipio de Soacha. 
 
DE LA NULIDAD PARCIAL DE LA RESOLUCIÓN No. 029 del 19 de enero de 2015 Y DE LA 
NULIDAD ABSOLUTA DE LA TARJETA DE OPERACIÓN NO. 005130 con vigencia 16-06-2017 al 
15-06-2019 
 
Ilegalidad de los Actos Administrativos demandados y actuaciones de la Administración 
Distrital – Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, D. C. 
 
En el 2007, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución No. 2671, “Por la cual se dicta 

una disposición en materia de transporte público en la ruta Bogotá-Soacha-Bogotá”, la 
cual dispuso: 

“Artículo 1°. Suspender el ingreso por incremento, reposición y renovación, de 

nuevas unidades de parque automotor, para la prestación del servicio público de 

transporte colectivo, en la ruta Bogotá-Soacha-Bogotá. 

Artículo 2°. Como consecuencia de lo señalado en el artículo anterior, las empresas 

de transporte que tengan autorizada la ruta, no podrán continuar vinculando 

vehículos para la prestación del servicio en la ruta y la capacidad transportadora 

asignada se entenderá copada por el límite legalmente inscrito a la fecha de 

vigencia de esta disposición. 
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La desvinculación de un vehículo identificado en la ruta, estará supeditado a la 

disminución de una unidad de parque automotor de la capacidad transportadora 

total asignada a la empresa que lo desvincula”. (Negrilla ajena al texto original) 

 
Sin embargo, las medidas referidas anteriormente, fueron derogadas mediante la 
Resolución No. 376 de 2013, “Por la cual se dictan unas disposiciones en materia de 

transporte público colectivo de pasajeros en la ruta Bogotá – Soacha – Bogotá”; 

Resolución que autorizó la reposición en el parque automotor que presta el servicio de 
transporte público colectivo en la ruta de Bogotá – Soacha – Bogotá y que hace parte 
de los listados de los Convenios suscritos por las Entidades territoriales competentes en 
dicha ruta, esto es, la Secretaría de Movilidad de Soacha, la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá, la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cundinamarca y el 
Ministerio de Transporte. 
 
En el artículo segundo de la Resolución en comento, se limitó dicha reposición a que, el 
vehículo que ingrese y su capacidad de pasajeros, debe ser equivalente a la capacidad 
de pasajeros del(os) vehículo(s) que sale(n) del parque automotor y se prohibió, para 
cualquier caso, el incremento en la capacidad de pasajeros ofrecidos para la ruta que 
llama nuestra atención. 
 
Dentro de ese marco, como ya se ha hecho alusión, la Secretaría de Movilidad de 
Soacha, la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Cundinamarca y el Ministerio de Transporte, han suscrito diversos convenios 
interadministrativos relacionados con la ruta Soacha – Bogotá – Soacha. 
 
Los Convenios entre las pre mentadas entidades (nacionales, departamentales y/o 
municipales) se han suscrito en el marco de un acuerdo de voluntades, haciendo uso de 
la facultad que otorga el artículo 11 de la Ley 105 de 1993, que autoriza para que, el 
transporte de pasajeros entre el Distrito Capital y los municipios contiguos, sea organizado 
por las autoridades de tránsito de los dos municipios.  
  
Actualmente se encuentra vigente el Convenio No. 1100100-004-2013 que, “Establece las 

condiciones de operación del servicio de transporte público de pasajeros, colectivo e 

individual, en el corredor Soacha – Bogotá D. C.”; suscrito el 08 de noviembre de 2013, 
por el Ministerio de Transporte, la Gobernación de Cundinamarca, la Alcaldía de Soacha 
y la Alcaldía Mayor de Bogotá. A través de dicho convenio, se autorizaron unos recorridos 
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dentro de la ciudad de Bogotá, para los vehículos de transporte público cuyas placas se 
encuentran en los anexos 2 y 3 de dicho convenio (alimentados con base en información 
enviada por las autoridades de transporte respectivas) 
 
Se deja la salvedad que, el responsable del parque automotor con tarjeta de operación 
expedida en el Municipio de Soacha, es la autoridad de transporte de Soacha y, del 
parque automotor de radio de acción nacional, es el Ministerio de Transporte; la 
Secretaría Distrital de Movilidad, es la responsable del parque automotor con tarjeta de 
operación expedida en Bogotá, D. C. y, dentro del Convenio anteriormente referido, es 
la responsable de la actualización del listado de vehículos autorizados para prestar el 
servicio de transporte en el corredor Bogotá - Soacha, los que se actualizan, de acuerdo 
con los reportes que realizan las autoridades de transporte suscribientes del Convenio. 
 
Desde el año 2000 se han firmado Convenios Interadministrativos entre las entidades 
aludidas, hasta el que hoy en día se encuentra vigente, que permiten la operación de la 
flota autorizada que se encuentra anexa al Convenio No. 1100100-004-2013 para el 
corredor Soacha-Bogotá. Sobre este corredor, la Secretaría Distrital de Movilidad de 
Bogotá, D. C., organiza los operativos dentro del Distrito Capital, enfocados en controlar 
que solo operen aquellos vehículos cuyas placas se encuentren dentro del listado anexo 
al Convenio. 
 
En particular, sobre el tema de los vehículos que están autorizados a prestar el servicio en 
el corredor Bogotá – Soacha, y sobre su reposición, el Convenio No. 1100100-004-2013 
establece: 
 

“QUINTA. Reposición. La reposición de vehículos de transporte urbano colectivo de 

Soacha y de los vehículos de transporte de pasajeros por carretera autorizados a 

operar en las rutas del corredor Soacha – Bogotá y viceversa, deberá ajustarse a 

las disposiciones de la Resolución 376 de 2013 y al Decreto 046 de 2013 expedido 

por la Alcaldía Municipal de Soacha.  
 

Parágrafo primero. La autoridad de transporte de Soacha y el Ministerio de 

Transporte respectivamente, reportarán de manera permanente a la Secretaría 

Distrital de Movilidad de Bogotá, el listado de vehículos que entran a operar como 

resultado del proceso de reposición incluyendo la relación de vehículos que fueron 

objeto de desintegración en dicho proceso.  
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Parágrafo segundo. La actualización de los listados de los anexos 2 y 3 de 

conformidad con los resultados del proceso de reposición, estará a cargo de la 

Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá. No serán objeto de reposición los 

vehículos que fueron desintegrados físicamente y repuestos por vehículos 

articulados para el Sistema TransMilenio. 
 

SEXTA. Parque autorizado. Solo se aceptará la operación en los recorridos urbanos 

autorizados por Bogotá D.C., con origen destino Soacha-Bogotá y viceversa, para 

aquellos vehículos definidos en los listados de los anexos 2 y 3 del presente 

documento.  
  

SÉPTIMA. Capacidad Transportadora. Durante la vigencia del presente acuerdo las 

tres autoridades de transporte, según sus atribuciones y el radio de acción, se 

comprometen a suspender (congelar) el ingreso de vehículos por incremento a las 

capacidades transportadoras de las modalidades referidas para evitar el aumento 

del parque automotor que presta el servicio de transporte público de pasajeros en 

el corredor Soacha – Bogotá D.C.” (Negrillas y subrayas ajenas al texto original) 
 
Bajo dichas directrices, cada autoridad de transporte, de acuerdo a su jurisdicción, debe 
permitir la reposición de los vehículos que prestan el servicio de transporte en el corredor 
de Soacha – Bogotá. 
  
Así las cosas, se reitera, la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, D. C., es la 
encargada de actualizar el listado de los anexos 2 y 3, referentes a los vehículos de 
transporte público, tanto urbanos de Soacha, como de operación nacional 
“intermunicipal”, y de radio de acción distrital, que cumplen el proceso de reposición en 
cada jurisdicción, según se lo reportan; o que han sido otorgados como cuota de 
equivalencia de vehículos articulados de TransMilenio S. A.  
 
El Convenio No. 1100100-004-2013, contempla como a su órgano de seguimiento, un 
Comité coordinador y, en su cláusula décima tercera, le establece como funciones: 
 
 

“DÉCIMA TERCERA. Supervisión. Para garantizar el adecuado cumplimiento del objeto 

del convenio y sus obligaciones, se crea un Comité Coordinador encargado de 

verificar el desarrollo del convenio, el cual está conformado por un (1) delegado de 

cada una de las entidades suscribientes, los cuales se reunirán presencialmente o 
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virtualmente cuando lo consideren necesario y/o conveniente. Serán funciones del 

comité las siguientes: 
 

1. Aprobar el Plan de trabajo. 
2. Evaluar los resultados obtenidos en las diferentes actividades. 
3. Revisar para su correspondiente trámite, las actas que desarrollen el objeto del 

presente convenio. 
4. Atender, revisar, delegar y/o dar respuesta, según corresponda, a los diferentes 

requerimientos presentados respecto al proyecto.  
5. Todas aquellas que sean propias del Comité Coordinador y que resulten de la 

aplicación de la naturaleza del presente convenio”. (Negrillas y subrayas, 
ajenas al texto original) 

 
Se evidencia entonces que, la Secretaría de Movilidad de Soacha, antes denominada 
Dirección de Tránsito y Transporte del Municipio de Soacha, tiene representación dentro 
del Comité coordinador del convenio, y en ese sentido, ha asistido a los 35 comités que 
se han realizado desde el 2013. Por ende, ha participado y ha tenido conocimiento de la 
revisión y depuración de las placas que fueron aportadas como cuotas de equivalencia, 
para articulados de Transmilenio. 
 
Se aclara que no existía en los convenios suscritos desde el año 2000, la obligación para 
ninguna entidad, de informar a la Secretaría de Movilidad de Soacha, sobre los vehículos 
que hubieran sido aportados a Transmilenio; era obligación de cada Municipio, llevar el 
control de su parque automotor. 
 
No obstante, lo anterior, como ya se advirtió en el acápite de los hechos del presente 
memorial; a través del oficio SDM-DTI-91918-15, expedido por la Secretaría Distrital de 
Movilidad, y que fue enviado al Comité coordinador del convenio; desde julio de 2015, 
se puso en conocimiento un informe sobre la depuración de las placas incluidas en el 
anexo 2 y 3 del convenio No 1100100-004-2013 del corredor Soacha – Bogotá.  
 
En el mencionado informe, se advirtió a los miembros del Comité que, a partir de la 
depuración de las bases de datos de los anexos 2 y 3, las bases de datos del SIM (Servicios 
Integrales de la Movilidad), las bases de datos de Transmilenio y las bases de datos de 
vehículos repuestos por las Entidades; se identificaron 27 placas de vehículos de servicio 
de transporte público colectivo urbano de Soacha, pertenecientes al anexo 2 del 
Convenio, que fueron aportadas como cuota de equivalencia para vehículos articulados 
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de Transmilenio y, a su vez, la autoridad de transporte de Soacha, les autorizó la reposición 
para su jurisdicción, es decir, surtieron doble reposición; una en Soacha y otra en Bogotá. 
En el cuadro anexo del informe enviado se describían las 27 placas y, entre estas, aparece 
el vehículo de placas SWC361, así: 
 

 
 
En el cuadro anterior, se evidencia que, al vehículo de placas SWC361, le fue cancelada 
la matricula el 25 de marzo de 2010 y, fue aportado a Transmilenio como cuota de 
contribución del articulado de placa VEF431, para que este ingresara al parque 
automotor del corredor; el 01 de julio de 2008. Finalmente, se observa que fue repuesto 
en el Municipio de Soacha, el 19 de enero de 2015, por el vehículo de placa WLN153, 
mediante los actos administrativos que aquí se demandan. 
 
Avizorando ello, el 23 de febrero de 2015, la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, 
D. C., realizó una reunión sobre la reposición de vehículos de Soacha, con delegados de 
Soacha y Transmilenio, en la que se revisó la trazabilidad de las 27 placas de las que se 
advertía la presunta doble reposición, reunión en la cual se validó la información, 
revisando la fecha de cancelación de las matrículas, las fechas aportadas por 
Transmilenio y las fechas de reposición en Soacha, concluyendo que:  “(…) al validar los 

tiempos en los cuales se había efectuado la matrícula en Soacha, se pudo evidenciar 

que el vehículo ya se había aportado como cuota de chatarrización ante Transmilenio 

Bogotá”. 
 
En el Comité Coordinador del Convenio No. 1100100-004-2013 del corredor Soacha-
Bogotá, de fecha 15 de marzo de 2016, se informó sobre lo concluido el 23 de febrero de 
2016, en el comité de placas, con relación a los 27 vehículos doblemente repuestos 
(dentro de los cuales se encontraba el vehículo de placas SWC361. En consecuencia y, 
como consta en el acta No. 19, el Comité en conjunto, aprobó que se excluyeran del 
listado del convenio, las 27 placas de los vehículos que surtieron doble reposición, así:   
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Igualmente, en el acta aludida, quedaron registrados los compromisos de cada entidad así: 

a. Secretaría Distrital de Movilidad 
 

1. Actualizar el listado de los anexos 2 y 3 del convenio 1100-100-004-2013, 

excluyendo las 27 placas que hicieron doble reposición, en cumplimento a la 

decisión del comité coordinador. 
 

b. Municipio de Soacha: 
…. 
 
3. Soacha notificará a cada uno de los propietarios de los 27 vehículos que no se 

les permitirá operar en el corredor y pondrán en conocimiento lo que pasó con la 

doble reposición”. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es decir, que los 27 vehículos surtieron de manera irregular 
una doble reposición, situación contraria a lo contemplado en el parágrafo segundo de 
la cláusula quinta del mencionado convenio, la Secretaría Distrital de Movilidad de 
Bogotá, excluyó la placa SWC361, del anexo 2 del listado del convenio y  la placa del 
vehículo que entró en su reposición, es decir, la placa WNL026, no fue incluida en el anexo 
2 del listado del convenio; por lo tanto, no pueden prestar el servicio en el corredor 
Soacha - Bogotá. 
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Infracción de las normas superiores en que debían fundarse los Actos Administrativos 
demandados. 
 
Al realizarse ese análisis de los actos demandados y su confrontación o forma de violación 
de las normas superiores invocadas, resulta palmario que se ha producido una doble 
reposición de vehículos, al autorizarse la reposición tanto como cuota de equivalencia 
de un articulado de Transmilenio S.A., en la ciudad de Bogotá, D. C., como 
posteriormente, la entrada en operación de otro vehículo, en sustitución del que aquí nos 
ocupa, para el municipio de Soacha y, concretamente, para el corredor de Soacha – 
Bogotá, D. C.; situación clara y expresamente prohibida por el parágrafo segundo de la 
cláusula quinta del Convenio 1100100-004-2013, norma invocada como vulnerada y 
aplicable al caso de autos. 
 
Lo anterior, igualmente vulneró lo permitido por la Resolución No. 376 de 2013, “Por la cual 

se dictan unas disposiciones en materia de transporte público colectivo de pasajeros en 

la ruta Bogotá – Soacha – Bogotá”; Resolución que autorizó la reposición en el parque 
automotor que presta el servicio de transporte público colectivo en la ruta de Bogotá – 
Soacha – Bogotá, pero que limitó dicha reposición a que, el vehículo que ingrese y su 
capacidad de pasajeros, debe ser equivalente a la capacidad de pasajeros del(os) 
vehículo(s) que sale(n) del parque automotor y se prohibió, para cualquier caso, el 
incremento en la capacidad de pasajeros ofrecidos para la ruta que llama nuestra 
atención. 
 
Con la doble reposición surtida y permitida mediante los actos administrativos que aquí 
se atacan, resulta evidente que se superó, en el doble, dicha capacidad de pasajeros 
permitidas para reponer por el vehículo de placa SWC361, con la consecuente 
afectación que ello produce a los intereses generales de movilidad, seguridad y eficacia 
en la prestación del servicio público de transporte, tanto para la población residente en 
el municipio de Soacha como la de Bogotá, D. C., tema que ha sido de constante 
preocupación en ese sector y que, por motivos como el que nos ocupa, no se logran 
solucionar eficaz y prontamente. 
 
Hasta el momento, y siendo violatorio de las normas invocadas, se encuentran 27 
vehículos operando en el corredor Soacha – Bogotá, D. C. (no pudiéndolo), que a su vez 
permitieron, como cuotas de equivalencia, la entrada en operación de articulados de 
Transmilenio, lo que genera sobreoferta del servicio público de transporte, congestión 
vehicular en el corredor aludido, problemas sociales como la denominada “guerra del 



 
 

Secretaría Distrital de Movilidad                         
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 
 
   

centavo”, conllevando así, riesgo para los derechos constitucionales de todo el demás 
conglomerado usuario del transporte público de la ciudad. 
 
Adicionalmente, es un hecho notorio, que no requiere de prueba, el que, los derechos 
de reposición o denominados socialmente como “cupos”, son objeto de 
comercialización a grandes valores y muy apetecidos por los interesados en prestar el 
servicio público de transporte. Luego bien, de mantenerse los efectos de los actos 
administrativos demandados, los propietarios de los buses que entraron, de manera 
irregular, en reposición de los que ya eran cuotas de equivalencia para articulados de 
Transmilenio, pueden proceder a la enajenación de dichos “cupos”, a terceros de buena 
fe, con lo que ello comportaría. 
 
Se evidencia entonces, en la valoración de los actos administrativos demandados, que 
lo dispuesto por ellos, no corresponde a lo autorizado y ordenado por las normas 
superiores en que debían fundarse. Asimismo, existen elementos que demuestran 
irregularidades y vicios en los Actos Administrativos expedidos y aquí demandados, con 
lo que se configuran las causales de nulidad de que trata el art. 137 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a saber: 

“ARTÍCULO 137. NULIDAD. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de 

representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter 

general. 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que 

deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con 

desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 

motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió”. 

EXCEPCIONES  
 
Merito. 

 
Inexistencia de responsabilidad de la Secretaría Distrital de Movilidad en la expedición 
irregular de los actos administrativos que se demandan.  
 
La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, coadyuva la pretensión presentada por 
parte del Municipio de Soacha, la cual pretende se declare la nulidad de los actos 
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administrativos que otorgaron la tarjeta de operación y la tarjeta de operación sub-lite, a 
lo que opone vehemente esta entidad es a la declaración realizada por parte de los 
demandantes la cual endilga una responsabilidad de carácter subjetivo a la entidad que 
represento, habida cuenta que la misma se realiza sin respaldo jurídico o probatorio que 
demuestre lo dicho por el apoderado de los demandantes, además por los siguientes 
argumentos: 
 
En primer lugar, el apoderado de la parte demandante señala que: 
 
“Para el caso concreto resulta necesario la vinculación del Distrito Capital de Bogotá 

Secretaría Distrital de Movilidad dado que el Municipio de Soacha en cumplimiento del 

parágrafo segundo de la cláusula quinta del Convenio Interadministrativo 1100100-004-

2013 procedió a informar a la  Secretaría Distrital de Movilidad los vehículos que fueron 

objeto de reposición por haber cumplido con los requisitos establecidos en el Decreto 046 

de 2013, teniendo en cuenta que hacían parte de los listados del Anexo 2 de dicho 

Convenio.” 

 
Argumentó que no tiene sustento, toda vez que, de acuerdo con el parágrafo primero 
de la cláusula quinta del convenio mencionado, es obligación de las autoridades de 
transporte (Ministerio y Soacha) reportar el listado de los vehículos que entran a operar: 
 

“Parágrafo primero. La autoridad de transporte de Soacha y el Ministerio de 

Transporte respectivamente, reportarán de manera permanente a la Secretaría 

Distrital de Movilidad de Bogotá, el listado de vehículos que entran a operar como 

resultado del proceso de reposición incluyendo la relación de vehículos que fueron 

objeto de desintegración en dicho proceso. “ 

 

 “Con esa información, la Secretaría Distrital de Movilidad debía verificar la 

documentación remitida por el municipio de Soacha y actualizar el listado del Anexo 2 

del convenio Interadministrativo, e informar a los integrantes del Comité 

Interadministrativo (conformado por el Ministerio de Transporte, Gobernación de 

Cundinamarca, Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá y el Municipio de Soacha) las 

anomalías que se presentaran, y con ello advertir la presunción de una doble reposición. 

Resulta necesario señalar que esta alerta se da por parte de la autoridad distrital dos (2) 

años después de expedidas las resoluciones de reposición de los 27 vehículos por el 

municipio de Soacha. 

 

Que, de acuerdo con el parágrafo segundo de la cláusula quinta del convenio 
mencionado, está a cargo de la Secretaría Distrital de Movilidad: 
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Parágrafo segundo. La actualización de los listados de los anexos 2 y 3 de 

conformidad con los resultados del proceso de reposición, estará a cargo de la 

Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá. No serán objeto de reposición los 

vehículos que fueron desintegrados físicamente y repuestos por vehículos 

articulados para el Sistema TransMilenio. 

 
Por lo anterior, el Municipio de Soacha y el Ministerio de Transporte debían enviar la 
información sobre los vehículos que ingresaban en reposición y la Secretaría Distrital de 
Movilidad –SDM- procedía a actualizar los listados de placas contenidos en los anexos 2 
o 3 del convenio, en ningún momento el convenio establece que la SDM debía verificar 
la información o hacer investigación para identificar anomalías, pues no es su 
competencia y no cuenta con los historiales de los vehículos que tiene el Municipio. 
 
Es importante precisar que las bases de datos de las placas incluidas en los anexos 2 y 3 
que contienen: “ANEXO 2. PARQUE AUTOMOTOR AUTORIZADO PARA OPERAR EN EL 

CORREDOR BOGOTA-SOACHA VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO 

REGISTRADOS EN EL MUNICIPIO DE SOACHA. ANEXO 3. PARQUE AUTOMOTOR 

AUTORIZADO PARA OPERAR EN EL CORREDOR BOGOTA-SOACHA DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR POR CARRETERA REGISTRADOS EN EL 

MINISTERIO DE TRANSPORTE.”, se conformaron con información enviada por las 
autoridades de transporte (Municipio de Soacha y Ministerio de Transporte) pues son las 
entidades competentes que conocen el estado del parque automotor de su respectivo 
radio de acción. 
 
Para el caso de las placas contenidas en el anexo 2, la obligación de verificar los 
antecedentes y el estado de los vehículos que ingresan o salen por reposición era del 
Municipio de Soacha, pues esa entidad posee las carpetas, los registros y documentos 
de cada uno de los vehículos de radio de acción urbano de Soacha, por ser la autoridad 
de transporte de esa modalidad. 
 
En relación con la afirmación de que…”la alerta se da por parte de la autoridad distrital 

dos (2) años después de expedidas las resoluciones de reposición de los 27 vehículos por 

el municipio de Soacha”, desde el 2014 en los comités de coordinación del convenio, se 
informó sobre irregularidades en el proceso de reposición y se enviaron varias 
comunicaciones al Municipio de Soacha. 
 
Por otra parte, se acuerdo con la normatividad que rige la materia, las autoridades de 
transporte del servicio que se presta en el Corredor Bogotá Soacha son: el Municipio de 
Soacha y el Ministerio de Transporte, quienes deben diseñar las políticas para las empresas 
que se encuentran operando y para el control de su parque automotor.  La Secretaría 
Distrital de Movilidad, diseña políticas para las empresas de transporte habilitadas dentro 
de su jurisdicción. 
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De manera que, en ninguna parte, del convenio y sus modificaciones se encuentra, que 
las autoridades de transporte delegaron en la Secretaría Distrital de Movilidad el control 
del parque automotor de Soacha o del Ministerio, por lo que se hace necesario recordar, 
que desde el año 2000, se ha firmado con el Municipio de Soacha el convenio para la 
movilizacion de los ciudadanos dentro del corredor sub-lite, y era claro que, los vehiculos 
del corredor Soacha - Bogotá, podian ser aportados como cuotas de chatarra, para 
reponer vehículos articulados. Así mismo era claro, que la competencia para el control 
del parque automotor del Municipio de Soacha era el mismo municipio a través de su 
oficina de tránsito, quienes son la autoridad de transporte que expide las tarjetas de 
operación de los vehiculos de radio de acción urbano, autorizados para prestar el servicio 
en la ruta Soacha Bogotá. 
 
Lo anterior, tiene asidero, en lo dispuesto en el Decreto 170 de 2001, en donde se 
establecen unas responsabilidades para la autoridad de transporte, las empresas y para 
los propietarios de los vehículos, así: 
 

‘’1. Los propietarios de los vehiculos del corredor, tenian la obligación de informar y 

solicitar a la empresa de transporte a la cual estaban afiliados,  la desvinculación 

de los vehículos. 

 

2. La empresa de transporte tenia la obligación legal de solicitar la desvinculación 

del vehículo ante la Alcaldía de Soacha. 

 

3. La Alcaldía de Soacha debia realizar el procedimiento de desvinculación y 

anulación de la tarjeta de operación de los vehiculos, verificando que el vehiculo 

se hubiera desintegrado y cancelado la matricula como establecia la norma. 

 

4.Según el artículo 8  de la Resolucion 002680 de 2007, la autoridad municipal de 

transporte de Soacha debía implementar controles efectivos para garantizar que el 

proceso de desintegración física se realizara conforme lo establecido en esa 

normatividad. 

  

5.Existia un convenio firmado por Soacha y el  Departamento Administrativo de 

Tránsito y Transporte de Cundinamarca a traves de la Regional de Transito de 

Soacha (SIETT de Cundinamarca), para unificar  el registro de transporte público y el 

registro automotor de los vehículos autorizados para transitar por el corredor Soacha 

Bogotá, como consta en el Acuerdo modificatorio al convenio de operación de 

transporte público de pasajeros en el corredor Soacha Bogotá suscrito el 28/12/2002.   

 

6.La entidad desintegradora debía  mantener la información actualizada 

relacionada con el proceso de desintegración física total de los vehículos y remitirla 
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vía electrónica a la autoridad de tránsito correspondiente, y al Registro Unico 

Nacional de Tránsito, RUNT y en consecuencia el SIETT de Cundinamarca debia 

informar al Municipio de Soacha.’’ 

 
De manera que siendo el concecionario SERT administrador de la informacion vehicular 
del Municipio de Saacha, Cundinamarca, quien adelantaba todos los trámites de los 
vehículos de radio de acción urbano de Soacha, debia haber una permanente 
comunicación y reporte de  información  al Municipio de Soacha sobre los trámites de 
desintegración de vehículos y cancelación de matricula de su parque automotor. 
 
Por otra parte, la autoridad de transporte de Soacha dentro de los controles 
contemplados en el Decreto 170 de 2001, está el de verificar que las empresas gestionen 
las tarjetas de operación de todos los vehículos vinculados:  
 

‘’ARTÍCULO 55.- DEFINICIÓN. - La tarjeta de operación es el documento único que 

autoriza a un vehículo automotor para prestar el servicio público de transporte de 

pasajeros bajo la responsabilidad de una empresa de transporte, de acuerdo con 

los servicios autorizados. 

 

ARTÍCULO 56.- EXPEDICIÓN. La autoridad de transporte competente expedirá la 

tarjeta de operación únicamente a los vehículos legalmente vinculados a las 

empresas de transporte público debidamente habilitadas, de acuerdo con la 

capacidad transportadora fijada a cada una de ellas. 

 

ARTÍCULO 57.- VIGENCIA. La tarjeta de operación se expedirá por el término de 

dos (2) años y podrá modificarse o cancelarse si cambian las condiciones exigidas 

a la empresa para el otorgamiento de la habilitación. 

 

ARTÍCULO 60.-  OBLIGACIÓN DE GESTIONARLA Es obligación de las empresas de 

transporte gestionar las tarjetas de operación de la totalidad del parque 

automotor y entregarlas oportunamente a los propietarios, debiendo solicitar su 

renovación por lo menos con dos (2) meses de anticipación a la fecha de 

vencimiento.’’ 

 

Es importante mencionar, que Soacha, al ser la autoridad de transporte competente de 
la expedición de las tarjetas de operación de los vehículos en mención, le correspondía 
solicitar los reportes de los trámites por parte del SIET de Cundinamarca. 
 
 

“Lo anterior, generó un presunto incumplimiento por parte de la Secretaría Distrital 

de Movilidad al Parágrafo Segundo del artículo Quinto del Convenio 

Interadministrativo 1100100-004-2013 que señala: 
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“La actualización de los listados de los anexos 2 y 3 de conformidad con los 

resultados del proceso de reposición, estará a cargo de la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá. No serán objeto de reposición los vehículos que fueron 

desintegrados físicamente y repuestos por vehículos articulados para el Sistema 

Transmilenio” (negrillas fuera de texto original)” 

 

Frente a lo anterior, no hay incumplimiento por parte de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, pues se ha actualizado el anexo 2 del convenio con la información enviada 
por Soacha. 
 
Otra cosa es el proceso de reposición, el cual  siempre ha estado a cargo de las 
autoridades de transporte, para el caso del anexo 2, el Municipio de Soacha es la entidad 
que autoriza la reposición de los vehículos de radio de acción urbano, previa verificación 
del estado del vehículo que sale, incluyendo la comprobación de que el vehículo no 
había sido aportado como cuota de desintegración para reposición de vehículos 
articulados a operadores de Transmilenio, pues era de obligatorio cumplimiento para el 
Municipio de Soacha lo consignado en el parágrafo: 
 

……”No serán objeto de reposición los vehículos que fueron desintegrados 

físicamente y repuestos por vehículos articulados para el Sistema Transmilenio” 

 

Por último, se aclara que la Secretaría Distrital de Movilidad, no puede controlar ni 
autorizar la reposición de vehículos que están por fuera de la jurisdicción del Distrito. 
Somos responsables de la reposición de los vehículos de Bogotá. 
 

“De esta forma, resulta pertinente la vinculación de la Secretaría Distrital de 

Movilidad  en calidad de Litis consorte necesario en el presente proceso, toda vez  

que esta mediante delegación ministerial, es la autoridad en transporte masivo y 

a su vez es la delegada para la actualización de los listados del Convenio 

Interadministrativo de acuerdo a la Cláusula Quinta Parágrafo Segundo, quienes 

estaban en la obligación de depurar el anexo 2 en este caso, y de informar a la 

respectiva autoridad competente de los aportes que se hubieran realizado como 

cuota de equivalencia a TRANSMILENIOS.A, como quiera que estos aportes 

modifican la capacidad transportadora de las empresas a las cuales se hayan 

encontrado vinculados los automotores chatarrizados y aportados. 

 

Al respecto, se debe señalar que el convenio no contempla que la Secretaría Distrital de 
Movilidad tuviera la obligación de depurar el anexo 2. Función que no le fue asignada 
teniendo en cuenta que Bogotá no tiene la custodia de los documentos que hacen parte 
de los expedientes de los vehículos de radio de acción urbano de Soacha, por ello no 
podría efectuar los cruces de información requeridos. 
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La obligación de entregar la información depurada a la Secretaría Distrital de Movilidad, 
era de las autoridades de transporte en este caso del Municipio de Soacha, pues son las 
entidades que aprueban todos los trámites de los vehículos de su jurisdicción, como las 
tarjetas de operación, vinculación, desvinculación etc. 
 
 

“Además, la Secretaría Distrital de Movilidad, es el organismo de tránsito que en el 

momento del aporte del vehículo chatarrizado o desintegrado como cuota de 

equivalencia a Transmilenio, debía corroborar la desvinculación de estos vehículos 

aportados con las resoluciones de desvinculación que para el efecto expidiera el 

municipio de Soacha en su momento, las cuales no se produjeron por 

desconocimiento de la información”. 

 

Sobre el particular, la afirmación de que la Secretaría Distrital de Movilidad debía 
corroborar la desvinculación de estos vehículos, es deber manifestarle, que al ser la 
Secretaría de Movilidad del municipio de Soacha quien expide los actos administrativos 
de desvinculación, es quien debe llevar un control sobre los documentos expedidos. 
 
En segundo lugar, es necesario mencionar que, la Secretaría Distrital de Movilidad, tiene 
los siguientes requisitos para la matrícula de los vehículos de acuerdo con las normas 
nacionales:  
 

1. REQUISITOS PARA MATRICULAR UN VEHICULO ARTICULADO 

 

Se aclara que los requisitos que se exigen para ingresar un vehículo articulado tanto en el 
SIM como en Transmilenio S.A. son: 
 

A. En el SIM-Registro Inicial de vehículo automotor: 
 

Vehículos que ingresan al Sistema Transmilenio: 
 

1. Pago de los derechos concepto de ingreso 
2. Carta de aceptación de la empresa que lo vincula 
3. Documento de cesión de cupo, de cada uno de los vehículos que sale por 

reposición, firmado por el propietario del vehículo y por el operador que adquiere el 
derecho con reconocimiento notarial. 

4. Certificado de emisión de prueba dinámica y visto bueno por protocolo de Montreal 
emitido por el Ministerio del medio ambiente, vivienda y Desarrollo Territorial (Euro IV 
y Euro V), para vehículos de servicio público de transporte de pasajeros que operen 
con diésel o gas natural, incorporado en la web del Ministerio de ambiente. 
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B. En Transmilenio 
 

El procedimiento para ingresar un vehículo articulado al sistema está establecido en los 
Contratos de concesión Fase 2 troncal, artículo 71  
 

‘’CLASUSULA 71. VINCULACIÓN DE VEHICULOS AL SERVICIO 

 

Solo podrán vincularse al servicio los vehículos que obtengan el Certificado de 

Vinculación al servicio expedido por TRASNMILENIO S.A. el cual será otorgado a 

cada vehículo de manera individual, únicamente cuando se haya cumplido con los 

siguientes requisititos (Subrayado nuestro) 

 

71.1 Presentación ante TRANSMILENIO S.A. de una certificación de los fabricantes o 

proveedores de los vehículos, en la que acredite que los vehículos fabricados 

cumplen la tipología prevista en el presente contrato. 

 

71.2 Poner los vehículos a disposición de TRANSMILENIO S.A. o de la entidad 

asignada por este, para una revisión técnica que permita verificar el cumplimiento 

de la tipología y la dotación mínima de los vehículos, según lo establecido en el 

presente contrato, incluyendo la funcionalidad de la unidad lógica y de los sistemas 

de comunicación y control requeridos por TRANSMILENIO S.A. previstos en el 

presente contrato. 

71.3 Acreditar que el vehículo se encuentra debidamente matriculado y registrado 

ante la Secretaria de Tránsito y Transporte o ante las entidades en quienes ésta haya 

delegado a cualquier título el registro de la matrícula de automotores de la ciudad 

de Bogotá. 

 

71.4 Acreditar a satisfacción de TRANSMILENIO S.A que ha cumplido con las 

condiciones previstas en el presente contrato para la incorporación del vehículo al 

tránsito de la ciudad, mediante la reposición de la flota equivalente. 

 

71.5 Acreditar que el vehículo cuenta con el seguro obligatorio de accidentes de 

tránsito vigente, en tanto el mismo subsista como una obligación legal. 

 

Acreditar el cumplimiento del manual de imagen del sistema Transmilenio….’’ 

 

No obstante, la información de los vehículos aportados como cuota de desintegración 
para reposición de vehículos articulados a operadores de Transmilenio, que pertenecían 
al anexo 2, era información que debía ser reportada por las autoridades de transporte en 
este caso por Soacha a la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el parágrafo 
primero de la cláusula quinta del convenio: 
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“Parágrafo primero. La autoridad de transporte de Soacha y el Ministerio de 

Transporte respectivamente, reportarán de manera permanente a la Secretaría 

Distrital de Movilidad de Bogotá, el listado de vehículos que entran a operar como 

resultado del proceso de reposición incluyendo la relación de vehículos que fueron 

objeto de desintegración en dicho proceso”.  

 
Sobre los argumentos: 
 

“Finalmente, resulta necesario señalar que conforme con la CLAUSULA DECIMA 

TERCERA del Convenio Interadministrativo 1100100-004-2013 se creó un Comité 

Coordinador que dispuso: 

 

DÉCIMA TERCERA. Supervisión. Para garantizar el adecuado cumplimiento del 

objeto del convenio y sus obligaciones, se crea un Comité Coordinador encargado 

de verificar el desarrollo del convenio, el cual está conformado por un (1) 

delegado de cada una de las entidades suscribientes, los cuales se reunirán 

presencialmente o virtualmente cuando lo consideren necesario y/o conveniente. 

(…) 

 

Con lo cual se puede establecer que la Secretaría Distrital de Movilidad tenía un 

delegado que hacia parte de dicho comité y quien tiene conocimiento pleno de 

las circunstancias que rodearon los casos de los 27 vehículos incursos en doble 

reposición.” 

 

De manera que, se advierte que las 4 entidades que suscribieron el convenio (Ministerio 
de Transporte, Gobernación de Cundinamarca, Alcaldia de Soacha y Bogotá) tienen 
representación en el comité coordinador y el Municipio de Soacha ha participado de los 
38 comites realizados desde el 2013 con pleno conocimiento de las competencias de 
cada autoridad dentro de su jurisdicción, pues el convenio no las modificó. 
 
Al punto: 

“ 
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” 
 
Para tal efecto desde el 2014 se ha informado al comité sobre irregularidades en la 
reposición de los vehiclulos  en el corredor Bogotá – Soacha, y es aspi que mediante el 
radicado SDM-DTI-91918-15 de julio de 2015 la Secretaría Distrital de Movilidad se informó 
al comité coordinador del convenio al cual pertenece el Municipio de Soacha, sobre la 
depuración conjunta del estado de las placas del anexo 2 y 3 del convenio No 1100100-
004-2013 del corredor Soacha – Bogotá. En el mencionado informe se puso en 
conocimiento a los miembros del comité, que a partir de la depuración de las bases de 
datos de los anexos 2 y 3, bases de datos del SIM (Servicios Integrales de la Movilidad) y 
bases de datos de vehículos repuestos por las entidades, se identificaron 27 placas de 
vehículos de servicio de transporte público colectivo urbano de Soacha pertenecientes 
al anexo 2 del convenio que fueron aportadas como cuota de equivalencia para 
vehículos articulados y a su vez la autoridad de transporte de Soacha les autorizó la 
reposición, es decir, surtieron doble reposición. 
 
De manera, los argumentos presentador por parte del apoderado del Municipio de 
Soacha, respecto de la responsabilidad que pueda tener la entidad que represento, 
carecen de cualquier sustento probatorio, tal como se indicó líneas atrás, y que no se le 
puede endilgar tal responsabilidad a esta entidad con el fin de reclamar unos perjuicios 
futuros, productos de sus actividades como organismo de tránsito.  
 

EXCEPCIÓN GENÉRICA  
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Solicito, muy respetuosamente, al Despacho Judicial de Conocimiento, en caso de que 
hallare probados los hechos que constituyan una excepción que no fue alegada, 
proceda a reconocerla oficiosamente en la sentencia. 
  

PETICIÓN 
 
Teniendo como base, las consideraciones esgrimidas a lo largo del presente escrito, 
solicito, muy respetuosamente, al Honorable Juez, que se decrete la prosperidad de las 
súplicas y pretensiones de la demanda, en consideración a que, de la valoración de los 
actos administrativos demandados, se advierte que lo dispuesto por ellos, no corresponde 
a lo autorizado y ordenado por las normas superiores en que debían fundarse. Asimismo, 
existen elementos que demuestran irregularidades y vicios en los Actos Administrativos 
expedidos y aquí demandados, con lo que se configuran las causales de nulidad de que 
trata el art. 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

PRUEBAS 
 
Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente 
proceso, encuentra esta Entidad pertinente señalar que, las pretensiones de la parte 
demandante se encuentran acreditadas con los documentos anexos a la demanda. 
 
Documentales 
 

1. Las propias aportadas por la parte demandante. 
 

2. Copia del Acta de reunión No. 23 de febrero de 2015 del Comité coordinador del 
Convenio interadministrativo No 1100100-004-2013 del corredor Bogotá – Soacha 
 

3. Copia del Acta No. 15 del 08 de septiembre de 2015 del Comité coordinador del 
Convenio interadministrativo No 1100100-004-2013 del corredor Bogotá – Soacha. 

 
4. Copia del Acta de reunión No. 19 del 15 de marzo de 2016 del Comité coordinador 

del Convenio interadministrativo No 1100100-004-2013 del corredor Bogotá – 
Soacha. 
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5. Copia del memorando SDM-DSC-110441-15, expedido por la entonces Dirección 
de Servicio al Ciudadano de esta Entidad. 

 
6. Copia del oficio SDM-DTI-91918-15 de julio de 2015, expedido por la Secretaría 

Distrital de Movilidad de Bogotá, D. C. 
 

Oficio  
 

1. Las que estime convenientes.  
 

ANEXOS 
 

1. Las documentales relacionadas en el acápite de pruebas 
 

NOTIFICACIONES 
 

Recibiremos notificaciones en la Secretaría Distrital de Movilidad cuya dirección es la Avenida 
Calle 13 No. 37-35, teléfono 3649400 Ext. 6308. En el correo electrónico de notificaciones 
judiciales judicial@movilidadbogota.gov.co y al correo lesuarez@movilidadbogota.gov.co  
 
Del Honorable Juez, 
 

 
LEIDER EFREN SUAREZ ESPITIA  
C.C 1.032.374.683 
T.P. 255.455 del C. S de la J. 
Abogado –Dirección de Representación Judicial 
 
 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
mailto:lesuarez@movilidadbogota.gov.co
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Bogotá D.C, 
 
 
Doctora. 
CAROL MELLISSA CHINCHILLA IMBETT. 
Juez 45 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C, Sección Primera.  
CRA 57 No 43-91 Sede judicial del CAN 
E S. D. 
   
Referencia: 
  
Radicación No: 1003334104520170018700. 
Demandante: MUNICIPIO DE SOACHA. 
Demandado: MUNICIPIO DE SOACHA. 
Tercero con 
interés 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DE MOVILIDAD  

Medio de Control NULIDAD SIMPLE – (LESIVIDAD) 
Asunto OTORGAMIENTO DE PODER  

 
MARIA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, mayor de edad, vecina de Bogotá, D. C., 
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 
Directora de Representación Judicial de la Secretaría Distrital de Movilidad, según 
Resolución No 226 del 24 de agosto de 2020, expedida por el Secretario Distrital de 
Movilidad y, Acta de posesión que se adjunta; en representación del Distrito Capital 
de Bogotá - Secretaría Distrital de Movilidad-, de conformidad con las facultades 
conferidas por el Decreto Distrital No. 212 del 05 de abril de 2018, "Por medio del 

cual se establecen disposiciones para el ejercicio de la representación judicial y 

extrajudicial de las Entidades del Nivel Central de Bogotá, D.C., se efectúan unas 

delegaciones y se dictan otras disposiciones", a mi delegadas en virtud de la 
Escritura pública No. 1506 del 05 de octubre de 2020, protocolizada en la Notaría 
03 del Círculo de Bogotá, D. C., por parte de NICOLAS FRANCISCO ESTUPIÑAN 
ALVARADO, en su condición de Secretario de Despacho, código 020, grado 09, de 
la Secretaría Distrital de Movilidad, según Decreto No. 022 del 15 de enero de 2020, 
expedido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, D. C., y Acta de posesión No. 060 del 
16 de enero de 2020; manifiesto a Uds., muy respetuosamente, que confiero poder 
especial, amplio y suficiente, al Doctor LEIDER EFRÉN SUÁREZ ESPITIA, mayor de 
edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.032.374.683 de Bogotá, y tarjeta profesional No. 255.455 del Consejo Superior 
de la Judicatura,  y que atendiendo a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
5 del Decreto 806 del 2020, se informa; que la dirección de correo electrónico para 
notificaciones judiciales corresponde a judicial@movilidadbogota.gov.co y para 
fines informativos Leidersuarezp5@hotmail.com, lo anterior, para que en nombre de 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
mailto:Leidersuarezp5@hotmail.com
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Bogotá, Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad, ejerza la representación 
judicial y defienda sus intereses en el proceso de la referencia. 
 
El abogado LEIDER EFRÉN SUÁREZ ESPITIA, cuenta con las facultades para conciliar 
o no, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el comité de conciliación 
judicial y extrajudicial de la Entidad, así como las inherentes al presente poder y 
todas aquellas derivadas del mismo, conforme lo dispuesto en el artículo 77 del 
Código General del Proceso, Ley 1564 del 2012. 
 
Muy respetuosamente le solicito se sirva reconocer personería al apoderado, en los 
términos y para los fines aquí señalados. 
 
 
 
 
                                                                                     
MARIA ISABEL HERNANDEZ PABÓN  
C.C. 59.70759.70781 de la Unión Nariño  
Directora de Representación Judicial    
 
 
Acepto.   
 

 
LEIDER EFRÉN SUÁREZ ESPITIA  
C.C. 1.032.374.683 
T.P. 255.455 C.S. J 
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1/12/2020 Correo de Bogotá es TIC - PODER 2017-00187 MUNICIPIO DE SOACHA
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Leider Efren Suarez Espitia <lesuarez@movilidadbogota.gov.co>

PODER 2017-00187 MUNICIPIO DE SOACHA 
2 mensajes

Leider Efren Suarez Espitia <lesuarez@movilidadbogota.gov.co> 25 de noviembre de 2020, 10:18
Para: Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co>

Buenos días Dra Maria Isabel, adjunto poder del asunto para su aprobación y firma.  

Cordialmente,

Leider Efren Suarez Espitia
Profesional Especializado - Dirección de Representación Judicial
Secretaría Distrital de Movilidad

PODER 2017-00187 MUNICIPIO DE SOACHA.docx 
339K

Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co> 26 de noviembre de 2020, 21:05
Para: Leider Efren Suarez Espitia <lesuarez@movilidadbogota.gov.co>

cordial saludo
[El texto citado está oculto]
--  
Atentamente 

MARIA ISABEL HERNANDEZ PABON
DIRECTOR TÉCNICO 
DIRECCIÓN DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL
Secretaría Distrital de Movilidad 

PODER 2017-00187 MUNICIPIO DE SOACHA.pdf 
162K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=ff118df7df&view=att&th=175fffc720ea1ee2&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_khxjwddy0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=ff118df7df&view=att&th=1760772d7ec45dad&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_khzmin1n0&safe=1&zw






















































 
 
 

 
   

 
 

RESOLUCIÓN N° 226  DEL 24 DE AGOSTO DE 2020 

 
“POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO” 
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EL SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

 
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 

Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59.707.381, en el empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 – DIRECCIÓN DE 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad, con una 

asignación básica mensual del año 2020 de $ 7.042.273 y gastos de representación de $ 2.816.909. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su expedición.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá, D.C. a los 24 días del mes de agosto de 2020. 

 

 

 

 

NICOLAS FRANCISCO ESTUPIÑAN ALVARADO  

Secretario Distrital de Movilidad  

 
 

Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández – Subsecretaría de Gestión Corporativa - Revisado mediante correo electrónico 21/08/2020-16:35 
 Fridcy Alexandra Faura Pérez – Directora de Talento Humano - Revisado mediante correo electrónico - 21/08/2020 - 13:30:00 
 Jenny Abril – Asesora Despacho de la Secretaría - Revisado mediante correo electrónico 22/08/2020 -13.10 
Proyecto: Janeth Maritza Cortés – Profesional DTH – Enviado mediante correo electrónico – 21/08/2020 - 13:07:00 

 

NICOLAS FRANCISCO 
ESTUPINAN 
ALVARADO

Digitally signed by NICOLAS 
FRANCISCO ESTUPINAN 
ALVARADO 
Date: 2020.08.24 19:48:41 
-05'00'
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ACTA DE POSESIÓN  

  
 
FECHA:  07 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
En la ciudad de Bogotá, D.C., Departamento de Cundinamarca, República de Colombia y 
ante el Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se hizo presente en la fecha MARÍA 
ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 59.707.381, 
con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Único Reglamentario de 
Función Pública 1083 de 2015 (modificado por el Decreto 648 de 2017) y tomar posesión 
como requisito para el ejercicio del empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 
– DIRECCIÓN DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta global de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, para el cual fue nombrada mediante Resolución No. 226 del 
24 de agosto de 2020. 
 
Se deja constancia que previas las advertencias de Ley, rindió el correspondiente juramento 
ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política de 1991, comprometiéndose a cumplir 
fielmente los deberes que el ejercicio del cargo y los principios de la función pública le 
imponen. El presente juramento se realiza de forma virtual y da cumplimiento con lo 
establecido en el Decreto 491 de 2020. 
 
De igual manera, manifestó bajo la gravedad del juramento no estar incurso (a) en causal 
alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición de las previstas 
en la Constitución Política, en la Ley y demás disposiciones normativas vigentes y aplicables 
al Distrito Capital de Bogotá establecidas para todos (as) los (as) servidores (as) públicos 
(as). 
 
 
 
 
 
_______________________   _____________________________ 
LA POSESIONADA             SECRETARIO DE DESPACHO  
 
 
Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández– Subsecretaría de Gestión Corporativa revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -15:08:00 
 Fridcy Alexander Faura Pérez – Directora de Talento Humano revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:20:00 
Preparó: Maritza Cortés. – Profesional Universitario DTH enviado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:00:00 
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RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA PROCESO No. 201700187

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 02/12/2020 16:24
Para:  Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

8 archivos adjuntos (5 MB)
1996_Ley_336_de_1996_-_Regulacion_de_Ley_105_de_1993.pdf; Convenio 1100100-004-2013.pdf; contestacion nulidad lesividad
2019-00187.pdf; poder procesoNo. 2017-00187.pdf; Scan_2020_12_01_10_56_06_807.pdf; 2. Resolución de Delegacion 774 de
2019 Ordenación del Gasto (Vigente 2019-08-08).pdf; 4. Certificacion composicion accionaria TMSA.pdf; 5. Acuerdo Distrital 4
de 1999.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica� vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 
…MEGM… 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra� vos 
Sede Judicial  CAN

De: Cris� na Niño <cris� na.nino@transmilenio.gov.co> 
Enviado: miércoles, 2 de diciembre de 2020 4:00 p. m. 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA PROCESO No. 201700187
 

Bogotá D.C., 

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Honorable Juez: Doctora CAROL MELISSA CHINCHILLA IMBETT 
E.  S.   D. 
 
REFERENCIA:  
 

EXPEDIENTE No. 110013341045-2017-00187-00 
MEDIO DE CONTROL SIMPLE NULIDAD. 
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DEMANDANTE MUNICIPIO DE SOACHA 
DEMANDADO MUNICIPIO DE SOACHA 

MOTIVO DE LA INTERVENCIÓN Contestación de la demanda.  

 
CRISTINA STELLA NIÑO DÍAZ, Abogada Titulada con Tarjeta Profesional No. 208261 del Consejo
Superior de la Judicatura, Profesional Universitario Grado 3 de Defensa Judicial, mayor de edad y
domiciliada en este Distrito Capital e identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.028.202 de Bogotá,
obrando como apoderada especial de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO
TRANSMILENIO S.A. sociedad por acciones, constituida mediante la escritura pública No. 1528
corrida en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá, D.C., el 13 de octubre de 1999, inscrita el 20 de octubre
de 1999, bajo el No. 700754 del libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá, sede Centro, con
domicilio en Bogotá,  la que por la integración de su capital se rige por las normas propias de una
Empresa Industrial y Comercial del Estado, perteneciente al orden Distrital, creada por autorización del
Acuerdo Distrital 04 de 1999, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.,  la que por la integración de su
capital, suscrito y pagado en su integridad por entidades públicas, se rige por las normas propias de una
Empresa Industrial y Comercial del Estado, según poder, conferido por la doctora JULIA REY
BONILLA, Subgerente Jurídica, y con la personería que solicitó me sea reconocida, encontrándome
dentro de la oportunidad procesal correspondiente damos contestación con los documentos adjuntos. 

 

Muchas gracias

CRISTINA STELLA NIÑO DIAZ. 
APODERADA
TRANSMILENIO S.A.
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Bogotá D.C., 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Honorable Juez: Doctora CAROL MELISSA CHINCHILLA IMBETT 
E.  S. D. 
 
REFERENCIA:  
 

EXPEDIENTE No. 110013341045-2017-00187-00 
MEDIO DE CONTROL SIMPLE NULIDAD. 
DEMANDANTE MUNICIPIO DE SOACHA 
DEMANDADO MUNICIPIO DE SOACHA 
MOTIVO DE LA INTERVENCIÓN Contestación de la demanda.  

 
CRISTINA STELLA NIÑO DÍAZ, Abogada Titulada con Tarjeta Profesional No. 208261 del 
Consejo Superior de la Judicatura, Profesional Universitario Grado 3 de Defensa Judicial, 
mayor de edad y domiciliada en este Distrito Capital e identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 53.028.202 de Bogotá, obrando como apoderada especial de la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. sociedad por acciones, 
constituida mediante la escritura pública No. 1528 corrida en la Notaría 27 del Círculo de 
Bogotá, D.C., el 13 de octubre de 1999, inscrita el 20 de octubre de 1999, bajo el No. 700754 
del libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá, sede Centro, con domicilio en Bogotá,  la 
que por la integración de su capital se rige por las normas propias de una Empresa Industrial 
y Comercial del Estado, perteneciente al orden Distrital, creada por autorización del Acuerdo 
Distrital 04 de 1999, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.,  la que por la integración de 
su capital, suscrito y pagado en su integridad por entidades públicas, se rige por las normas 
propias de una Empresa Industrial y Comercial del Estado, según poder, conferido por la 
doctora JULIA REY BONILLA, Subgerente Jurídica, y con la personería que solicitó me sea 
reconocida, encontrándome dentro de la oportunidad procesal correspondiente damos 
contestación de la demanda: 
 
 

A LOS HECHOS 
(DE LA DEMANDA INICIAL): 

 
 
A LOS HECHOS. 3.1. El representante legal de la empresa LINEAS UNITURS LTDA con 
fundamento en la Resolución Ministerial No.376 de 2013 del Ministerio de Transporte solicitó 
ante la Secretaría de Movilidad de Soacha capacidad transportadora y reposición del vehículo 
con placas SWC361 por haber sido desintegrado físicamente y aportó todos los documentos 
requeridos para la reposición en el Decreto municipal 046 de 2013. 
 
La entidad  no tiene la competencia para realizar la solicitud realizada por parte representante 
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legal de la empresa LINEAS UNITURS LTDA, de esta forma le corresponde a la  Secretaría 
de Movilidad de Soacha pronunciarse.  
 
 
AL HECHO.    3..2.Mediante la Resolución No. 330 del siete (07) de abril de dos mil 
catorce (2014), “Por medio de la cual se autoriza la reposición por cumplimiento de vida útil 
del vehículo de placa WTD431, vinculado a la empresa de transporte público colectivo de 
pasajeros “LINEAS UNITURS LTDA” en el corredor Bogotá-Soacha-Bogotá y se concede la 
capacidad transportadora”, acto administrativo que autorizó la reposición, cuyo dueño es la 
señor VARON PATIÑO OTONIEL y como consecuencia se otorgó Tarjeta de Operación.  
 
La entidad no realizó la expedición de la Resolución No. 330 de 2014, , de esta forma le 
corresponde a la  Secretaría de Movilidad de Soacha pronunciarse.  
 
AL HECHO. 3.3. Mediante la Resolución No. 029 de 2015, se autorizó la reposición del 
vehículo de placas SWC361, sin embargo, sobre este se generó una doble reposición, dado 
que este automotor había sido repuesto o aportado como cuota de equivalencia para el 
vehículo articulado de placa VEF431 EL 01 DE JULIO DE 2008 por la Secretaría Distrital 
de Movilidad en base de datos flota BRT SISTEMAS OPERATIVOS MOVILES en el sistema 
Transmilenio y a la vez fue repuesto en el municipio de Soacha por el vehículo con placa 
WLN153 que entró a operar en el corredor Bogotá-Soacha-Bogotá.  
 
TRANSMILENIO S.A., de acuerdo con los reportes de la Secretaría Distrital de Movilidad 
realizo lo correspondiente a su competencia de acuerdo al margen legal vigente. 
 
AL HECHO. 3.4. En reunión del 19 de marzo de 2016, el Comité Coordinador del Convenio 
Interadministrativo 11-00-100-004-2013 del corredor Bogotá. Soacha informó que 27 
vehículos que habían ingresado al corredor Bogotá-Soacha-Bogotá por reposición, ya habían 
sido chatarrizados y aportados como cuota de equivalencia por un articulado del sistema de 
transporte público masivo de pasajeros TRANSMILENIO S.A., razón por la cual se presentó 
doble reposición de esos vehículos que deben salir del corredor y que corresponde al 
municipio de Soacha resolver por estar matriculados en el municipio.  
 
TRANSMILENIO S.A. no hace parte del convenio interadministrativo mencionado, por lo tanto 
desconoce el acta del 19 de marzo de 2016 y no tiene la facultad jurídica para tomar 
decisiones tomadas en el desarrollo de la reunión mencionada.  
 
AL HECHO. 3.5. La Secretaría de Movilidad del Municipio de Soacha dentro de la 
investigación administrativa por doble reposición, solicitó a Transmilenio información sobre 
la reposición del vehículo SWC-361 dado como cuota de equivalencia de un articulado de 
Transmilenio, siendo informado que efectivamente el vehículo había sido desintegrado 
físicamente y aportado por el articulado con placa VEF431 el 01 DE JULIO DE 2008 ante 
la Secretaría Distrital de Movilidad en la base de datos flota BRS SISTEMAS OPERATIVOS 
MOVILES  S.A.  
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TRANSMILENIO S.A., de acuerdo con los reportes de la Secretaría Distrital de Movilidad 
realizo lo correspondiente a su competencia de acuerdo al margen legal vigente 
 
 
A LOS HECHOS. 3.6. 3.7 y 3.8.  TRANSMILENIO S.A. no se pronuncia al respecto de los 
hechos debido a que no tiene competencia. 
 
Al efecto informamos a la señora Juez sobre las siguientes definiciones contenidas en el 
“GLOSARIO” de los pliegos mediante los cuales se adjudicaron la celebración de los contratos 
de concesión con las empresas operadores o concesionarios del servicio de transporte masivo 
de pasajeros en la ciudad de Bogotá D.C., a efectos de que el despacho tenga claridad sobre 
los actores del sistema y su papel en general: 
 
 

“Agentes del Sistema  
 
Son las personas jurídicas públicas o privadas, que tienen relación directa con la 
correcta operación del SITP. Para los efectos de la presente licitación pública son 
agentes del SITP: TRANSMILENIO S.A, en su calidad de ente gestor, los 
concesionarios de operación zonal y troncal, el concesionario del Sistema 
Integrado de Recaudo, Control e Información y Servicio al Usuario (SIRCI) del SITP 
y los actuales concesionarios de operación troncal, recaudo, administración 
financiera y alimentación del Sistema TRANSMILENIOS.”. 
 
“Concesionario  
 
Es el adjudicatario de la presente licitación pública con quien se suscribirá el 
correspondiente contrato de concesión para la explotación preferencial y no 
exclusiva de cada una de las siguientes zonas en que se ha dividido la ciudad para 
efectos de la prestación del servicio público de transporte masivo de pasajeros dentro 
del esquema del SITP: 5) SUBA ORIENTAL, 6) SUBA CENTRO, 7) CALLE 80, 8) 
TINTAL – ZONA FRANCA, 9) KENNEDY, 10) BOSA, 11) PERDOMO, 12) CIUDAD 
BOLÍVAR Y 13) USME..”. 
  
 
“Gestor del Sistema  
De conformidad con el artículo 15º del Plan Maestro de Movilidad y con el Decreto 
309 de 2009, la empresa TRANSMILENIO S.A., como ente gestor del transporte 
masivo, tiene la responsabilidad de la integración, evaluación y seguimiento de la 
operación del SITP. En consecuencia le corresponde adelantar los procesos de 
selección necesarios para poner en marcha la integración con el actual sistema de 
transporte colectivo.”. 
 
 
del SITP y/o a mayo treinta y uno (31) de 2010. 
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“TRANSMILENIO S.A.  
 
Es la entidad pública contratante EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 
MILENIO – TRANSMILENIO S.A., sociedad por acciones constituida entre 
entidades públicas del orden distrital bajo la forma de sociedad anónima de carácter 
comercial con aportes públicos, autorizada mediante Acuerdo No. 004 del 4 de febrero 
de 1999 del Concejo de Bogotá, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y capital independiente, constituida mediante Escritura Pública No. 
1528 del 13 de octubre de 1999 de la Notaría 27 de Bogotá, registrada en la Cámara 
de Comercio de Bogotá bajo el número 974583, quien, con respecto del SITP, y por 
disposición del artículo 15 del Decreto 319 de 2006 (Plan Maestro de Movilidad) es el 
ente Gestor del Sistema.” 

 
BARRERA DE CONTROL DE ACCESO (BCA): Dispositivo electromecánico que se 
encarga de restringir el acceso de los pasajeros a los buses o estaciones. El validador 
permite la liberación de la barrera en función de la validación del medio de pago.  
 
BRT (Bus Rapid Transit): Sistema de Buses que circulan por carriles exclusivos de 
corredores troncales.  
 
CONCESIONARIO DEL SIRCI: Actualmente es Recaudo Bogotá S.A.S., el 
adjudicatario de la Licitación Pública TMSA-LP-003 de 2011, con quien se suscribió el 
contrato de concesión N° 001 de 2011 para la implementación del Sistema Integrado 
de Recaudo, Control e Información y Servicio al Usuario (SIRCI).  

 
CONCESIONARIO TRONCAL: Adjudicatario para la operación de los servicios de 
transporte público masivo de pasajeros que circulan por los corredores troncales del 
Sistema (BRT).  

 
CONCESIONARIO ZONAL: Adjudicatario para la operación de los servicios de 
transporte público no troncales: rutas urbanas, alimentadoras y complementarias y 
especiales (urbanas y rurales), que circulan por corredores de tráfico mixto.  

 
RBSAS: Recaudo Bogotá S.A.S. Concesionario del sistema de Recaudo, información 
y Servicio al Usuario.  

 
SIRCI: Sistema Integrado de Recaudo, Control e información y Servicio al Usuario 
del Sistema TransMilenio®.  

 
SISTEMA TransMilenio®: Nombre comercial del sistema de transporte público 
masivo intermodal de pasajeros de la ciudad Bogotá D.C. III  
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SUB-SISTEMA TRANSMILENIO: hacer referencia a los operadores que 
participaron en las licitaciones de los años 1999 y 2002 de las fases I y II.  
TARJETA INTELIGENTE SIN CONTACTO (TISC): Medio de pago con el cual los 
usuarios acceden al SITP. Existen dos tipos de tarjetas: Tarjeta de usuarios y tarjetas 
de funcionarios y operadores.  
TRANSMILENIO S.A. (TMSA): Empresa de Transporte del Tercer Milenio, sociedad 
por acciones del Orden Distrital con personería jurídica, participación exclusiva de 
entidades públicas, autonomía administrativa, financiera, presupuestal y patrimonio 
propio. Es el Ente Gestor del sistema de transporte público masivo intermodal de 
pasajeros de la ciudad Bogotá D.C.  
VALIDACIÓN: Acción que permite acceder a los buses o a las estaciones para hacer 
uso de un servicio del Sistema TransMilenio®. La validación libera la BCA y genera 
un registro en el sistema de información. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 
La entidad cree que el Municipio de Soacha tiene todo el derecho de realizar todos los 
trámites legales vigentes con la finalidad de revocar la Resolución No. 029 de 2015 de este 
acta administrativo particular al no tener consentimiento por parte del representante legal 
de la empresa “Líneas Uniturs Ltda.”, se vio obligada acudir a la jurisdicción a demandar sus 
propios actos administrativos por el medio de control de simple nulidad en modalidad de 
Lesividad. 
 
No se acepta la pretensión por parte del Municipio de Soacha de solicitar a la señoría la figura 
del Litis Consorcio Necesario a TRANSMILENIO S.A. para este proceso, teniendo en cuenta 
que la entidad no tiene ni la capacidad legal ni adquirió ninguna clase de acuerdo con el 
Municipio de Soacha para establecer condiciones de operación del servicio de transporte 
público de pasajeros, colectivo e individual, en el corredor Soacha – Bogotá.  
 
Por las razones expuestas, así como por las demás que se plantearan y sustentaran en la 
presente contestación de demanda me opongo a la figura de Litis Consorcio necesario con la 
entidad, según se establecerá en los hechos y razones de la defensa y en las respectivas 
excepciones. 
 
En consecuencia, y acorde con la declaración de excepciones que me permito formular más 
adelante, SOLICITO, se niegue dicha pretensión. 
 
 
 
 “EN CUANTO A EL ACÁPITE DE LA REFORMA DE LA DEMANDA DE FUNDAMENTOS 
DE DERECHO” 
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La entidad dentro del marco de sus funciones como ente gestor de Transmilenio S.A., no 
tiene la competencia para tomar decisiones respecto al Convenio Interadministrativo 11-00-
100-004-2013 del corredor Bogotá. Soacha  
 
TRANSMILENIO S.A. no hace parte del convenio interadministrativo mencionado, por lo 
tanto, desconoce el acta del 19 de marzo de 2016 por parte del comité y no tiene la facultad 
jurídica para tomar decisiones tomadas en el desarrollo de la reunión mencionada, porque 
no hace parte de esta o tiene ningún deber legal u obligación emanada de ese Convenio, 
como se corroboro en sus funciones: 
 
En concordancia con la normatividad ut supra citada, el Honorable Concejo de Bogotá, 
expidió el Acuerdo Distrital No 004 de 1999, que estableció:  
 

“Artículo  3º.- Funciones. En desarrollo de su objeto, corresponde a TRANSMILENIO 
S.A. ejercer las siguientes funciones:  

1. Gestionar, organizar y planear el servicio de transporte público masivo urbano 
de pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, en la modalidad indicada 
en el artículo anterior.     
2. Aplicar las políticas, las tarifas y adoptar las medidas preventivas y correctivas 
necesarias para asegurar la prestación del servicio a su cargo, de conformidad 
con los parámetros señalados por la autoridad competente.     
3. Garantizar que los equipos usados para la prestación del servicio incorporen 
tecnología de punta, teniendo en cuenta especialmente el uso de combustibles 
que generen el mínimo impacto ambiental.   
4. Celebrar los contratos necesarios para la prestación del servicio de 
transporte masivo, ponderando entre otros factores la experiencia local 
en la prestación del servicio de transporte público colectivo.   
5. Aportar o suscribir acciones en sociedades que tengan por objeto la prestación 
de los mismos servicios o la realización de actividades conexas o complementarias. 
Así mismo, podrá asociarse, conformar consorcios y formar uniones temporales 
con otras unidades públicas o privadas para desarrollar tales actividades.   
6. TRANSMILENIO S.A. no podrá ser operador ni socio del transporte 
masivo terrestre urbano automotor por sí mismo o por interpuesta 
persona, ya que la operación del sistema estará contratada con 
empresas privadas   
7. TRANSMILENIO S.A. será responsable de la prestación del servicio cuando se 
declare desierto un proceso de selección o cuando se suspendan o terminen 
anticipadamente los contratos o se declare la caducidad de los contratos con los 
operadores privados por las causas previstas en la ley o los contratos.  
8. Colaborar con la Secretaría de Tránsito y Transporte y demás autoridades 
competentes para garantizar la prestación del servicio.   
9. Darse su propio reglamento, y   
10. Las demás que le sean asignadas por las normas legales, sus estatutos o las 
autori 
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EXCEPCIONES DE FONDO: 
 
 
EXCEPCIÓN No. 1: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE 
TRANSMILENIO S.A. 
 
La presente excepción se fundamenta y en principio del siguiente marco normativo en donde 
se le pone de presente muy respetuosa mente a la señoría el marco normativo que tiene la 
entidad para realizar el seguimiento al Sistema Integrado de Transporte Publico de acuerdo 
a su funciones legales vigentes como ente gestor del sistema:  Ley 105 de 1993 y en la Ley 
336 de 1996, así como en el Decreto 80 de 1987, en el Decreto 831 de 1999; Decreto 836 
de 1999; Escritura Pública 1528 de 1999 Empresa de Transporte del Tercer Milenio – 
Transmilenio S.A. ; Acuerdos: 1 de 2001- 1 de 2003 – 1 de 2004 – 2 de 2005 ; Acuerdo 257 
de 2006 del Concejo de Bogotá; Acuerdo 2 de 2011; Acuerdo 1 de 2015; Acuerdo 007de 
2017; Acuerdo 008 de 2017; Decreto 076 de 2018, en el cual en ningún momento de este 
marco normativo Transmilenio S.A. tiene la calidad de autoridad de transito de la ciudad de 
Bogotá, solo tiene la facultad de ser el ente gestor del Sistema Integrado de  Transporte.  
 
De acuerdo a la  Ley 105 de 1993 “Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el 
transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones”, en cuanto dispone: 
 
En concordancia con la normatividad ut supra citada, el Honorable Concejo de Bogotá, 
expidió el Acuerdo Distrital No 004 de 1999, que estableció: 

“…Artículo  1º.- Nombre y Naturaleza Jurídica. Autorizase al Alcalde Mayor en 
representación del Distrito Capital para participar, conjuntamente con otras Entidades 
del Orden Distrital, en la constitución de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
- TRANSMILENIO S.A.-, bajo la forma jurídica de sociedad por acciones del Orden 
Distrital, con la participación exclusiva de entidades públicas. TRANSMILENIO S.A. 
tendrá personería jurídica, autonomía administrativa, financiera, presupuestal y 
patrimonio propio. 

Artículo  2º.- Objeto. Corresponde a TRANSMILENIO S.A. la gestión, organización y 
planeación del servicio de transporte público masivo urbano de pasajeros en el Distrito 
Capital y su área de influencia, bajo la modalidad de transporte terrestre automotor, 
en las condiciones que señalen las normas vigentes, las autoridades competentes y 
sus propios estatutos.   

Artículo  3º.- Funciones. En desarrollo de su objeto, corresponde a TRANSMILENIO 
S.A. ejercer las siguientes funciones: 
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1. Gestionar, organizar y planear el servicio de transporte público masivo urbano 
de pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, en la modalidad 
indicada en el artículo anterior.    

2. Aplicar las políticas, las tarifas y adoptar las medidas preventivas y 
correctivas necesarias para asegurar la prestación del servicio a su 
cargo, de conformidad con los parámetros señalados por la 
autoridad competente.    

3. Garantizar que los equipos usados para la prestación del servicio incorporen 
tecnología de punta, teniendo en cuenta especialmente el uso de combustibles 
que generen el mínimo impacto ambiental.  

4. Celebrar los contratos necesarios para la prestación del servicio de transporte 
masivo, ponderando entre otros factores la experiencia local en la prestación 
del servicio de transporte público colectivo.  

5. Aportar o suscribir acciones en sociedades que tengan por objeto la prestación 
de los mismos servicios o la realización de actividades conexas o 
complementarias. Así mismo, podrá asociarse, conformar consorcios y formar 
uniones temporales con otras unidades públicas o privadas para desarrollar 
tales actividades.  

6. TRANSMILENIO S.A. no podrá ser operador ni socio del transporte masivo 
terrestre urbano automotor por sí mismo o por interpuesta persona, ya que la 
operación del sistema estará contratada con empresas privadas  

7. TRANSMILENIO S.A. será responsable de la prestación del servicio cuando se 
declare desierto un proceso de selección o cuando se suspendan o terminen 
anticipadamente los contratos o se declare la caducidad de los contratos con 
los operadores privados por las causas previstas en la ley o los contratos. 

8. Colaborar con la Secretaría de Tránsito y Transporte y demás autoridades 
competentes para garantizar la prestación del servicio.  

9. Darse su propio reglamento, y  
10. Las demás que le sean asignadas por las normas legales, sus estatutos o las 

autoridades competentes. …”. (NEGRILLAS Y SUBRAYADO FUERA DE TEXTO). 

 

En el Capítulo V del artículo 11 de la Ley 105 de 1993. “Por la cual se dictan 
disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y 
recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación 
en el sector transporte y se dictan otras disposiciones.” 

CAPÍTULO V 

PERÍMETROS DEL TRANSPORTE Y TRÁNSITO POR CARRETERA EN EL 
TERRITORIO COLOMBIANO 

ARTÍCULO 11.- Perímetros del transporte por carretera. Constituyen perímetros para el 
transporte nacional, departamental y municipal, los siguientes: 
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a. El perímetro del transporte nacional comprende el territorio de la Nación. El servicio 
nacional está constituido por el conjunto de las rutas cuyo origen y destino estén 
localizadas en diferentes Departamentos dentro del perímetro Nacional. 

No hacen parte del servicio Nacional las rutas departamentales, municipales, asociativas o 
metropolitanas. 

b. El perímetro del transporte Departamental comprende el territorio del Departamento. El 
servicio departamental está constituido consecuentemente por el conjunto de rutas cuyo 
origen y destino estén contenidos dentro del perímetro Departamental. 

No hacen parte del servicio Departamental las rutas municipales, asociativas o 
metropolitanas. 

c. El perímetro de transporte Distrital y Municipal comprende las áreas urbanas, suburbanas 
y rurales y los distritos territoriales indígenas de la respectiva jurisdicción. 

El transporte de pasajeros entre el Distrito Capital y los Municipios contiguos será organizado 
por las Autoridades de tránsito de los dos Municipios. Ellos de común acuerdo adjudicarán 
las rutas y su frecuencia. 

Los buses que desde los Municipios contiguos ingresen al centro de la ciudad, utilizarán las 
vías troncales construidas especialmente para el transporte masivo a través de buses. Para 
el efecto tendrán que adaptarse a las condiciones exigidas para ese tipo de transporte en 
esas vías. 

De acuerdo a la Ley 105 de 1993, el perímetro del transporte nacional en lo que corresponde 
a las rutas de origen y destino para los pasajeros serán organizadas por las Autoridades de 
tránsito entre el Distrito y Municipal de las áreas urbanas, en el caso que nos amerita su 
señoría las autoridades de tránsito y transporte serian: en el Distrito de la ciudad Bogotá 
como organizadora con la facultad legal la Secretaria Distrital de  Movilidad, de conformidad 
con el Acuerdo 257 de 2006:  Artículo 108. Naturaleza, objeto y funciones básicas de la 
Secretaría Distrital de Movilidad. La Secretaría Distrital de Movilidad es un organismo del 
Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y 
liderar la formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los 
requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular 
como peatonal y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la 
interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y 
con el exterior, por otra parte estaría el Municipio de Soacha por parte de la Secretaria de 
Movilidad de Soacha, de esta manera de acuerdo a este postulado Transmilenio S.A., no 
tiene capacidad jurídica para determinar rutas dentro del perímetro nacional de esta 
forma se configura la falta de legitimidad.  

En el artículo 3 de La Resolución 376 de 2013. “Por la cual se dictan unas disposiciones en 
materia de transporte público colectivo de pasajeros en la Ruta Bogotá – Soacha – Bogotá. 
Detemino lo siguiente:  



 

R-DA-005 Mayo de 2017 

 

 
 
  

 

Articulo 3. El Ministerio de Transporte, la autoridad de transporte competente del municipio 
de Soacha y la Secretaria de Movilidad del Distrito Capital, podrán de común acuerdo decidir 
sobre la asignación de rutas y frecuencias y reestructurar el servicio en el corredor, por lo 
cual deberán expedir los actos administrativos correspondiente. 

La resolución mencionada nos permite ver que las únicas autoridad autorizadas para tomar 
decisiones frente a las rutas del servicio del corredor de Soacha del Convenio 
Interadministrativo No. 1100100-004-2013, el la Secretaria Distrital de Movilidad y el 
Municipio de Soacha.  

El Convenio Interadministrativo No. 1100100-004-2013 suscrito el ocho de noviembre de 
2013, fue suscrito por parte del Distrito Capital por la Alcaldía Mayor de Bogotá; Alcaldía 
Municipal; E Ministro de Transporte, por el Gobernador  del Departamento de Cundinamarca., 
de esta forma la entidad no hizo parte de este acuerdo de voluntades, para tomar decisiones 
o realizar seguimiento de la ejecución de este convenio, se puede corroborar que el mismo 
convenio define tres autoridades de transporte en las cláusulas quinta y séptima: 
  
Clausula Quinta. Reposición, La reposición de vehículos de transporte urbano colectivo de 
Soacha y de los vehículos de transporte de pasajeros por carretera autorizados a operar en 
las rutas del corredor Soacha – Bogotá y viceversa, deberá ajustarse a las disposiciones de 
la Resolución 376 de 2013 y el Decreto 046 de 2018 expedido por la Alcaldía Municipal de 
Soacha. 
Parágrafo primero. La autoridad de transporte de Soacha y el Ministerio de Transporte 
respectivamente, reportarán de manera permanente a las Secretaria Distrital de Movilidad 
de Bogotá, el listado de vehículos que entran a operar como resultado del proceso de 
reposición incluyendo la relación de vehículos que fueron objeto de desintegración en dicho 
proceso.  
 
Séptima. Capacidad Transportadora. Durante la vigencia del presente acuerdo las tres 
autoridades de transporte, según sus atribuciones y el radio de acción, se comprometen a 
suspender (congelar) el ingreso de vehículos por incremento a las capacidades 
transportadoras de las modalidades referidas para evitar el aumento del parque automotor 
que presta el servicio de transporte público de pasajeros en el corredor de Soacha – Bogotá 
D.C. 
 
El Convenio Interadministrativo No. 1100100-004-2013 suscrito el ocho de noviembre de 
2013, este acuerdo a lo enunciado en el artículo 1602 del Código Civil y el artículo 4 del 
Código de Comercio, en el cual estipulan: “todo contrato legalmente celebrado es una Ley 
para todos los contratantes.” Siendo así la autonomía de la voluntad faculta a los particulares 
para autorregular sus propios intereses patrimoniales mediante la celebración de contratos, 
Luigi Ferri, explica que la autonomía de la voluntad “se convierte en el poder atribuido por la 
ley a los particulares, de crear derecho, es decir, de establecer normas jurídicas” (FERRI, 
2000, 42). De esta forma se evidencia que Transmilenio no hace parte de este convenio de 
tal manera no tiene ninguna obligación referente al mismo o frente a  terceros.  
  
Siendo claros en que no existe vulneración de derechos fundamentales por parte de la 
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EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. y de la inexistencia 
de vulneración alguna por parte de las demás Entidades, sustentamos este acápite en los 
siguientes términos: 
 
Como se ha evidenciado, TRANSMILENIO S.A. es el ente gestor del Sistema Integrado de 
Transporte Público a cuyo cargo está la planeación, gestión y control contractual del Sistema; 
el proceso de integración, evaluación y seguimiento de la operación y los procesos de 
selección que sean necesarios para el efecto, de conformidad con el Acuerdo Distrital0 4 de 
1999, los Decretos Distritales 319 y 486 de 2006, su objeto social y estatutos, sometiéndose 
para ello a las políticas proporcionadas por las autoridades del sector.  
 
Vale la pena poner en conocimiento del Despacho que los convenios con las entidades 
(nacionales, departamentales y municipales) se suscriben en marco de un acuerdo de 
voluntades, haciendo uso de la facultad que otorga el artículo 11 de la ley 105 de 1993 (el 
transporte de pasajeros entre el Distrito Capital y los municipios contiguos será organizado 
por las autoridades de tránsito de los dos municipios). Desde la firma del convenio (por el 
Ministerio de Transporte, Gobernación de Cundinamarca, Alcaldía de Soacha y Alcaldía de 
Bogotá) para la regulación del transporte público en el corredor Bogotá – Soacha en el año 
2000, era clara la forma de operación. 
 
Ahora bien, actualmente se encuentra vigente el Convenio No. 1100100-004-2013 que 
«Establece las condiciones de operación del servicio público de pasajeros, colectivo e 
individual, en el corredor Soacha-Bogotá D.C.», suscrito el 8 de noviembre de 2013 por el 
Ministerio de Transporte, la Gobernación de Cundinamarca, la Alcaldía de Soacha y la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, mediante el cual se autorizan unos recorridos dentro de la ciudad de Bogotá 
para los vehículos de transporte público cuyas placas se identifican en los anexos 2 y 3, 
alimentados con base en la información enviada por las autoridades de transporte 
respectivas, y establece unas condiciones de operación. 
 
En lo relativo a los vehículos que están autorizados a prestar el servicio en el corredor y sobre 
la reposición para los vehículos de transporte público que hacen parte de la flota del Convenio 
No. 1100100-004-2013 se tienen los siguientes lineamientos: 
 

«QUINTA. Reposición. La reposición de vehículos de transporte urbano 
colectivo de Soacha y de los vehículos de transporte de pasajeros por 
carretera autorizados a operar en las rutas del corredor Soacha-Bogotá y 
viceversa, deberá ajustarse a las disposiciones de la Resolución 376 de 2013 
y al Decreto 046 de 2013 expedido por la Alcaldía Municipal de Soacha. 
 
Parágrafo primero: La autoridad de transporte de Soacha y el Ministerio de 
Transporte respectivamente, reportarán de manera permanente a la 
Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, el listado de vehículos que entran 
a operar como resultado del proceso de reposición incluyendo la relación de 
vehículos que fueron objeto de desintegración en dicho proceso. 
 
Parágrafo segundo. La actualización de los listados de los anexos 2 y 3 de 
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conformidad con los resultados del proceso de reposición, estará a cargo de 
la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá. No serán objeto de reposición 
los vehículos que fueron desintegrados físicamente y repuestos por 
vehículos articulados para el Sistema TransMilenio. 
 
SEXTA. Parque autorizado. Solo se aceptará la operación en los recorridos 
urbanos autorizados por Bogotá D.C., con origen destino Soacha-Bogotá y 
viceversa para aquellos vehículos definidos en los listados 2y 3 del presente 
documento.  
 
SÉPTIMA. Capacidad Transportadora. Durante la vigencia del presente 
acuerdo las tres autoridades de transporte, según sus atribuciones y el radio 
de acción, se comprometen a suspende (congelar) el ingreso de vehículos 
por incremento a las capacidades transportadoras de las modalidades 
referidas para evitar el aumento del parque automotor que presta el servicio 
de transporte público de pasajeros Soacha – Bogotá D.C.» 

 
En ese orden de ideas, cada autoridad de transporte de acuerdo con su jurisdicción, Ministerio 
de Transporte (nivel nacional) o Alcaldía de Soacha, han permitido la reposición de los 
vehículos. 
 
Cabe señalar que el Convenio Interadministrativo suscrito entre el Ministerio de Transporte, 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Alcaldía Municipal de Soacha y la Gobernación de 
Cundinamarca, para la regulación del transporte público del Corredor Bogotá-Soacha y de 
transporte masivo de pasajeros en el Distrito Capital, se incluyó en la licitación 07 de 2002 
por cuanto en la licitación Pública promovida por la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 
MILENIO TRANSMILENIO S.A. para adjudicar los contratos de concesión de la Fase II (Av. 
Américas, NQS, Av. Suba) se estableció que el Sistema TRANSMILENIO abarcaría el Corredor 
Vial Bogotá – Soacha y se buscaba disminuir la oferta de transporte público que transitaba 
por dicho corredor, de tal suerte que la chatarrización de buses que podían presentar los 
oferentes incluía vehículos de Soacha y/o  Bogotá. 
 
Conforme lo anterior, los contratos de concesión adjudicados en la licitación 07 de 2002, 
tenían la posibilidad que el CONCESIONARIO vinculara flota al servicio durante la vigencia 
del contrato de concesión siempre y cuando acreditara la chatarrización de vehículos que 
operaran servicios de transporte público urbano (Bogotá) o aquellos incluidos dentro del 
Convenio Interadministrativo suscrito entre el Ministerio de Transporte, la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, la Alcaldía Municipal de Soacha y la Gobernación de Cundinamarca, para la 
regulación del transporte público del Corredor Bogotá-Soacha. 
 
Actualmente los contratos de concesión fase (ll) se encuentran cumplidos en un 100% en lo 
que representaba la obligación de la chatarrización que contemplaba aquella definida en 
dichos contratos encontrándose cubierta la necesidad de chatarrización de los vehículos 
incluidos en la licitación 07 de 2002 entre los que figuraban los que hacían parte del convenio 
interadministrativo suscrito con el Ministerio de Transporte, la Alcaldía Mayor de Bogotá, la 
Alcaldía Municipal de Soacha y la Gobernación de Cundinamarca. 
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Cabe concluir que la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. 
no hace parte del Comité del Convenio Interadministrativo Bogotá -Soacha y por ende, no 
tiene incidencia en las decisiones que refiere la parte accionante, y es en ese mismo sentido 
que no es la competente para acceder a las peticiones, además, tampoco podría autorizar la 
movilidad de estos vehículos.  
 
En virtud de lo mencionado, se insiste que frente a la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A, se configura la falta de legitimación en la causa 
por pasiva, soportándose en lo referido en el Auto 312 de 2001 de la Corte Constitucional, 
así: 
 

«[A]corde con los principios básicos del derecho procesal, especialmente con 
el denominado «legitimidad en la causa por pasiva», las obligaciones 
jurídicas son exigibles respecto de quien se encuentra expresamente 
llamado por la ley o el contrato a responder por ellas. Así las cosas, para 
que la acción judicial se abra camino en términos de favorabilidad, es 
necesario que -además de que se cumplan otros requisitos- exista una 
coincidencia de derecho entre el titular de la obligación pretendida y el 
sujeto frente a quien dicha conducta se reclama. (…)» 

 
Además, en la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado relacionada a 
continuación: 
 

«[L]a legitimación en la causa -legitimatio ad causam- se refiere a la posición 
sustancial que tiene uno de los sujetos en la situación fáctica o relación 
jurídica de la que surge la controversia o litigio que se plantea en el proceso 
y de la cual según la ley se desprenden o no derechos u obligaciones o se 
les desconocen los primeros o se les exonera de las segundas. Es decir, 
tener legitimación en la causa consiste en ser la persona que, de 
conformidad con la ley sustancial, se encuentra autorizada para 
intervenir en el proceso y formular o contradecir las pretensiones 
contenidas en la demanda por ser sujeto activo o pasivo de la 
relación jurídica sustancial debatida objeto de la decisión del juez, 
en el supuesto de que aquélla exista. Es un elemento de mérito de la 
litis y no un presupuesto procesal.» (Negrilla y Subrayado fuera de texto)1 
 
En el mismo sentido, la Sala recientemente precisó: 

 
«[C]omo es bien sabido, la legitimación en la causa, que corresponde a la 
calidad que tiene una persona para formular o contradecir las 
pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de la relación 
jurídica sustancial, no constituye una excepción de fondo, entendida ésta 
como un hecho nuevo alegado por la parte demandada para enervar la 

 
1 Sentencia proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado, el 23 de abril de 2008, exp. 16.271, M.P. Ruth Stella 
Correa Palacio. 
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pretensión, puesto que tiende a destruir, total o parcialmente, el derecho 
alegado por el demandante, sino que corresponde a un presupuesto 
procesal de la sentencia de fondo favorable a las pretensiones, toda vez que 
consiste en la posibilidad que tiene la parte demandante de reclamar 
el derecho invocado en la demanda -legitimación por activa- y de 
hacerlo frente a quien fue demandado -legitimación por pasiva-, 
por haber sido parte de la relación material que dio lugar al litigio; al 
respecto, ha dicho la Sala»  (Subrayado y Negrilla fuera de texto)2 
 
«[L]a legitimación de hecho en la causa es entendida como la relación 
procesal que se establece entre el demandante y el demandado por 
intermedio de la pretensión procesal; es decir es una relación jurídica nacida 
de la atribución de una conducta, en la demanda, y de la notificación de ésta 
al demandado. Quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho y por 
activa, y a quien cita y atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, 
después de la notificación del auto admisorio de la demanda. Vg.: A 
demanda a B. Cada uno de estos está legitimado de hecho. 
 
La legitimación material en la causa alude, por regla general, a 
situación distinta cual es la participación real de las personas en el 
hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas o hayan demandado 
o que hayan sido demandadas.»(Subrayado y Negrillas fuera de texto). 
 
«[La] falta de legitimación material en la causa, por activa o por pasiva, no 
enerva la pretensión procesal en su contenido, como si lo hace una 
excepción de fondo. La excepción de fondo se caracteriza por la 
potencialidad que tiene, si se prueba el hecho modificativo o extintivo de la 
pretensión procesal que propone al demandado o advierte el juzgador 
(art.164 C.C.A) para extinguir, parcial o totalmente la súplica procesal. La 
excepción de fondo supone, en principio, el previo derecho del demandante 
que a posteriori se recorta por un hecho nuevo y probado - modificativo o 
extintivo del derecho constitutivo del demandante – que enerva la 
prosperidad total o parcial de la pretensión, como ya se dijo. 

 
La legitimación material en la causa, activa y pasiva, es una 
condición anterior y necesaria entre otras, para dictar sentencia de 
mérito favorable al demandante o al demandado. Nótese que el estar 
legitimado en la causa materialmente por activa o por pasiva, por sí solo, no 
otorga el derecho a ganar; si la falta recae en el demandante el demandado 
tiene derecho a ser absuelto pero no porque él haya probado un hecho 
nuevo que enerve el contenido material de las pretensiones sino porque 
quien lo atacó no es la persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo 
para hacerlo – no el procesal -; si la falta de legitimación en la causa 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; Sentencia del 22 de noviembre de 2001. 
Expediente 13.356. M.P.: María Elena Giraldo Gómez. 
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es del demandado, de una parte al demandante se le negarán las 
pretensiones no porque los hechos en que se sustenten no le den 
el derecho sino porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que 
debe responder; por eso, de otra parte, el demandado debe ser 
absuelto, situación que se logra con la denegación de las súplicas 
del demandante.3»  

 
De lo anteriormente expuesto, se infiere que la legitimación en la causa corresponde a uno 
de los presupuestos necesarios para obtener sentencia favorable a las pretensiones  
contenidas en la acción, debiendo observarse desde el punto de vista material, esto es, 
respecto de la participación real de las personas en el hecho origen de la formulación de la 
demanda, por tanto, debido a que la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO S.A. 
no tiene competencia para acceder al amparo de los supuestos derechos conculcados que, 
respetuosamente, solicito, se declare la excepción propuesta. 
 

  
Por otra parte, nos permitimos mencionar que el mismo honorable TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA- SECCIÓN TERCERA- SUBSECCIÓN B, en sentencia 
de segunda instancia, de fecha once (11) de mayo del 2011, debidamente ejecutoriada, 
dictada dentro del proceso en Acción de Reparación Directa, promovido por LUZ AMADA 
QUIROGA AGUILAR Y OTROS, Radicación: 2007-00137, absolvió a esta entidad de las 
pretensiones relacionadas con la actividad de la prestación del servicio público de 
transporte, reconociendo la falta de legitimación en la causa por pasiva, para la 
entidad por no tener la facultad legal para responder ante terceros como ocurre en este caso 
teniendo en cuenta que no tenemos capacidad  ni facultad legal ni hacemos parte del 
Convenio Interadministrativo y dijo:  
  

"...Así las cosas, dado que dentro del proceso se encuentra que, las imputaciones que 
le fueron realizadas al Distrito Capital de Bogotá y a Transmilenio no tiene lugar, 
porque no son los llamados a responder por los daños presuntamente causados a los 
demandantes, la Sala revocará la sentencia de primera instancia que declaró 
solidariamente responsable a la sociedad Transmilenio S.A. y la sociedad CITY MOVIL 
S.A.  
  
Lo anterior en razón a que ... y Transmilenio S.A. no es la sociedad encargada de 
responder ante terceros por los riesgos inherentes a la prestación del servicio público 
de transporte en la ciudad de Bogotá,... y al no prosperar las pretensiones respecto 
de Transmilenio S.A., resulta improcedente entrar a determinar la responsabilidad del 
llamado. ..."  
  

Siendo así nos permitimos mencionar que el Juzgado veinte (20) administrativo de 
descongestión del circuito judicial de Bogotá – Sección Tercera- en sentencia de primera 
instancia, de fecha dieciocho (18) de junio del 2015, debidamente ejecutoriada, dictada 
dentro del proceso en Acción de Reparación Directa, promovido por: DIANA MARCELA 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; Sentencia del 28 de abril de 2010. Expediente 
18.456. M.P.: Mauricio Fajardo Gómez (E). 
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MARTINEZ VELANDIA Y OTROS, Radicación: 2011-00329, absolvió a esta entidad de las 
pretensiones relacionadas con la actividad de la prestación del servicio público de 
transporte, reconociendo la falta de legitimación en la causa por pasiva, y dijo:  
  

La falla en el servicio se desprende de la prestación de un servicio estatal, que al 
no se prestado en la forma debida genera un daño, derivándose que el Estado tenga 
que responder directamente por ese daño ocasionado cuando sea causado por una 
falta en el servicio, lo cual se configura como nexo causal.  
Ahora bien, partiendo de los anteriores conceptos conviene resaltar que la falla en el 
servicio en el presente caso se despliega con el deficiente servicio prestado por la 
sociedad TRANSMASIVO S.A., del servicio de transporte público masivo en ciudad de 
Bogotá servicio que le fue otorgado a dicha sociedad mediante Contrato de Concesión 
No. 016 de 2003, el cual fue suscrito por la referida sociedad con TRANSMILENIO 
S.A., de donde se establece la responsabilidad frente a terceros en la cláusula 113, 
así:   
  
“la responsabilidad del CONCESIONARIO  frente a terceros, es la que surja de la 
legislación aplicable en cada caso. El CONCESIONARIO es el responsable de los daños 
y perjuicios que se produjeren por su causa, la de sus dependientes, las de sus bienes 
muebles e inmuebles que estén bajo su administración la derivada de la operación, la 
causada por el personal por el empleado, contratado o subcontratado bajo cualquier 
modalidad y para cualquier fin o por sus contratistas o subcontratistas.”  
  

  
POR LAS RAZONES EXPUESTAS, SOLICITO DECRETAR LA EXCEPCIÓN PRESENTADA.  
  
EXCEPCIÓN No. 2: DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE 
GESTIÓN, PLANEACIÓN Y CONTROL QUE LE ORDENAN LA LEY Y EL REGLAMENTO 
A TRANSMILENIO S.A. COMO ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
MASIVO TRANSMILENIO. 
 
 
En desarrollo de las normas jurídicas citadas en precedencia, así como con el mandato dado 
por el Concejo de Bogotá, en el Acuerdo No. 06 de 1998, mediante el Acuerdo No. 04 de 
1999 autorizó al Alcalde Mayor para participar, en la Constitución de la Empresa de 
Transporte del Tercer Milenio - TRANSMILENIO S.A.-,  la cual fue efectivamente constituida 
mediante Escritura Pública No. 1528 del 13 de Octubre de 1999 de la Notaría 27 del Círculo 
de Santa Fe de Bogotá, con Matrícula Mercantil No. 00974583 de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, NIT 8300635066, más por la conformación de su capital, por disposición de la ley 
esta sociedad pública se regula por las normas de las empresas industriales y comerciales 
del estado. 
 
Del Acuerdo Distrital 04 del 4 de febrero de 1999, son de resaltar los siguientes aspectos: 
 

“…ARTICULO PRIMERO: NOMBRE Y NATURALEZA JURÍDICA:  Autorizase al Alcalde 
Mayor en representación del Distrito Capital para participar, conjuntamente con otras 
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Entidades del Orden Distrital, en la constitución de la Empresa de Transporte del 
Tercer Milenio – TRANSMILENIO S.A. – bajo la forma jurídica de sociedad por acciones 
del Orden Distrital, con la participación exclusiva de entidades públicas. 
TRANSMILENIO S.A. tendrá personería jurídica, autonomía administrativa, 
financiera, presupuestal y patrimonio propio. “ 

 
ARTICULO SEGUNDO. OBJETO: “Corresponde a TRANSMILENIO S.A.  la gestión, 
organización y planeación del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito capital y su área de influencia, bajo la modalidad de transporte 
terrestre automotor, en las condiciones que señalen las normas vigentes, las 
autoridades competentes y sus propios estatutos.” 

 
“ARTÍCULO TERCERO. Funciones: En desarrollo de su objeto, corresponde a 
Transmilenio S.A. ejercer las siguientes funciones:” 
“...” 
“4. Celebrar los contratos necesarios para la prestación del servicio de transporte 
masivo; ponderando entre otros factores la experiencia local en la prestación del 
servicio de transporte público colectivo.” 
“...” 
“6. Transmilenio S.A. no podrá ser operador ni socio del transporte 
masivo terrestre urbano automotor por sí mismo o por interpuesta persona, 
ya que la operación del sistema estará contratada con empresas privadas.” 
(Negrilla fuera del texto original) 
“7. Colaborar con la Secretaría de Tránsito y Transporte y demás autoridades 
competentes para garantizar la prestación del servicio;” 

 
 
2.- Descripción General del Sistema TransMilenio. 
 
El Decreto Distrital 319 de 2006 adoptó el Plan Maestro de Movilidad para Bogotá Distrito 
Capital cuyo artículo 13 señaló que el “El Sistema Integrado de Transporte Público tiene por 
objeto garantizar los derechos de los ciudadanos al ambiente sano, al trabajo, la dignidad 
humana y a la circulación libre por el territorio, mediante la generación de un sistema de 
transporte público de pasajeros organizado, eficiente y sostenible para perímetro urbano 
para la ciudad de Bogotá.”, además que “El Sistema Integrado de Transporte Público 
comprende las acciones para la articulación, vinculación y operación integrada de los 
diferentes modos de transporte público, las instituciones o entidades creadas para la 
planeación, la organización, el control del tráfico y el transporte público, así como la 
infraestructura requerida para la accesibilidad, circulación y recaudo del sistema.” 
 
Así mismo el Decreto Distrital 309 de 2009 adoptó el Sistema Integrado de Transporte Público 
– SITP “(…) como sistema de transporte público distrital en la ciudad de Bogotá. En el marco 
del presente Decreto se establecen acciones para: la articulación, vinculación y operación 
integrada de los diferentes modos de transporte público; las instituciones o entidades creadas 
para la planeación, la organización, el control del tráfico y el transporte público; así como 
para la infraestructura requerida para la accesibilidad, circulación y el recaudo, control e 
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información y servicio al usuario del sistema.”, que en el artículo 5° incluyó dentro de sus 
objetivos “1. Mejorar la cobertura del servicio de transporte público a los distintos sectores 
de la ciudad, la accesibilidad a ellos y su conectividad.”. 
 
El artículo 8° del citado decreto estableció la competencia de TRANSMILENIO S.A. como Ente 
Gestor del SITP y señaló que “De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital 4 de 
1999 y los Decretos Distritales 319 y 486 de 2006, la Empresa de Transporte del Tercer 
Milenio - TransMilenio S.A. como ente gestor del SITP realizará: La planeación, gestión y 
control contractual del Sistema; el proceso de integración, evaluación y seguimiento de la 
operación y los procesos de selección necesarios para poner en marcha la migración del 
actual transporte público colectivo al transporte público masivo.”. Para tal efecto, el artículo 
3° ibídem previó que “el acceso al servicio público que se prestará a través del SITP requerirá, 
en todos los casos, de la celebración de contratos de concesión, adjudicados en licitación 
pública, bajo las reglas del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 
vigente.”. 
 
a) Ley  105 DE 1993, "Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se 

redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se 
reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones., en 
cuanto dispone: 

 
“…ARTICULO 3o. Principios del transporte público. El transporte público es una 
industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de 
vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones de 
libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios sujeto a una contraprestación 
económica y se regirá por los siguientes principios” 

 
“1. DEL ACCESO AL TRANSPORTE: El cual implica: 

 
c. Que las autoridades competentes diseñen y ejecuten políticas dirigidas a fomentar 
el uso de los medios de transporte, racionalizando los equipos apropiados de acuerdo 
con la demanda y propendiendo por el uso de medios de transporte masivo.” 
“...” 

 
“2. DEL CARÁCTER DE SERVICIO PÚBLICO DEL TRANSPORTE: La operación del 
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, 
quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en 
condiciones de calidad, oportunidad y seguridad. 

 
Excepcionalmente la Nación, las Entidades Territoriales, los Establecimientos Públicos 
y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado de cualquier orden, podrán 
prestar el servicio público de transporte, cuando este no sea prestado por los 
particulares, o se presenten prácticas monopolísticas u oligopolísticas que afecten los 
intereses de los usuarios. En todo caso el servicio prestado por las entidades públicas 
estará sometido a las mismas condiciones y regulaciones de los particulares.” 
“...” 
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“6. DE LA LIBERTAD DE EMPRESA: Para la constitución de empresas o de formas 
asociativas de transporte no se podrán exigir otros requisitos que los establecidos en 
las normas legales y en los reglamentos respectivos. 

 
b) TRANSMILENIO S.A.  Es una sociedad estatal, y dentro de su objeto no obra el de la 

explotación económica del servicio de transporte público en ninguna de sus modalidades, 
ello por cuanto las leyes propias del transporte. Ley 105 de 1993 y ley 336 de 1996, 
disponen que el servicio de transporte público debe ser prestado por empresas privadas, 
debidamente habilitadas por la autoridad de tránsito y previa expedición de un permiso 
o la celebración de un contrato de operación o de concesión, de esta forma lo que el 
demandante determina que la entidad realiza una explotación económica por la tarifa a 
los usuarios no es cierto. 
 
Por ello su objeto es la gestión, organización y planeación del servicio público de 
transporte terrestre masivo de pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de terrestre automotor, en las condiciones que señalen las normas 
vigentes y las autoridades competentes. Adicionalmente le corresponde la administración 
de la infraestructura específica y exclusiva del sistema. 

 
En las funciones de gestión, organización y planeación, ha determinado las características 
del Sistema de Transporte Integrado del SITP, en sus aspectos de infraestructura,  diseño 
de estaciones,  trayectos entre estaciones,  diseño y características de los vehículos a 
utilizar, servicios y recorridos, frecuencia en los servicios, diseño del Sistema con tarifa 
integral y forma de recaudo y remuneración a los diferentes agentes con el pago de una 
sola tarifa por usuario, obligaciones contractuales de cada  empresa privada de transporte 
concesionaria para la explotación económica de la actividad de transporte masivo. En fin, 
es la gestora de una forma homogénea de prestación de un servicio de transporte, con 
una marca registrada TransMilenio, más la operación dentro del sistema y el uso de la 
marca del sistema para realizar la explotación económica la realizan empresas privadas 
de transporte público y no TRANSMILENIO S.A. 

 
 
c) TRANSMILENIO S.A. no presta el servicio público de transporte masivo urbano de 

pasajeros, más aún por normatividad de creación tiene prohibido expresamente prestar 
directa o  por interpuesta persona el servicio de transporte; su actividad y objetivo es la 
administración de la infraestructura, gestión y control del servicio público de transporte 
masivo urbano que prestan los particulares concesionarios de la explotación del sistema 
TransMilenio, del cual lo hacen terceros no la entidad. 
 

Las partes que hacen parte del Convenio Interadministrativo suscrito entre el Ministerio de 
Transporte, la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Alcaldía Municipal de Soacha y la Gobernación de 
Cundinamarca, para la regulación del transporte público del Corredor Bogotá-Soacha y de 
transporte masivo de pasajeros en el Distrito Capital, la entidad dentro de sus competencia  
incluyó en la licitación 07 de 2002 por cuanto en la licitación Pública promovida por la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. para adjudicar los 
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contratos de concesión de la Fase II (Av. Américas, NQS, Av. Suba) se estableció que el 
Sistema TRANSMILENIO abarcaría el Corredor Vial Bogotá – Soacha y se buscaba disminuir 
la oferta de transporte público que transitaba por dicho corredor, de tal suerte que la 
chatarrización de buses que podían presentar los oferentes incluía vehículos de Soacha y/o  
Bogotá. 
 
Conforme lo anterior, los contratos de concesión adjudicados en la licitación 07 de 2002, 
tenían la posibilidad que el CONCESIONARIO vinculara flota al servicio durante la vigencia 
del contrato de concesión siempre y cuando acreditara la chatarrización de vehículos que 
operaran servicios de transporte público urbano (Bogotá) o aquellos incluidos dentro del 
Convenio Interadministrativo suscrito entre el Ministerio de Transporte, la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, la Alcaldía Municipal de Soacha y la Gobernación de Cundinamarca, para la 
regulación del transporte público del Corredor Bogotá-Soacha. 
 
Actualmente los contratos de concesión fase (ll) se encuentran cumplidos en un 100% en lo 
que representaba la obligación de la chatarrización que contemplaba aquella definida en 
dichos contratos encontrándose cubierta la necesidad de chatarrización de los vehículos 
incluidos en la licitación 07 de 2002 entre los que figuraban los que hacían parte del convenio 
interadministrativo suscrito con el Ministerio de Transporte, la Alcaldía Mayor de Bogotá, la 
Alcaldía Municipal de Soacha y la Gobernación de Cundinamarca. 
 
Cabe concluir que la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. 
no hace parte del Comité del Convenio Interadministrativo Bogotá -Soacha y por ende, no 
tiene incidencia en las decisiones que refiere la parte accionante, y es en ese mismo sentido 
que no es la competente para acceder a las peticiones, además, tampoco podría autorizar la 
movilidad de estos vehículos, de esta forma las obligaciones o responsabilidades ante 
terceros debe ceñirse a lo plasmado por las partes en el del Convenio Interadministrativo 
Bogotá -Soacha No. 11-00-100-004-2013 del corredor Bogotá de acuerdo a los principios de 
la contratación estatal: 
 
  
EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD.   
  
De acuerdo a lo enunciado en el artículo 1602 del Código Civil y el artículo 4 del Código de 
Comercio, en el cual estipulan: “todo contrato legalmente celebrado es una Ley para todos 
los contratantes.” Siendo así la autonomía de la voluntad faculta a los particulares para 
autorregular sus propios intereses patrimoniales mediante la celebración de contratos, Luigi 
Ferri, explica que la autonomía de la voluntad “se convierte en el poder atribuido por la ley 
a los particulares, de crear derecho, es decir, de establecer normas jurídicas” (FERRI, 2000, 
42).  
  
Este reconocimiento se estableció igualmente en los artículos 13, 40 de la Ley 80 de 1993, 
de la siguiente forma en los artículos:  
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(…) “Artículo 13. Los contratos que celebren las entidades a que se refiere al artículo 
2° del presente estatuto se regirán por las disposiciones comerciales y civiles 
pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas en esta ley”.   
  
Artículo  40º.- Del Contenido del Contrato Estatal. Las estipulaciones de los contratos 
serán las que de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta 
Ley, correspondan a su esencia y naturaleza.  
  
Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía 
de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales.  
  
En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las 
modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes 
consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la 
Constitución, la ley, el orden público y a los principios y finalidades de esta Ley y a 
los de la buena administración.  
  
En los contratos de empréstito o cualquier otra forma de financiación de organismos 
multilaterales, podrán incluirse las previsiones y particularidades contempladas en los 
reglamentos de tales entidades, que no sean contrarias a la Constitución o a la ley.  
  
Parágrafo.- En los contratos que celebren las entidades estatales se podrá pactar el 
pago anticipado y la entregada de anticipos, pero su monto no podrá exceder del 
cincuenta por ciento (50%) del valor del respectivo contrato.  
Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su 
valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales.” (…)   
  

PRINCIPIO DE BUENA FE.  
  
Este principio normativo, integra el contenido del contrato en la recta disposición de las partes 
en el cumplimiento leal y sincero de las obligaciones derivadas del acuerdo entre las partes, 
como lo establece la Constitución Política de Colombia:  
  

(…) “Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual  se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” (…)   

  
Código Civil.   
  

(…) “Art. 1603. Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente 
obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 
precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella. ” (…)  
  

PRINCIPIO DE PACTA SUNT SERVANDA   
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Este principio se concreta en la condición que los contratos estén legalmente celebrados y 
de acuerdo a lo pactado por las partes del Convenio Interadministrativo, este se celebró 
dentro de los lineamientos contractuales y legales determinados de esta manera las partes 
se obligan al cabal cumplimiento del pacto celebrado y de tal suerte que la entidad no hace 
parte de este acuerdo de volutades.  
  
Código Civil.  
  

(…) “Artículo 1602. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 
contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por 
causas legales.” (…)    
  

  
A este respecto se ha dicho de forma clara y reiterada por parte del Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sección, sentencia del 11 de febrero de 
2009, expediente 17145.  
  

“Pues bien, de la dicotomía causalidad-imputación que se ha dejado planteada y 
explicada, se desprende, ineluctablemente, la siguiente conclusión: frente a todo caso 
concreto que el juez de lo Contencioso Administrativo someta a examen habida 
consideración de que se aduce y se acredita la producción de un daño antijurídico, el 
nexo o la relación de causalidad entre la acción o la omisión de la autoridad pública 
demandada existe o no existe, pero no resulta jurídica ni lógicamente 
admisible sostener que el mismo se rompe o se interrumpe; si ello fuese así, si tal 
ruptura o interrupción del proceso causal de producción del daño sufriese una 
interrupción o ruptura, teniendo en cuenta que la causalidad constituye un fenómeno 
eminente y exclusivamente naturalístico, empírico, no cabe posibilidad distinta a la 
consistente en que, sin ambages, el daño no se ha producido, esto es, al no 
presentarse o concurrir alguna de las condiciones necesarias para su ocurrencia, la 
misma no llega a tener entidad en la realidad de los acontecimientos. “Así pues, 
aunque constituye prácticamente una cláusula de estilo en la jurisprudencia 
contencioso administrativa el sostener que la configuración, en un caso concreto, de 
alguna de las denominadas “causales eximentes de responsabilidad” -fuerza mayor, 
caso fortuito y hecho exclusivo y determinante de un tercero o de la víctima- conduce 
a la ruptura o a la interrupción del nexo o de la relación de causalidad entre el hecho 
dañoso y el resultado dañino, en estricto rigor y en consonancia con todo cuanto se 
ha explicado, lo que realmente sucede cuando se evidencia en el plenario la 
concurrencia y acreditación de una de tales circunstancias es la interrupción o, más 
exactamente, la exclusión de la posibilidad de atribuir jurídicamente la responsabilidad 
de reparar el daño a la entidad demandada, es decir, la operatividad en un supuesto 
concreto de alguna de las referidas “eximentes de responsabilidad” no destruye la 
tantas veces mencionada relación de causalidad, sino la imputación. “Por tanto, quede 
claro que el análisis que ha de llevarse a cabo por parte del Juez de lo Contencioso 
Administrativo cuando se le aduzca la configuración de una de las que han dado en 
denominarse “eximentes de responsabilidad” -como ocurre en el sub judice-, no 
constituye un examen de tipo naturalístico, fenomenológico, sino eminentemente 
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valorativo-normativo, orientado a seleccionar, más allá del proceso causal de 
producción del daño, a cuál de los intervinientes en su causación debe imputarse o 
atribuirse jurídicamente la responsabilidad de repararlo, de conformidad con la 
concepción de justicia imperante en la sociedad, la cual se refleja en la pluralidad de 
títulos jurídicos de imputación al uso dentro del sistema jurídico.”  

 
 
POR LAS RAZONES EXPUESTAS, SOLICITO DECRETAR LA PRESENTE EXCEPCIÓN. 
 

EXCEPCIÓN No. 3 BUENA FE. 
 
La EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.  Ha actuado de 
buena fe en el ejercicio de sus competencias y funciones, actuando buenamente dentro del 
marco de sus deberes funcionales y en su condición de Ente gestor del Sistema TransMilenio. 
 
Su actuación ha sido coherente con los más altos postulados de la correcta administración y 
el ejercicio de la función pública. 
 
La Corte Suprema de Justicia en relación con la Buena fe ha manifestado: 

“…NORMA CONSTITUCIONAL - Interpretación / PRESUNCIÓN 
CONSTITUCIONAL / BUENA FE / PRINCIPIO DE LA BUENA FE - Diferencias 
/ PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO 

El artículo 83 de la Constitución parte de un supuesto de carácter objetivo muy 
preciso: cuando en la vida nacional se cumplan actuaciones de los particulares o de 
las autoridades públicas todas estas personas deben ceñirse a "los postulados de la 
buena fe" con lo que se quiere significar, que quienes así actúen deben acogerse a 
proposiciones "cuya verdad se admite sin pruebas y que es necesario para servir de 
base en ulteriores razonamientos". Realmente son supuestos que se establecen para 
fundar una demostración. Tal normatividad consagra, en primer término, un deber 
para toda persona: ceñirse a los postulados de la buena fe; es un imperativo 
categórico que se proyecta en dos maneras: por los particulares cuando actúan frente 
al Estado, o por éste cuando en ejercicio de la función pública, desarrolla su propia 
actividad frente a los particulares. En tal orden de ideas es menester establecer 
diferenciación entre la idea abstracta y escueta de buena fe y el principio general del 
derecho que lo contempla. La buena fe a secas obedece a un concepto incluido en 
normas jurídicas tendientes a precisar supuestos de hechos en casos particulares. 
Pero el principio general del derecho engendra una apreciación jurídica de contenido 
más amplio tendiente a que toda persona en razón de su actividad ejecute actos 
jurídicos lo haga motivado por una actitud honesta, leal desprovista de cualquier 
intención dolosa o culposa; lo que jurídicamente implica la honradez de toda relación 
jurídica manifestada en su doble dirección: el ejercicio del derecho de buena fe o el 
cumplimiento de la prestación derivada de la obligación que la causa, lo que debe 
también ejecutarse de buena fe. La parte final del artículo 83 agrega que la buena fe 
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"se presumirá en todas las gestiones que los particulares adelanten ante las 
autoridades". Este ordenamiento de contenido objetivo consagra a través de la norma 
jurídica una presunción constitucional desvirtuable por prueba fehaciente en 
contrario; ello quiere decir que la antigua presunción de buena fe contenida en el 
artículo 769 del C.C. y cuya aplicación en diversos contextos jurídicos fue motivo de 
controversia, por mandato constitucional hoy en día tiene aplicación en toda la 
actividad jurídica que se cumple en la Nación. Se trata entonces, de una presunción 
de carácter constitucional aplicable a toda la actividad jurídica, aunque con el carácter 
de simplemente "legal", es decir, que en casos específicos los particulares o el Estado 
a través de sus agentes y en sus actividades propias puede actuar de mala fe 
contrariando el principio de la buena fe, lo cual puede ser demostrado ante la 
autoridad competente.  

NOTA DE RELATORIA: Menciona la sentencia de casación del 2 de abril de 1941, de 
la Corte Suprema de Justicia y la del 15 de julio de 1992, T - 460 de la Corte 
Constitucional, que trata el tema de la buena fe. …”. 

 
  
LA EXCEPCIÓN No. 4 GENÉRICA: 
 
En igual forma solicito del Juzgado declare a favor de los argumentos de la parte demandada 
y en contra de las pretensiones de la demanda, cualquier otra excepción de mérito nominada 
o innominada que aparezca probada o sea consecuencia de la argumentación expuesta en 
la presente contestación, o en el transcurso del debate. 
 
 

 
 

PRUEBAS Y ANEXOS: 
 
 
DOCUMENTALES: Se anexan a la presente respuesta las siguientes, que solicito se decreten 
y tengan como tales: 
 

 
1. Poder para poder actuar como apoderada en el proceso. 
 
2. Certificado de existencia y representación legal de TRANSMILENIO S.A., expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá D. C. 
 

3. Resolución delegación de funciones “Por medio de la cual se delega la ordenación del 
gasto, del pago y el ejercicio de las funciones y facultades propias de la actividad 
precontractual, contractual y post contractual de los negocios, pactos y acuerdos que se 
celebran por  
Parte de la entidad”. 
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4. Documentos de nombramiento de la Subgerente Jurídica ( e ), quien otorga el poder. 
 
5. Convenio Interadministrativo No. 11-00-100-004-2013. 

 
6. Ley 336 de 1996; Ley 105 de 1993  
 
7. Decreto 80 de 1987; Decreto 831 de 1999; 

 
8. Escritura Pública de TRANSMILENIO S.A. 
 
9.  Copia simple de la sentencia dictada en segunda instancia por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA- SECCIÓN TERCERA- SUBSECCIÓN B, de fecha 
once (11) de mayo del 2011, debidamente ejecutoriada, dictada dentro del proceso en 
Acción de Reparación Directa, promovido por LUZ AMADA QUIROGA AGUILAR Y OTROS, 
Radicación: 2007-00037. Ordénese a la Secretaría de la Subsección o Sección allegar 
copia autentica del fallo a la presente actuación con la constancia de estar debidamente 
ejecutoriada, ofíciese para el efecto. 
 

 
HECHOS NOTORIOS: 

 
 
Ténganse como prueba de hecho notorio la publicación en medios electrónicos o internet de 
todas las normas Leyes y Decretos que se citan en la presente contestación de demanda, las 
cuales pueden ser consultadas en la página de la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. y otras. 
 
Entre otros solicito se consideren como pruebas: 
 
 
• Acuerdo Distrital 04 de 1999, debidamente publicado en la página de la Alcaldía de Bogotá 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=892. 
• Decreto Distrital 319 de 2006, debidamente publicado en la página de Bogotá 

http://www.transmilenio.gov.co/Publicaciones/atencion_al_usuario/defensor_del_usuari
o/Normatividad 

• Decreto Distrital 309 de 2009, debidamente publicado en la página de Bogotá 
http://www.transmilenio.gov.co/Publicaciones/atencion_al_usuario/defensor_del_usuari
o/ 
Normatividad 

 
 

 
AFIRMACIONES Y NEGACIONES INDEFINIDAS: 

 
 
Téngase como afirmaciones y negaciones indefinidas las menciones que se hacen en cuanto 
a la inexistencia por parte de la entidad representada de tener la competencia para determina 
tarifa de transporte público. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=892
http://www.transmilenio.gov.co/Publicaciones/atencion_al_usuario/defensor_del_usuario/Normatividad
http://www.transmilenio.gov.co/Publicaciones/atencion_al_usuario/defensor_del_usuario/Normatividad
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Lo anterior de conformidad con el inciso final del artículo 167 del Código General del Proceso, 
el cual establece: 

Artículo 167. Carga de la prueba. 

Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen. 

(…) 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren 
prueba.”. (Negrillas y subrayado fuer de texto). 

 
 
 

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE COMUNIDAD DE LA PRUEBA: 
 
 
Ténganse en cuenta, para los efectos de la presente contestación de demanda, las pruebas 
solicitadas dentro del llamamiento en garantía y viceversa en aplicación del principio rector 
del derecho procesal de comunidad de la prueba. 
 
En relación con este principio la doctrina ha dicho: 
 

 
“…PRINCIPIO DE LA COMUNIDAD DE LA PRUEBA 
 
 
Este principio es también denominado como Principio de Adquisición de la prueba, y 
refiere a que una vez aportadas las pruebas por las partes, éstas no son de quien las 
promovió, sino que serán del proceso, en otras palabras, puede decirse que al 
momento de que las partes introduzcan de manera legal las pruebas en el proceso su 
función será la de probar la existencia o inexistencia de los hechos del proceso con 
independencia, de que lleguen a beneficiar o perjudicar a quien las promueva, o a su 
contradictor, quién de igual forma puede llegar a invocarla[…” 

 
 
El Código General del proceso establece: 
 

Artículo 11. Interpretación de las normas procesales. 
 
Al interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las 
dudas que surjan en la interpretación de las normas del presente código deberán 

http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=5810746874593442482#_ftn1
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aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales y generales del 
derecho procesal garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de 
defensa, la igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales 
fundamentales. El juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias. 
 
Artículo 12. Vacíos y deficiencias del código. 
 
 
Cualquier vacío en las disposiciones del presente código se llenará con las normas 
que regulen casos análogos. A falta de estas, el juez determinará la forma de realizar 
los actos procesales con observancia de los principios constitucionales y los 
generales del derecho procesal, procurando hacer efectivo el derecho sustancial.  

 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 
 
Tanto mi poderdante como el suscrito recibiremos las notificaciones correspondientes, por 
ante la secretaría del Juzgado, y las personales en las dependencias de TRANSMILENIO 
S.A. dirección Avenida El Dorado No. 69-76; Edificio Elemento – Torre 1 – Piso 5, de la 
nomenclatura urbana de Bogotá, D.C., oficina de la Gerencia General y Subgerencia Jurídica, 
respectivamente. Teléfono 2203000 Extensión 1407. Igualmente, en el buzón de correo 
electrónico institucional exclusivo para notificaciones judiciales que señala la ley 
notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co.  
 
 
En los anteriores términos descorremos el término de traslado para contestar la demanda 
presentada a través del Medio de Control de Reparación Directa citada en la referencia. 
 
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co
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Bogotá D.C., 

 
Honorable Juez. 
CAROL MELISSA CHINCHILLA IMBETT 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Carrera 57 No. 43-91 
Atención: Oficina de Apoyo a los Juzgados Administrativos 
De Bogotá D.C. 
E.  S. D. 
 
 
 
REFERENCIA:          NATURALEZA:  NULIDAD (LESIVIDAD)  
   RADICACIÓN:         110013341045-2017-00187-00 

DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE SOACHA  
DEMANDANDO:  MUNICIPIO DE SOACHA 

 

JULIA REY BONILLA, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.020.726.545 de Bogotá D.C., Subgerente Jurídica, cargo 
para el cual fui designada mediante Resolución No. 064 del nueve (09) de marzo de 2017, 
posesionada según consta en el acta No. 010 del veinticuatro (24) de marzo de 2017, en 
ejercicio de las facultades conferidas por artículo 6º de la Resolución de delegación de 
funciones No. 774 del 2019, suscrita por la Gerencia General de Transmilenio Sociedad 
anónima de carácter comercial con aportes públicos, constituida mediante Escritura Pública 
No.1528 del 13 de octubre de 1999 de la Notaría 27 del Círculo de Santa Fe de Bogotá, con 
Matrícula Mercantil No. 00974583 de la Cámara de Comercio de Bogotá, la cual por la 
conformación de su capital se encuentra bajo el mismo régimen de las Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado,  debidamente posesionada según consta en el acta No. 014 del 
ocho (08) de mayo de 2020, por medio del presente escrito manifiesto al señor Juez que 
confiero poder especial, amplio y suficiente a la DRA. CRISTINA STELLA NIÑO DÍAZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 53.028.202 de Bogotá D.C. y con Tarjeta 
Profesional número 208261 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y  
representación judicial de la empresa Transmilenio S.A  asuma la representación judicial del 
proceso de NULIDAD (LESIVIDAD) anteriormente referenciado,  donde se vincula a 
TRANSMILENIO S.A. como Tercero Interesado, se informa que la entidad tiene por correo 
para las notificaciones judiciales: notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co 



 

 

R-DA-005 enero de 2020 

 

 

La apoderada queda investida de todas facultades propias del mandato, en particular las 
necesarias para la adecuada representación judicial en defensa de los intereses de 
TRANSMILENIO S.A., de conformidad con los procedimientos que determina el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Código General del 
Proceso y de manera especial para Contestar la demanda, proponer excepciones, desistir, 
sustituir y reasumir el poder, llamar en garantía con fines de repetición, ejercer llamamiento 
en garantía, conciliar en los términos que determine el Comité de Conciliación de 
Transmilenio S.A., solicitar pruebas, solicitar nulidades, proponer incidentes en todo lo que 
proceda en defensa de Transmilenio S.A.  

Conforme lo dispuesto en el Decreto Ley 806 de 2020 del Gobierno Nacional, no se requiere 
la presentación personal y autenticación ante Notario Público siendo así la dirección del 
correo electrónico del apoderado es: cristina.nino@transmilenio.gov.co. 

 
Solicito Señora Juez, reconocerla en los términos del presente escrito. 
 
 
Atentamente 
 
 
 
JULIA REY BONILLA 
C.C. 1.020.726.545 de Bogotá D.C. 
Subgerente Jurídica  
 
 
 
Acepto 
 
 

 
CRISTINA STELLA NIÑO DÍAZ 
C.C. No. 53.028.202 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 208261 del C.S.J. 
Abogada  
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LEY 336 DE 1996  
(diciembre 20)  

Diario Oficial No. 42.948, de 28 de diciembre de 1996  
   

ESTATUTO GENERAL DE TRANSPORTE  
<Resumen de Notas de Vigencia> 

 

NOTAS DE VIGENCIA:  

 

6. Modificada por el Decreto 1561 de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 44.883, de 30 de 

julio de 2002, "Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa 

Nacional" 

 

5. Modificada por la Ley 688 de 2001, publicada en el Diario Oficial No. 44.530, de agosto 24 de 

2001, "por medio de la cual se crea el Fondo Nacional para la Reposición del Parque Automotor 

del Servicio Público de Transporte Terrestre y se dictan otras disposiciones"  

 

4. Modificada por el Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43.906 del 22 de 

febrero de 2000, "Por el cual se dictan normas para suprimir y reformar las regulaciones, trámites 

y procedimientos".  

 

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

3. Modificado por el Decreto 101 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43.882 del 7 de 

febrero de 2000, "Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Transporte y se dictan 

otras disposiciones".  

 

2. Modificado por el Decreto 1179 de 1999, "Por el cual se reestructura el Ministerio de 

Transporte y se dictan otras disposiciones", publicado en el Diario Oficial No. 43.626, del 29 de 

junio de 1999.  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#1
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC131600.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1179_99.HTM#1


 

El Decreto 1179 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.  

 

1. Modificado por el Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43.622 del 29 de 

junio de 1999, "Por el cual se dictan normas para suprimir trámites, facilitar la actividad de los 

ciudadanos, contribuir a la eficiencia y eficacia de la Administración Pública y fortalecer el 

principio de la buena fe".  

 

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

TÍTULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES PARA LOS MODOS DE TRANSPORTE  

CAPÍTULO I.  
OBJETIVOS  

ARTÍCULO 1o. La presente ley tiene por objeto unificar los principios y los criterios que 
servirán de fundamento para la regulación y reglamentación del Transporte Público 
Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre y su operación en el Territorio 
Nacional, de conformidad con la Ley 105 de 1993, y con las normas que la modifiquen o 
sustituyan. 
ARTÍCULO 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los 
usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de 
Transporte.  
ARTÍCULO 3o. Para los efectos pertinentes, en la regulación del transporte público las 
autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones de seguridad, 
comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle a los habitantes la eficiente 
prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan al interior de 
cada Modo, dándole prioridad a la utilización de medios de transporte masivo. En todo 
caso, el Estado regulará y vigilará la industria del transporte en los términos previstos 
en los Artículos 333 y 334 de la Constitución Política.  

CAPÍTULO II.  
PRINCIPIOS Y NATURALEZA  

ARTÍCULO 4o. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido 
a las condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la 
materia, las que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC969_99.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#1
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/CONS_P91.HTM#333
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/CONS_P91.HTM#334


continuará bajo la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su 
prestación pueda serle encomendada a los particulares.  
ARTÍCULO 5o. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado 
que la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía 
de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y 
obligaciones que señale el Reglamento para cada Modo.  
El servicio privado de transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de 
movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de 
las personas naturales y/o jurídicas. En tal caso sus equipos propios deberán cumplir 
con la normatividad establecida por el Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen 
equipos propios, la contratación del servicio de transporte deberá realizarse con 
empresas de transporte público legalmente habilitadas en los términos del presente 
Estatuto.  
ARTÍCULO 6o. Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de 
operaciones tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o 
conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con 
las autorizaciones expedidas por las autoridades competentes basadas en los 
Reglamentos del Gobierno Nacional.  
ARTÍCULO 7o. Para ejecutar operaciones de Transporte Multimodal nacional o 
internacional, el Operador de Transporte Multimodal deberá estar previamente inscrito 
en el Registro que para el efecto establezca el Ministerio de Transporte. Para obtener 
este registro, el solicitante deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos, 
relacionados con la calidad del modo de transporte, con el capital, agentes y 
representantes, cobertura de seguros de responsabilidad civil y demás que sean 
exigidos por las normas reglamentarias.  
Los agentes o representantes en Colombia de Operadores de Transporte Multimodal 
extranjeros, responderán solidariamente con sus representados o agenciados por el 
cumplimiento de las obligaciones y las sanciones que le sean aplicables por parte del 
Ministerio de Transporte.  
En todo caso la reglamentación a que se refiere este Artículo estará sujeta a las normas 
internacionales adoptadas por el país y que regulen la materia.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 128 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000. Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 279 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#128
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#279


 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 7o. Para ejecutar operaciones de Transporte Multimodal nacional o internacional, el 

operador de Transporte Multimodal deberá estar previamente inscrito en el Registro que para el 

efecto establezca en el Ministerio de Transporte. Para obtener este registro, el solicitante deberá 

acreditar el cumplimiento de los requisitos que sobre la materia establezca el Gobierno Nacional.  

 

Los agentes o representantes en Colombia de Operadores de Transporte multimodal extranjeros 

responderán solidariamente con sus representados o agenciados por el cumplimiento de las 

obligaciones y las sanciones que le sean aplicables por parte del Ministerio de Transporte o la 

autoridad competente.  

 

En todo caso, la reglamentación a que se refiere este artículo estará sujeta a las normas 

internacionales adoptadas por el país y que regulen la materia.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC131600.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM


Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 7o.  Para ejecutar operaciones de Transporte Multimodal nacional o internacional, el 

operador de Transporte Multimodal deberá estar previamente inscrito en el Registro que para el 

efecto establezca el de Transporte. Para obtener este registro, el solicitante deberá acreditar el 

cumplimiento de los requisitos que sobre la materia establezca el Gobierno Nacional.  

 

Los agentes o representantes en Colombia de Operadores de Transporte Multimodal extranjeros, 

responderán solidariamente con sus representados o agenciados por el cumplimiento de las 

obligaciones y las sanciones que le sean aplicables por parte del Ministerio de Transporte o la 

autoridad competente.  

 

En todo caso, la reglamentación a que se refiere este artículo estará sujeta a las normas 

internacionales adoptadas por el país y que regulen la materia.  

 

ARTÍCULO 8o. Bajo la suprema Dirección y Tutela Administrativa del Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Transporte, las autoridades que conforman el Sector 
y el Sistema de transporte serán las encargadas de la organización, vigilancia y control 
de la actividad transportadora dentro de su jurisdicción y ejercerán sus funciones con 
base en los criterios de colaboración y armonía propios de su pertenencia al orden 
estatal. Así mismo el Ministerio de Transporte reglamentará todo lo pertinente al 
transporte turístico contemplado en la Ley 300 de 1996.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 129 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 280 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#129
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#280


 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 8o. Bajo la suprema dirección y tutela administrativa del Gobierno Nacional a través 

del Ministerio de Transporte, las autoridades que conforman el Sector y el Sistema de Transporte 

serán las encargadas de la organización, vigilancia y control de la actividad transportadora dentro 

de su jurisdicción y competencia, sin perjuicio de la competencia que se asigne a otras 

autoridades del orden Nacional, y ejercerán sus funciones con base en los criterios de 

colaboración y armonía.  

 

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará todo lo pertinente al transporte turístico 

contemplado en la Ley 300 de 1996.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 8o. Bajo la suprema Dirección y Tutela Administrativa del Gobierno Nacional a 

través del Ministerio de Transporte, las autoridades que conforman el Sector y el Sistema de 

transporte serán las encargadas de la organización, vigilancia y control de la actividad 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC131600.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM


transportadora dentro de su jurisdicción y competencia, sin perjuicio de la competencia que se 

asigne a otras autoridades del orden Nacional, y ejercerán sus funciones con base en los criterios 

de colaboración y armonía.  

 

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará todo lo pertinente al transporte turístico 

contemplado en la Ley 300 de 1996.  

 

CAPÍTULO III.  
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO  
ARTÍCULO 9o. El servicio público de Transporte dentro del país tiene un alcance 
nacional y se prestará por empresas, personas naturales o jurídicas, legalmente 
constituidas de acuerdo con las disposiciones colombianas y debidamente habilitadas 
por la autoridad de transporte competente.  
La prestación del servicio público de Transporte Internacional, a más de las normas 
nacionales aplicables para el caso, se regirá de conformidad con los Tratados, 
Convenios, Acuerdos y prácticas, celebrados o acogidos por el país para tal efecto.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 130 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 281 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#130
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#281
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC131600.HTM


- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 9o. El servicio público de transporte dentro del país se prestará por empresas, 

personas naturales o jurídicas, legalmente constituidas de acuerdo con las disposiciones 

colombianas y debidamente habilitadas por la autoridad de transporte competente.  

 

La prestación del servicio público de Transporte Internacional se regirá de conformidad con los 

Tratados, Convenios, Acuerdos y prácticas, celebrados o acogidos por el país para tal efecto.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 9. El servicio público de transporte dentro del país tiene un alcance nacional y se 

prestará por empresas, personas naturales o jurídicas, legalmente constituidas de acuerdo con las 

disposiciones colombianas y debidamente habilitadas por la autoridad de transporte competente.  

 

La prestación del servicio público de Transporte Internacional se regirá de conformidad con los 

Tratados, Convenios, Acuerdos y prácticas, celebrados o acogidos por el país para tal efecto.  

 

ARTÍCULO 10. Para los efectos de la presente Ley se entiende por operador o empresa 
de transporte la persona natural o jurídica constituida como unidad de explotación 
económica permanente con los equipos, instalaciones y órganos de administración 
adecuados para efectuar el traslado de un lugar a otro de personas o cosas, o de unas 
y otras conjuntamente.  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM


PARÁGRAFO. La constitución de la persona jurídica a que se refiere el presente 
Artículo, no requerirá de autorización previa alguna por parte del Estado.  
ARTÍCULO 11. Las empresas interesadas en prestar el servicio público de transporte o 
constituidas para tal fin, deberán solicitar y obtener Habilitación para operar.  
La Habilitación, para efectos de esta Ley, es la autorización expedida por la autoridad 
competente en cada Modo de transporte para la prestación del servicio público de 
transporte.  
El Gobierno Nacional fijará las condiciones para el otorgamiento de la Habilitación, en 
materia de organización y capacidad económica y técnica, igualmente, señalará los 
requisitos que deberán acreditar los operadores, tales como estados financieros 
debidamente certificados, demostración de la existencia del capital suscrito y pagado, y 
patrimonio bruto, comprobación del origen del capital, aportado por los socios, 
propietarios o accionistas, propiedad, posesión o vinculación de equipos de transporte, 
factores de seguridad, ámbito de operación y necesidades del servicio.  
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional:  

 

- Inciso 3o.  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99 

del 10 de febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs.Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán 

Sierra.   

  

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> El Gobierno Nacional tendrá seis (6) meses a partir 
de la vigencia de la presente ley, para reglamentar la habilitación de cada Modo de 
transporte, y los prestadores del servicio público de transporte que se encuentren con 
Licencia de Funcionamiento tendrán dieciocho (18) meses a partir de la reglamentación 
para acogerse a ella 

<Notas de vigencia>  

 

- Inciso final del parágrafo derogado por el artículo 131 del Decreto 266 de 2000, publicado en el 

Diario Oficial No. 43.906 del 22 de febrero de 2000, con posterioridad a la declaratoria de 

INEXEQUIBILIDAD del texto original.  Decreto 266 de 2000 declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo derogado por el artículo 282 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 
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<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- Aparte tachado del parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-066-99 del 10 de febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs. Fabio Morón Díaz y 

Alfredo Beltrán Sierra. Con respecto al aparte subrayado declaró estése a lo resuelto en la 

Sentencia C-043-98.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

- Aparte subrayado del parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-043-98 de 25 de febrero de 1998, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa 

 

  

ARTÍCULO 12. En desarrollo de lo establecido en el Artículo anterior, para efectos de 
las condiciones sobre organización, deberán tenerse en cuenta, entre otros, la 
estructura establecida para la dirección y administración de la empresa, los sistemas de 
selección del recurso humano y la disponibilidad de las instalaciones adecuadas para 
su funcionamiento.  
Para efectos de las condiciones de carácter técnico, se tendrán en cuenta, entre otras, 
la preparación especializada de quienes tengan a su cargo la administración y 
operación de la empresa, así como los avances técnicos utilizados para la prestación 
del servicio.  
Para efecto de las condiciones sobre seguridad se tendrán en cuenta, entre otras, la 
implantación de programas de reposición, revisión y mantenimiento de los equipos, los 
sistemas de abastecimiento de combustibles y los mecanismos de protección a los 
pasajeros y a la carga.  
Para efectos de las condiciones relacionadas con la capacidad financiera y origen de 
los recursos, se tendrán en cuenta, entre otras, las últimas declaraciones de renta y los 
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estados financieros actuales y anteriores debidamente certificados, confrontando el 
capital pagado, patrimonio neto y bruto, los análisis financieros requeridos, así como los 
demás mecanismos establecidos por las disposiciones vigentes para verificar el origen 
del capital invertido.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo derogado por el artículo 131 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo derogado por el artículo 282 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99 del 

10 de febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs.Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán Sierra. 

Con respecto al aparte subrayado la Corte declaró "estese a lo resuelto en la Sentencia C-490-97". 

 

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-

490-97 de 2 de octubre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía. 
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ARTÍCULO 13. La habilitación es intransferible a cualquier título. En consecuencia, los 
beneficiarios de la misma no podrán celebrar o ejecutar acto alguno que, de cualquier 
manera, implique que la actividad transportadora se desarrolle por persona diferente a 
la que inicialmente le fue concedida, salvo los derechos sucesorales.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 133 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 285 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-1078-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo 

Escobar Gil. 

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  
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A la habilitación, así como a todos los actos de comercio de las empresas de servicio de 

transporte público, así como los que ejerzan sus asociados o socios, se regirán exclusivamente 

por las reglas de derecho privado salvo que la Constitución o la ley dispongan lo contrario.  

 

Cuando de la realización de dichos actos o por causa de muerte, resulte que la actividad 

transportadora se desarrollaría por persona distinta a la que inicialmente le fue concedida la 

habilitación, y/ o la autorización para la prestación del servicio público de transporte, la nueva 

persona deberá obtener la habilitación y/o la respectiva autorización para la prestación del 

servicio de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno nacional.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 13. Los actos de comercio de las empresas de servicio de transporte público, así 

como los que ejerzan sus asociados o socios, se regirán exclusivamente por las reglas de derecho 

privado salvo que la Constitución o la ley dispongan lo contrario.  

 

Cuando de la realización de dichos actos o por causa de muerte, resulte que la actividad 

transportadora se desarrollaría por persona distinta a la que inicialmente le fue concedida la 

habilitación, y/o la autorización para la prestación del servicio público de transporte, la nueva 

persona deberá obtener la habilitación y/o la respectiva autorización para la prestación del 

servicio de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.  

 

ARTÍCULO 14. La autoridad competente de cada Modo dispondrá de noventa (90) días 
a partir de la fecha de la solicitud de la habilitación para verificar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos y decidir sobre esta. La Habilitación se concederá mediante 
Resolución motivada en la que especificarán las características de la empresa y del 
servicio a prestar. La habilitación se otorgará con la misma denominación invocada por 
los interesados desde el inicio de la actuación administrativa y cualquier modificación o 
cambio de aquella solo podrá hacerse con permiso previo de la autoridad competente, 
razón por la cual deberá llevarse un registro de los nombres y distintivos de las 
empresas.  
<Notas de vigencia>  



 

- Artículo modificado por el artículo 134 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 287 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 14. En los casos en que el Gobierno Nacional exija la verificación previa de 

condiciones y requisitos por parte de la autoridad competente para la habilitación en cada modo 

de transporte, ésta dispondrá de noventa (90) días contados a partir de la fecha de presentación de 

la solicitud para decidir. En este caso la habilitación se concederá mediante Resolución motivada 

en la que se especificarán las características de la empresa y del servicio a prestar.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 
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INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 14. En los casos en que el Gobierno Nacional exija la verificación previa de 

condiciones y requisitos por parte de la autoridad competente para la habilitación en cada modo 

de transporte, ésta dispondrá de noventa (90) días contados a partir de la fecha de presentación de 

la solicitud para decidir. En este caso la habilitación se concederá mediante Resolución motivada 

en la que se especificarán las características de la empresa y del servicio a prestar. Serán 

aplicables las reglas del silencio administrativo negativo consagradas en el Código Contencioso 

Administrativo.  

 

ARTÍCULO 15. La habilitación será indefinida, mientras subsistan las condiciones 
originariamente exigidas para su otorgamiento en cuanto al cumplimiento de los 
requisitos mínimos establecidos por las disposiciones pertinentes.  
La autoridad competente podrá en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, 
verificar su cumplimiento.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 135 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.   Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 288 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.   Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
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Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 15. Sin perjuicio de las disposiciones legales contenidas en el régimen 

sancionatorio, la habilitación será indefinida mientras subsistan las condiciones exigidas para su 

otorgamiento de conformidad con las disposiciones pertinentes.  

 

La autoridad competente podrá en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, verificar su 

cumplimiento.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 15. Sin perjuicio de las disposiciones legales contenidas en el régimen 

sancionatorio, la habilitación será indefinida mientras subsistan las condiciones exigidas para su 

otorgamiento de conformidad con las disposiciones pertinentes.  

 

La autoridad competente podrá en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, verificar su 

cumplimiento.  

 

CAPÍTULO IV.  
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  

ARTÍCULO 16. De conformidad con lo establecido por el Artículo 3o. numeral 7o.  de la 
Ley 105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de 
carácter internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la 
habilitación y a la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de 
concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de 
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despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: 
escolar, de asalariados, de turismo y ocasional.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 136 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.   Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 289 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.   Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 16. Sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter 

internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la expedición de un 

permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según lo determinen los 

reglamentos correspondientes.  
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Cuando el servicio a prestar en cualquier modo no esté sujeto a rutas y horarios predeterminados 

el permiso se entiende otorgado con la habilitación.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 16. Sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter 

internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la expedición de un 

permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según lo determinen los 

reglamentos correspondientes.  

 

Cuando el servicio a prestar en cualquier modo no esté sujeto a rutas y horarios predeterminados 

el permiso se entiende otorgado con la habilitación.  

 

En régimen de libertad, la respectiva ruta, horario o frecuencia de despacho deberá registrarse 

ante la autoridad competente, para efectos de control, verificación de cumplimiento del servicio 

anunciado y sistematización de la información sobre el servicio. El Gobierno Nacional 

reglamentará los requisitos y características del registro de rutas y horarios. La inscripción en el 

registro se hará ante la autoridad local o nacional competente, y el control y supervisión del 

sistema de información nacional de los registros estará a cargo del Ministerio de Transporte.  

 

ARTÍCULO 17. El permiso para la prestación del servicio en áreas de operación, rutas y 
horarios o frecuencias de despacho, estará sometido a las condiciones de regulación o 
de libertad que para su prestación se establezcan en los Reglamentos 
correspondientes. En el transporte de pasajeros existente o potencial, según el caso 
para adoptar las medidas conducentes a satisfacer las necesidades de movilización.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 138 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.   Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 292 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 
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No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 17. En el transporte de pasajeros, cuando el servicio esté operando de manera 

regulada, será la autoridad competente la que determine las medidas conducentes a satisfacer las 

necesidades de movilización. Para estos efectos se basará en el estudio de demanda que presenten 

los interesados en prestar el servicio.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 17. En el transporte de pasajeros, cuando el servicio esté operando de manera 

regulada, será la autoridad competente la que determine las medidas conducentes a satisfacer las 

necesidades de movilización. Para estos efectos se basará en el estudio de demanda que presenten 

los interesados en prestar el servicio, el cual deberá contener la información y requisitos técnicos 

establecidos por el Ministerio de Transporte, sin perjuicio de eventuales verificaciones por parte 
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de esta entidad o la autoridad competente. El estudio deberá ser realizado por entidades 

académicas o expertas avaladas por el Ministerio de Transporte."  

 

ARTÍCULO 18. El permiso para la prestación del servicio público de transporte es 
revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las 
condiciones en él establecidas.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 139 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000. Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 293 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999. Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-1078-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrado Ponente 

Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  
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Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 18. El permiso para prestar el servicio público de transporte es cancelable y obliga a 

sus beneficiarios a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 18.  El permiso para prestar el servicio público de transporte es revocable y obliga a 

sus beneficiarios a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas.  

 

ARTÍCULO 19. El permiso para la prestación del servicio público de transporte se 
otorgará mediante concurso en el que se garanticen la libre concurrencia y la iniciativa 
privada sobre creación de nuevas empresas, según lo determine la reglamentación que 
expida el Gobierno Nacional.  
Cuando el servicio a prestar no esté sujeto a rutas y horarios predeterminados el 
permiso se podrá otorgar directamente junto con la habilitación para operar como 
empresa de transporte.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 140 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 294 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  
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- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 19. Cuando la autoridad decida intervenir en un servicio de transporte de 

conformidad con la ley, para otorgar el permiso correspondiente, deberá hacerlo mediante 

licitación pública, en la cual se garantizará la libre concurrencia de las empresas en igualdad de 

condiciones y la iniciativa privada sobre creación de nuevas empresas.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 19. Cuando la autoridad decida intervenir en un servicio de transporte de 

conformidad con la ley, para otorgar el permiso correspondiente, deberá hacerlo mediante 

licitación pública, en la cual se garantizará la libre concurrencia de las empresas en igualdad de 

condiciones y la iniciativa privada sobre creación de nuevas empresas, según lo determine la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional.  

 

ARTÍCULO 20. La autoridad competente de transporte podrá expedir permisos 
especiales y transitorios para superar precisas situaciones de alteración del servicio 
público ocasionadas por una empresa de transporte en cualquiera de sus Modos, que 
afecten la prestación del servicio, o para satisfacer el surgimiento de ocasionales 
demandas de transporte.  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC131600.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM


Superadas las situaciones mencionadas, los permisos transitorios cesarán en su 
vigencia y la prestación del servicio quedará sujeta a las condiciones normalmente 
establecidas o autorizadas, según el caso.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 141 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 295 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 20. Dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades metropolitanas, 

distritales y/o municipales de transporte podrán expedir permisos especiales y transitorios para 

superar precisas situaciones de catástrofe, alteración del orden público, cualquiera que sea su 

causa, y para garantizar la prestación del servicio de transporte, así como para satisfacer el 

surgimiento de ocasionales demandas de transporte.  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#141
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Para garantizar los derechos de los usuarios, el Ministerio de Transporte además de las 

circunstancias anteriores y en todo el territorio nacional, podrá autorizar en cualquier tiempo y en 

las condiciones que estime necesarias, dichos permisos especiales y transitorios.  

 

Superadas las situaciones mencionadas, los permisos transitorios cesarán en su vigencia y la 

prestación del servicio quedará sujeta a las condiciones normalmente establecidas.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 20. La autoridad competente de transporte podrá expedir permisos especiales y 

transitorios para superar precisas situaciones de catástrofe, o de alteración del orden público 

ocasionadas por una empresa de transporte en cualquiera de sus modos, que afecten la prestación 

del servicio, o para satisfacer el surgimiento de ocasionales demandas de transporte.  

 

El Ministro de Transporte podrá expedir permisos especiales y transitorios para superar precisas 

situaciones de: catástrofe, alteración de orden público, cualquiera que sea su causa, y para 

garantizar la prestación del servicio de transporte en áreas o zonas donde no se esté prestando el 

servicio básico de transporte, así como para satisfacer el surgimiento de ocasionales demandas de 

transporte.  

 

Superadas las situaciones mencionadas, los permisos transitorios cesarán en su vigencia y la 

prestación del servicio quedará sujeta a las condiciones normalmente establecidas.  

 

ARTÍCULO 21. La prestación del servicio público de transporte en los distintos niveles y 
modalidades podrá convenirse mediante la celebración de contratos de concesión 
adjudicados en Licitación Pública, cumpliendo para ello los procedimientos y las 
condiciones señaladas en el Estatuto General de Concentración de la Administración 
Pública. No podrá ordenarse la apertura de la Licitación Pública sin que previamente se 
haya comprobado la existencia de una demanda insatisfecha de movilización.  



En todo caso el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte, deberá incluir 
como criterio de adjudicación, normas que garanticen la competencia y eviten el 
monopolio.  
Lo dispuesto en el primer inciso también se aplicará cuando la iniciativa particular 
proponga conjuntamente la construcción de la infraestructura del transporte y la 
prestación del servicio, o la implantación de un sistema de transporte masivo.  
En todo caso, al usuario se le garantizarán formas alternativas de transporte para su 
movilización.  

CAPÍTULO V.  
EQUIPOS  

ARTÍCULO 22. Toda empresa del servicio público de transporte contará con la 
capacidad transportadora autorizada para atender la prestación de los servicios 
otorgados. De conformidad con cada Modo de transporte, el Reglamento determinara la 
forma de vinculación de los equipos a las empresas, señalando el porcentaje de su 
propiedad y las formas alternas de cumplir y acreditar el mismo.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 143 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 296 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#143
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Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 22. El nuevo texto es el siguiente:> Las empresas habilitadas de servicio público de 

transporte podrán prestar el servicio con equipos propios o ajenos.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 22. Las empresas habilitadas de servicio público de transporte podrán prestar el 

servicio con equipos propios o ajenos, conforme al reglamento que para el efecto expida el 

Gobierno Nacional para cada modo.  

 

ARTÍCULO 23. Las empresas habilitadas para la prestación del servicio público de 
transporte sólo podrán hacerlo con equipos matriculados o registrados para dicho 
servicio, previamente matriculados o registrados para dicho servicio, previamente 
homologados ante el Ministerio de Transporte, sus entidades adscritas, vinculadas o 
con relación de coordinación y que cumplan con las especificaciones y requisitos 
técnicos de acuerdo con la infraestructura de cada Modo de transporte.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 143 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 297 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#143
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#297


Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 23. Las empresas habilitadas para la prestación del servicio público de transporte 

deberán hacerlo con equipos que cumplan con las especificaciones y requisitos técnicos 

establecidos en las normas aplicables para cada modo de transporte.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 23. Las empresas habilitadas para la prestación del servicio público de transporte 

deberán hacerlo con equipos que cumplan con las especificaciones y requisitos técnicos 

establecidos en las normas aplicables para cada modo transporte.  

 

ARTÍCULO 24. Las autoridades de Comercio Exterior y de Desarrollo Económico, 
deberán respetar los conceptos técnicos del Ministerio de Transporte, sobre las 
necesidades de equipos y la calidad, antes de aprobar las importaciones, ensamble o 
fabricación de los mismos.  
<Notas de vigencia>  
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- Artículo modificado por el artículo 145 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 300 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 24. El nuevo texto es el siguiente:> Las autoridades de Comercio Exterior y de 

Desarrollo Económico, antes de aprobar las importaciones, ensamble o fabricación de equipos 

deberán consultar las normas técnicas establecidas, y en caso de que estas no existan, los 

conceptos técnicos sobre tipología emitidos por el Ministerio de Transporte.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  
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ARTÍCULO 24. Las autoridades de Comercio Exterior y de Desarrollo Económico, antes de 

aprobar las importaciones, ensamble o fabricación de equipos deberán consultar las normas 

técnicas establecidas, y en caso de que estas no existan, los conceptos técnicos sobre tipología 

emitidos por el Ministerio de Transporte. Así mismo deberán consultar en todo caso los 

conceptos técnicos sobre necesidad expedidos por esta última entidad.  

 

ARTÍCULO 25. Las personas que se dediquen a la importación, fabricación y ensamble 
de equipos, o de sus componentes, con destino al transporte público y privado deberán 
inscribirse ante las entidades a que se refiere el Artículo veintitrés de acuerdo con las 
condiciones señaladas para tal efecto.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 144 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 298 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0336_96.HTM#23
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Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 25. Las personas que se dediquen a la importación, fabricación y ensamble de 

equipos, o de sus componentes, con destino al transporte público y privado deberán obtener el 

certificado de conformidad expedido por un organismo debidamente acreditado en el sistema 

nacional de normalización, certificación y metrología. Cuando no haya norma técnica, deberán 

homologarse previamente ante la autoridad competente.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 25. Las personas que se dediquen a la importación, fabricación y ensamble de 

equipos, o de sus componentes, con destino al transporte público y privado deberán obtener el 

certificado de conformidad expedido por un organismo debidamente acreditado en el sistema 

nacional de normalización certificación y metrología. Cuando no haya norma técnica, deberán 

homologarse previamente ante la autoridad competente.  

 

ARTÍCULO 26. Todo equipo destinado al transporte público deberá contar con los 
documentos exigidos por las disposiciones correspondientes para prestar el servicio de 
que se trate.  
Los equipos de transporte que ingresen temporalmente al país con destino a un uso 
distinto del servicio público, tendrán una identificación especial, se asimilarán a una 
importación temporal y deberán ser reexportados dentro del plazo señalado por la 
autoridad competente.  

CAPÍTULO VI.  
SERVICIOS CONEXOS AL DE TRANSPORTE  

ARTÍCULO 27. Se consideran como servicios conexos al de transporte público los que 
se prestan en las Terminales, Puertos Secos, aeropuertos, Puertos o Nodos y 
Estaciones, según el modo de transporte correspondiente.  
Los diseños para la construcción y operación de las instalaciones donde funcionen los 
servicios a que se refiere el inciso anterior, contemplarán el establecimiento de sistemas 
o mecanismos apropiados para el desplazamiento de los discapacitados físicos.  
ARTÍCULO 28. El control y vigilancia que ejerce el Ministerio de Transporte sobre los 
servicios a que se refiere el Artículo anterior, se entiende únicamente respecto de la 
operación, en general, de la actividad transportadora.  



CAPÍTULO VII.  
TARIFAS  

ARTÍCULO 29. En su condición rectora y orientadora del Sector y del Sistema Nacional 
de Transporte, le corresponde al Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Transporte formular la política y fijar los criterios a tener en cuenta para la directa, 
controlada o libre fijación de las tarifas en cada uno de los Modos de transporte.  
ARTÍCULO 30. De conformidad con los dispuesto ene el Artículo anterior, las 
autoridades competentes, según el caso, elaborarán los estudios de costos que 
servirán de base para el establecimiento de las tarifas, sin perjuicio de lo que estipulen 
los Tratados, Acuerdos, Convenios, Conferencias o Prácticas Internacionales sobre el 
régimen tarifario para un Modo de transporte en particular.  

CAPÍTULO VIII.  
DE LA SEGURIDAD  

ARTÍCULO 31. Los equipos destinados al servicio público de transporte en cualquier 
Modo, deberán cumplir con las condiciones de peso, dimensiones, capacidad, 
comodidad, de control gráfico o electrónico de velocidad máxima, de control a la 
contaminación del medio ambiente, y, otras especificaciones técnicas, de acuerdo con 
lo que se señale en el Reglamento respectivo, para efectos de la homologación 
correspondiente.  
PARÁGRAFO. Por razones de seguridad vial, el nuevo Código Nacional de Tránsito 
Terrestre deberá estipular, desarrollar y reglamentar la obligación de la revisión técnico 
mecánica vehicular en transporte público y privado y con tal objetivo adoptar una 
política nacional de Centros de Diagnóstico Automotor.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo derogado por el artículo 146 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo derogado por el artículo 301 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#146
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#301


Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

- Parágrafo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-490-97 de 

2 de octubre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía. 

 

ARTÍCULO 32. Dentro del señalamiento de las condiciones técnicas requeridas para la 
homologación de los equipos destinados a la prestación del servicio público de 
transporte, se le otorgará prelación a los factores de verificación en cuanto al alto 
rendimiento de los mecanismos de seguridad en la operación de los mismos, a las 
opciones de control ambiental y a las condiciones de facilidad para la movilización de 
los discapacitados físicos.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo derogado por el artículo 147 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 302 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
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Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 32. Dentro del señalamiento de las condiciones técnicas requeridas para la 

homologación, cuando no exista norma técnica aplicable, de los equipos destinados a la 

prestación del servicio público de transporte, se le otorgará prelación a los factores de 

verificación en cuanto al alto rendimiento de los mecanismos de seguridad en la operación de los 

mismos, a las opciones de control ambiental y a las condiciones de facilidad para la movilización 

de los discapacitados físicos.  

 

ARTÍCULO 33. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte y demás 
autoridades competentes sobre la materia, establecerán normas y desarrollarán 
programas que tiendan a la realización de efectivos controles de calidad sobre las 
partes, repuestos y demás elementos componentes de los equipos destinados al 
servicio público y privado de transporte.  
Los importadores, productores y comercializadores de tales equipos registrarán sus 
productos con la determinación de su vida útil, pruebas de laboratorio y medición que 
certifique su resistencia, expedido por la autoridad competente.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 148 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 303 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM
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Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 33. Los importadores, productores y comercializadores de repuestos, partes y demás 

elementos de los equipos destinados al servicio público de transporte, registrarán ante la 

autoridad competente sus productos con la determinación de su vida útil, pruebas de laboratorio y 

medición que certifique su resistencia.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 33. Los importadores, productores y comercializadores de repuestos, partes y demás 

elementos de los equipos destinados al servicio público de transporte, registrarán ante la 

autoridad competente sus productos con la determinación de su vida útil, pruebas de laboratorio y 

medición que certifique su resistencia, expedido por la autoridad competente.  

 

ARTÍCULO 34. Las empresas de transporte público están obligadas a vigilar y constatar 
que los conductores de sus equipos cuenten con la Licencia de Conducción vigente y 
apropiada para el servicio, así como su afiliación al sistema de seguridad social según 
los prevean las disposiciones legales vigentes sobre la materia. La violación de lo 
dispuesto en este Artículo acarreará las sanciones correspondientes.  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC131600.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM


ARTÍCULO 35. Dentro de la estructura del Ministerio de Transporte, crease la Dirección 
General de Seguridad con el objeto de apoyar el funcionamiento administrativo y 
operativo del cuerpo de Policía Especializado en Transporte y Tránsito, desarrollar 
programas de medicina preventiva y ejecutar programas de capacitación y estudios 
sobre tales materias.  
Las empresas de transporte deberán desarrollar a través del Instituto de Seguros 
Sociales o de la E.P.S. autorizadas, los programas de medicina preventiva establecidos 
por el Ministerio de Transporte, con el objeto de garantizar la idoneidad mental y física 
de los operadores de los equipos prestatarios del servicio.  
Las empresas de transporte público deberán desarrollar los programas de capacitación 
a través del SENA o de las entidades especializadas,  autorizadas por el Ministerio de 
Transporte, a todos los operadores de los equipos destinados al servicio público, con el 
fin de garantizar la eficiencia y tecnificación de los operarios.  
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional 

 

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-520-98 de 

23 de septiembre de 1998,  Magistrado Ponente Dr.Alfredo Beltrán Sierra.  

 

  

El cuerpo especializado a que se refiere el inciso primero de este Artículo, estará 
integrado por miembros de la Policía Nacional e inicialmente continuará operando para 
el Transporte Terrestre Automotor, y cuando las circunstancias lo ameriten, se 
extenderá a los demás modos para lo cual deberán adoptarse las medidas 
administrativas y presupuestales correspondientes.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 149 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo derogado por el artículo 51 del Decreto 1179 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC520_98.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#149
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1179_99.HTM#51


- Artículo subrogado por el artículo 304 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1179 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 35. El nuevo texto es el siguiente:> Las empresas de transporte público deberán 

desarrollar los programas de capacitación a través del SENA o de las entidades especializadas, a 

todos los operadores de los equipos destinados al servicio público, con el fin de garantizar la 

eficiencia y profesionalización de los operarios.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#304
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC131600.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC969_99.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM


ARTÍCULO 35. Las empresas de transporte público deberán desarrollar los programas de 

capacitación a través del SENA o de las entidades especializadas, a todos los operadores de los 

equipos destinados al servicio público, con el fin de garantizar la eficiencia y profesionalización 

de los operarios.  

 

ARTÍCULO 36. Los conductores de los equipos destinados al servicio público de 
transporte serán contratados directamente por la empresa operadora de transporte, 
quien para todos los efectos será solidariamente responsable junto con el propietario 
del equipo.  
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante sentencia C-579-99 de 

agosto 11 de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

 

  

La jornada de trabajo de quienes tengan a su cargo la conducción y operación de los 
equipos destinados al servicio público de transporte será la establecida en las normas 
laborales y especiales correspondientes.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 150 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 305 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC579_99.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#150
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#305
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC131600.HTM


 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 36. Los conductores de los equipos que no sean propiedad de la empresa o del 

operador, destinados al servicio público de transporte, podrán ser contratados directamente por la 

empresa operadora de transporte. En cualquier caso, y para todos los efectos legales el operador y 

el propietario del equipo responderán solidariamente.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 36. Los conductores de los equipos que no sean propiedad de la empresa o del 

operador, destinados al servicio público de transporte, podrán ser contratados directamente por la 

empresa operadora de transporte. En cualquier caso, y para todos los efectos legales el operador y 

el propietario del equipo responderán solidariamente.  

 

ARTÍCULO 37. La Superintendencia Bancaria adoptará las medidas indispensables 
para garantizar que las Compañías de Seguros otorguen las pólizas a que se refiere el 
Artículo anterior sin ninguna compensación diferente al pago de la prima respectiva.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo derogado por el artículo 151 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#151


- Artículo derogado por el artículo 306 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

ARTÍCULO 38. Los equipos destinados a la prestación del servicio público de 
transporte deberán reunir las condiciones técnico - mecánicas establecidas para su 
funcionamiento, circunstancia que se presumirá con la adquisición de los seguros 
legalmente exigidos, sin perjuicio de que las autoridades competentes ordenen su 
revisión periódica o para determinados casos.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 152 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 307 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#306
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC131600.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#152
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#307


- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 38. Los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte deberán 

reunir las condiciones técnico-mecánicas establecidas para su funcionamiento. Sin perjuicio de 

las normas sobre la materia, las autoridades competentes en cualquier tiempo podrán ordenar la 

revisión para determinados casos.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 38. Los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte deberán 

reunir las condiciones técnico-mecánicas establecidas para su funcionamiento. Sin perjuicio de 

las normas sobre la materia, las autoridades competentes en cualquier tiempo podrán ordenar la 

revisión para determinados casos.  

 

ARTÍCULO 39. Para efectos de evaluar las condiciones de la infraestructura del país o 
para superar concretas situaciones de daño material que atenten contra la utilización de 
la misma, el Ministerio de Transporte podrá adoptar separada o conjuntamente con las 
Entidades que conforman el Sistema Nacional de Transporte, medidas técnicas, 
administrativas o presupuestales que temporal o definitivamente conduzcan a preservar 
o a restablecer la normalidad.  
ARTÍCULO 40. Crease el Consejo Nacional de Seguridad del Transporte (CONSET) 
integrado por cinco (5) miembros designados para un período de dos (2) años por el 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC131600.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM


Presidente de la República. La composición del Consejo deberá representar a los 
distintos Modos de transporte que operen en el país.  
ARTÍCULO 41. El Consejo Nacional de Seguridad del Transporte (CONSET) es un 
organismo asesor del Gobierno Nacional, tendrá como funciones:  
1. Recomendar políticas para la seguridad de todos los Modos de transporte.  
2. Formular recomendaciones técnicas que prevengan la ocurrencia de accidentes.  
3. Estudiar y analizar los accidentes que ocurran en la actividad del transporte 
sometidos a su consideración por el Gobierno Nacional, para determinar la causa y las 
circunstancias relevantes de los mismos.  
ARTÍCULO 42. Salvo las reservas legalmente establecidas, el Consejo podrá requerir 
de cualquier particular o servidor público la presentación de informes o de testimonios 
que fueren necesarios para cumplir con sus funciones.  
ARTÍCULO 43. El consejo constitutivo de Transporte a que se refiere el inciso 2o. del 
Artículo 5o. de la Ley 105 de 1993, también será integrado por un delegado del 
Transporte Aéreo y por un delegado del Transporte Marítimo.  
El Gobierno Nacional reglamentará la forma de designación de los delegados que 
conforman el Concejo mencionado y procederá para que en dicha designación estén 
representadas las distintas regiones del país.  

CAPÍTULO IX.  
SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS  

ARTÍCULO 44. De conformidad con lo establecido por el Artículo 9o. de la Ley 105 de 
1993, y para efectos de determinar los sujetos y las sanciones a imponer, se tendrá en 
cuenta los criterios que se señalan en las normas siguientes.  
ARTÍCULO 45. La amonestación será escrita y consistirá en la exigencia perentoria al 
sujeto para que adopte las medidas tendientes a superar la alteración en la prestación 
del servicio que ha generado su conducta.  
ARTÍCULO 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las 
multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en 
cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos:  
a) Cuando el sujeto no le haya dado cumplimiento a la amonestación.  
b) En caso de suspensión o alteración parcial del servicio.  
c) En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido 
solicitada y que no repose en los archivos de la entidad solicitante.  
d) En los casos de incremento o disminución de las tarifas o de prestación de servicios 
no autorizados, o cuando se compruebe que el equipo excede los límites permitidos 
sobre dimensiones, peso o carga, eventos en los cuales se impondrá el máximo de la 
multa permitida.  
e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción 
específica y constituyan violación a las normas del transporte.  
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0105_93.HTM#5
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0105_93.HTM#9


Corte Constitucional: 

 

- Lliteral declarado EXEQUIBLE,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-490-97 de 

2 de octubre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía. "...con la advertencia de que, 

dentro de la escala prevista por el artículo 46, las sanciones deberán ser razonables y 

proporcionales a la gravedad de la infracción". 

 

  

PARÁGRAFO. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de 
transporte:  
a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales 
vigentes;  
b. Transporte Fluvial: de uno (1) a mil (1000) salarios mínimos mensuales vigentes;  
c. Transporte Marítimo: de uno (1) a mil quinientos (1500) salarios mínimos mensuales 
vigentes;  
d. Transporte Férreo: de uno (1) a mil quinientos (1500) salarios mínimos mensuales 
vigentes.  
e. Transporte Aéreo: de uno (1) a dos mil (2000) salarios mínimos mensuales vigentes.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo subrogado por el artículo 320 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC490_97.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#320
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM


Texto original de la Ley 336 de 1996:  

 

ARTÍCULO 46. Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 

oscilarán entre 1 (un) y dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta 

las implicaciones de la infracción, y procederán en los siguientes casos:  

 

a. En caso de suspensión o alteración parcial del servicio  

 

b. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada, 

siempre y cuando no repose en los archivos de la entidad solicitante.  

 

c. En los casos de incremento o disminución de las tarifas o de la prestación del servicio no 

autorizados  

 

d. En los casos en que se compruebe que el equipo excede los límites permitidos sobre, 

dimensiones, peso o carga.  

 

e. En los casos en que cualquier persona natural o jurídica, propicie, permita o participe en la 

alteración del servicio público de transporte  

 

f. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 

constituyan una violación a las normas de las normas de transporte.  

 

PARÁGRAFO. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo, se tendrán en 

cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada modo de transporte:  

 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes.  



 

b. Transporte Fluvial: de uno (1) a un mil ( 1.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes  

 

c. Transporte Férreo: de uno (1) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes  

 

d. Transporte Marítimo: de uno (1) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes  

 

e. Transporte Aéreo: de uno (1) a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes  

 

En la tasación de las multas, la autoridad competente tendrá en cuenta la gravedad de la conducta, 

el nivel de reincidencia del sujeto infractor, el grado de culpabilidad y la dimensión de la 

perturbación social causada.  

 

ARTÍCULO 47. La suspensión de Licencia, Registros, habilitaciones o permisos de 
operación de las empresas de transporte, se establecerá hasta por el término de tres 
meses y procederá en los siguientes casos:  
a) Cuando el sujeto haya sido multado, a lo menos tres veces, dentro del mismo año 
calendario en que se inicie la investigación que pudiese concluir con la adopción de la 
medida.  
b) Cuando dentro de la oportunidad señalada no se acrediten las condiciones exigidas 
para mejorar la seguridad en la prestación del servicio o en la actividad de que se trate.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo subrogado por el artículo 321 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#321


Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999:  

 

ARTÍCULO 47. La suspensión de licencias, registros, habilitaciones, permisos de operación de 

las empresas de transporte y operadores se establecerá hasta por el término de tres (3) meses y 

procederá en los siguientes casos:  

 

a. Cuando el sujeto haya sido multado a lo menos dos (2) veces, dentro de los dos años 

calendarios anteriores al que se inicie la investigación que pudiese concluir con la adopción de la 

medida.  

 

b. Cuando dentro de la oportunidad señalada por la autoridad competente no se acrediten las 

condiciones exigidas para mejorar la seguridad en la prestación del servicio o en la actividad de 

que se trate.  

 

ARTÍCULO 48. La cancelación de las Licencias, Registros, habilitaciones o permisos de 
operación de las empresas de transporte, procederá en los siguientes casos:  
a) Cuando se compruebe por parte de la autoridad de transporte competente que las 
condiciones de operación, técnicas, de seguridad, y financieras, que dieron origen a su 
otorgamiento no corresponden a la realidad, una vez vencido el término, no inferior a 
tres meses que se le conceda para superar las deficiencias presentadas.  
<Notas de vigencia>  

 

- Literal subrogado por el artículo 322 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#322


 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999:  

 

a) Cuando se compruebe por parte de la autoridad competente que las condiciones que dieron 

origen a su otorgamiento, no correspondan a la realidad.  

 

b) Cuando se compruebe la injustificada cesación de actividades o de los servicios 
autorizados por parte de la empresa transportadora.  
c) Cuando en la persona jurídica titular de la empresa de transporte concurra cualquiera 
de las causales de disolución contempladas en la ley o en sus estatutos.  
d) Cuando la alteración del servicio se produzca como elemento componente de los 
procesos relacionados con el establecimiento de tarifas, o como factor perturbador del 
Orden Público, siempre que las causas mencionadas sean atribuibles al beneficiario de 
la habilitación.  
e) En los casos de reiteración o reincidencia en el incremento o disminución de las 
tarifas establecidas, o en la prestación de servicios no autorizados, después de que se 
haya impuesto la multa a que se refiere el literal d), del artículo 49 de esta ley.  
<Notas del Editor> 

 

- En criterio del editor la referencia al artículo 49 debe entenderse al artículo 46 que se refiere a 

multas. 

 

<Jurisprudencia Vigencia> 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0336_96.HTM#46


 

Corte Constitucional 

 

- Literal e) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-490-97 de 

2 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía, con la aclaración de que el 

literal e) del artículo 48 del mencionado Estatuto, se refiere al literal d) del artículo 46 y no al 

literal d) del artículo 49. 

 

  

f) Cuando dentro de los tres años anteriores a aquel en que se inicie la investigación 
que pudiese concluir con la medida, se haya decretado la suspensión a lo menos en 
dos oportunidades.  
g) En todos los demás casos en que se considere motivante, que la infracción presenta 
signos de agravación en relación con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
se produjo, teniendo en cuenta los efectos nocivos ocasionados a los usuarios y a la 
comunidad.  
h) <Literal INEXEQUIBLE>.  
<Notas de vigencia>  

 

- Literal h) adicionado por el artículo 323 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario 

Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC490_97.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#323
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM


Texto adicionado por el Decreto 1122 de 1999:  

 

h) Cuando se compruebe por parte de la autoridad competente que las condiciones que debe 

cumplir la empresa en materia de seguridad o calidad para operación segura del servicio de 

transporte, no se están cumpliendo. La sanción procederá una vez vencido el término no inferior a 

tres meses que se le concederá para supere las deficiencias presentadas.  

 

i) <Literal INEXEQUIBLE>.  
<Notas de vigencia>  

 

- Literal i) adicionado por el artículo 323 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario 

Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto adicionado por el Decreto 1122 de 1999:  

 

i) Cuando se compruebe la injustificada cesación de actividades o de los servicios autorizados por 

parte de la empresa transportadora.  

 

ARTÍCULO 49. La inmovilización o retención de los equipos procederá en los siguientes 
eventos:  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#323
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a) Cuando se compruebe que el equipo no cumple con las condiciones de 
homologación establecidas por la autoridad competente, caso en el cual se ordenará la 
cancelación de la matrícula o registro correspondiente.  
b) Cuando se trate de equipos al servicio de empresas de transporte cuya habilitación y 
permiso de operación, Licencia, Registro o matrícula se les haya suspendido o 
cancelado, salvo las excepciones expresamente establecidas en las disposiciones 
respectivas.  
c) Cuando se compruebe la inexistencia o alteración de los documentos que sustentan 
la operación del equipo y sólo por el tiempo requerido para clarificar los hechos.  
<Notas de vigencia>  

 

- Literales a), b) y c) subrogados por el artículo 324 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el 

Diario Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de los literales subrogados por el Decreto 1122 de 1999:  

 

a) Cuando se compruebe que el equipo no cumple con las condiciones técnicas establecidas por la 

autoridad competente.  

 

b) Cuando se compruebe la inexistencia, alteración, vencimiento, o no porte de los documentos 

que sustentan la operación del equipo y solo por el tiempo requerido para clarificar los hechos.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#324
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c) Cuando se compruebe que el equipo no reúne las condiciones técnico- ecánicas requeridas para 

su operación, o se compruebe que presta un servicio no autorizado. En este último caso el 

vehículo será inmovilizado por un término hasta de tres (3) meses.  

 

d) Por orden de autoridad judicial.  
e) Cuando se compruebe que el equipo no reúne las condiciones técnico - mecánicas 
requeridas para su operación, o se compruebe que presta un servicio no autorizado. En 
este último caso, el vehículo será inmovilizado por un término hasta de tres meses y, si 
existiere reincidencia, adicionalmente se sancionará con multa de cinco (5) a veinte (20) 
salarios mínimos mensuales vigentes.  
f) Cuando se compruebe que el equipo excede los límites permitidos sobre 
dimensiones, peso o carga.  
g) Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte de mercancías 
presuntamente de contrabando, debiendo devolverse una vez que las mercancías se 
coloquen a disposición de la autoridad competente, a menos que exista orden judicial 
en contrario.  
h) Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte irregular de 
narcóticos o de sus componentes, caso en el cual deberá ponerse a disposición de la 
autoridad judicial competente en forma inmediata, quien decidirá sobre su devolución.  
i) En los demás casos establecidos expresamente por las disposiciones pertinentes.  
PARÁGRAFO. La inmovilización terminará una vez desaparezcan los motivos que 
dieron lugar a esta, o se resuelva la situación administrativa o judicial que la generó.  
ARTÍCULO 50. Sin perjuicio de lo dispuesto por normas especiales sobre la materia, 
cuando se tenga conocimiento de la comisión de una infracción a las normas de 
transporte, la autoridad competente abrirá investigación en forma inmediata mediante 
resolución motivada contra la cual no cabrá recurso alguno, la cual deberá contener:  
a) Relación de las pruebas aportadas o allegadas que demuestren la existencia de los 
hechos.  
b) Los fundamentos jurídicos que sustenten la apertura y el desarrollo de la 
investigación.  
c) Traslado por un término no inferior a diez (10) días ni superior a treinta (30) días, al 
presunto infractor para que por escrito responda a los cargos formulados y solicite las 
pruebas que considere pertinentes, las que se apreciarán de conformidad con las reglas 
de la sana crítica.  
<Notas de vigencia>  

 

- Literal c) modificado por el artículo 158 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario 

Oficial No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#158


- Literal c) subrogado por el artículo 325 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario 

Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

c) Traslado por un término de diez ( 10 ) días al presunto infractor para que presente por escrito 

responda los cargos formulados y solicite las pruebas que considere pertinentes, las que se 

apreciarán y valorarán de acuerdo con el sistema de la sana crítica.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

c) Traslado por un término de diez (10 ) días al presunto infractor para que presente por escrito 

responda los cargos formulados y solicite las pruebas que considere pertinentes, las que se 

apreciarán y valorarán de acuerdo con el sistema de la sana crítica.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#325
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ARTÍCULO 51. Presentados los descargos y practicadas las pruebas decretadas, si 
fuere el caso, se adoptará la decisión mediante acto administrativo motivado. Esta 
actuación se someterá a las reglas sobre vía gubernativa señaladas en el Código 
Contencioso Administrativo.  
PARÁGRAFO. En todos aquellos casos en que la sanción de suspensión o cancelación 
de las habilitaciones, Licencias, Registro o permisos puedan afectar gravemente la 
prestación del servicio público de transporte en detrimento de la comunidad, se 
preferirá, por una sola vez, la imposición de multa.  
ARTÍCULO 52. Confiérese a las autoridades de Transporte la función del cobro coactivo 
de las sanciones pecuniarias impuestas en virtud de lo dispuesto por la Ley 105 de 
1993, por la presente Ley y por las normas con ellas concordantes transcurridos treinta 
días después de ejecutoriada la providencia que las establezca, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Civil.  

CAPÍTULO X.  
TRANSPORTE INTERNACIONAL Y FRONTERIZO  

ARTÍCULO 53. De acuerdo con lo establecido por el Artículo segundo de la Ley 105 de 
1993, las autoridades competentes deberán tener en cuenta que el transporte es 
elemento básico para la unidad nacional y el desarrollo de todo el territorio Colombiano 
y para la expansión de los intercambios internacionales del país.  
ARTÍCULO 54. El servicio público de transporte fronterizo e internacional se regirá por 
las Leyes especiales, los tratados y convenios celebrados por el país que, de acuerdo 
con las disposiciones correspondientes, hayan sido incorporados al ordenamiento 
jurídico.  
ARTÍCULO 55. Los programas de cooperación, coordinación e integración acordado 
por las entidades territoriales en virtud de lo dispuesto por el Artículo 289 de la 
Constitución Política y por el Artículo 40 de la Ley 105 de 1993, deberán sustentarse en 
el principio de la reciprocidad en armonía con las políticas formuladas por el Gobierno 
Nacional.  

TÍTULO II.  
DISPOSICIONES ESPECIALES  

CAPÍTULO I.  
TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR  

ARTÍCULO 56. El Modo de Transporte Terrestre Automotor, además de ser un servicio 
público esencial, se regirá, por normas de esta Ley y por las especiales sobre la 
materia.  
ARTÍCULO 57. En el caso del transporte terrestre automotor, cuando se trate de 
servicios que no presten dentro de las áreas metropolitanas, o entre ciudades que por 
su vecindad generen alto grado de influencia reciproca, bajo la coordinación del 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte, cada autoridad municipal o 
distrital decidirá lo relacionado con la utilización de su propia infraestructura de 
transporte, a menos que por la naturaleza y complejidad del asunto, el Ministerio de 
Transporte asuma su conocimiento para garantizar los derechos del usuario al servicio 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0105_93.HTM#2
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público. Cuando el servicio sea intermunicipal, será competencia del Ministerio de 
Transporte.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo derogado por el artículo 153 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo derogado por el artículo 308 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99 del 

10 de febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs.Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán Sierra. 

 

ARTÍCULO 58. Las autoridades locales no podrán autorizar servicios regulares por 
fuera del territorio de su jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo subrogado por el artículo 312 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#153
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1122_99.HTM#308
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC131600.HTM
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http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC066_99.HTM
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<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999:  

 

ARTÍCULO 58. Las autoridades territoriales no podrán autorizar servicios regulares por fuera del 

territorio de su jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta.  

 

ARTÍCULO 59. <Artículo derogado por el artículo 25 de la Ley 688 de 2001> 

<Notas de Vigencia> 

 

- Artículo derogado por el artículo 25 de la Ley 688 de 2001, publicada en el Diario Oficial No. 

44.530, de agosto 24 de 2001. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional:  

 

- Parágrafo 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-

99 del 10 de febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs.Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán 

Sierra. 

 

<Legislación Anterior> 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0688001.HTM#25
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0688001.HTM#25
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC066_99.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC066_99.HTM


Texto original de la Ley 336 de 1996: 

 

ARTÍCULO 59. Toda empresa operadora del servicio público de transporte deberá contar con 

programas de Reposición en todas las modalidades que contemplen condiciones administrativas, 

técnicas y financieras que permitan el democrático acceso a los mismos.  

 

Los Ministerios de Transporte, Desarrollo y Hacienda, en coordinación con el Instituto de 

Fomento Industrial, el Instituto de Comercio Exterior, la Dirección de Impuestos y Aduanas 

nacionales, o las Entidades que hagan sus veces, deberán diseñar en el término de un año a partir 

de la vigencia de la presente Ley, programas financieros especiales para impulsar la reposición de 

los equipos de transporte.  

 

La reposición implica el ingreso a de un vehículo nuevo en sustitución de otro que sale 

definitivamente del servicio y que será sometido a un proceso de desintegración física total, para 

lo cual se le cancelará su matrícula.  

 

PARAGRAFO 1o. Amplíanse las fechas limite consagradas en el parágrafo 1o. del artículo 6o. 

de la Ley 105 de 1993, a los vehículos modelos 1970 en adelante hasta el año 1998 contados a 

partir de la vigencia de la presente Ley con el fin de que el Gobierno Nacional expida la 

reglamentación para la reposición de esto vehículos que garanticen la seguridad del usuario.  

 

PARAGRAFO 2o. Cuando se trate de pequeños propietarios del Transporte Público de Pasajeros 

con capacidad de un solo vehículo el programa de reposición de que trata este Artículo deberá 

tener en cuenta entre otros aspectos los siguientes:  

 

1. Que la chatarra sirva como parte de pago para adquirir su nuevo vehículo.  

 

2. Que el Fondo Nacional de Garantías sirva de garante ante las entidades financieras a estos 

pequeños propietarios.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0105_93.HTM#Nivel001


3. Que se establezca a través del IFI una línea de crédito blanda con intereses y plazos acorde con 

su generación de ingresos.  

ARTÍCULO 60. Teniendo en cuenta su pertenencia al Sistema Nacional del Transporte, 
las decisiones adoptadas por las autoridades locales en materia de Transporte 
Terrestre Automotor mediante actos administrativos de carácter particular y concreto, 
podrán revocarse de oficio por el Ministerio de Transporte sin el consentimiento del 
respectivo titular, de conformidad con las causales señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo derogado por el artículo 154 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo subrogado por el artículo 313 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99 del 

10 de febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs.Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán Sierra. 

 

<Legislación anterior>  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#154
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Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 60. Teniendo en cuenta su pertenencia al Sistema Nacional del Transporte, las 

decisiones adoptadas por las autoridades territoriales en materia de Transporte Terrestre 

Automotor mediante actos administrativos de carácter particular y concreto, podrán revocarse de 

oficio por el Ministerio de Transporte sin el consentimiento del respectivo titular, de conformidad 

con las causales señaladas en el Código Contencioso Administrativo.  

 

ARTÍCULO 61. Sin perjuicio de las garantías establecidas por las normas pertinentes, 
las empresas de Transporte Terrestre Automotor podrán constituir Fondos de 
Responsabilidad como mecanismo complementario para cubrir los riesgos derivados de 
la prestación del servicio.  
Para los efectos pertinentes, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito continuará 
rigiéndose por las normas que regulan la materia.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo modificado por el artículo 155 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  

 

- Artículo subrogado por el artículo 314 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D0266000.HTM#155
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- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 266 de 2000, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 61. Sin perjuicio de las garantías establecidas por las normas pertinentes, las 

empresas de Transporte Terrestre Automotor podrán constituir Fondos de Responsabilidad como 

mecanismo complementario para cubrir los riesgos derivados de la prestación del servicio, cuyo 

funcionamiento, administración, vigilancia y control lo ejercerá la Superintendencia Bancaria o la 

entidad de inspección y vigilancia que sea competente, según la naturaleza jurídica del Fondo.  

 

Para los efectos pertinentes, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito continuará 

rigiéndose por las normas que regulan la materia.  

 

Texto de la Ley 336 de 1996 modificado por el Decreto 1122 de 1999, declarado 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional:  

 

ARTÍCULO 61. Sin perjuicio de las garantías establecidas por las normas pertinentes, las 

empresas de Transporte Terrestre Automotor podrán constituir Fondos de Responsabilidad como 

mecanismo complementario para cubrir los riesgos derivados de la prestación del servicio, cuyo 

funcionamiento, administración, vigilancia y control lo ejercerá la Superintendencia Bancaria o la 

entidad de inspección y vigilancia que sea competente, según la naturaleza jurídica del Fondo.  

 

Para los efectos pertinentes, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito continuará 

rigiéndose por las normas que regulan la materia.  

 

ARTÍCULO 62. Para la construcción y operación de nuevos terminales de transporte 
terrestre de pasajeros y/o carga se tendrán en cuenta los planes y programas 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM


diseñados por las oficinas de planeación municipal, así como el cumplimiento de los 
índices mínimos de movilización acordes con la oferta y la demanda de pasajeros, las 
redes y su flujo vehicular. Igualmente, sus instalaciones tendrán los mecanismos 
apropiados para el fácil desplazamiento de los discapacitados físicos, y serán de uso 
obligatorio por parte de las empresas de transporte habilitadas para ello.  
ARTÍCULO 63. Suprímese el impuesto de timbre <sic> vehículos de servicio público de 
Transporte Terrestre Automotor a que se refiere el Artículo 260 de la Ley 223 de 1995.  
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional 

 

- Mediante Sentencia C-603-97 de 20 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Alejandro 

Martínez Caballero, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-490-

97. 

 

- Mediante Sentencia C-550-97 de 30 de octubre de 1997, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio 

Hernández Galindo, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-490-

97. 

 

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-490-97 de 2 

de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía. 

 

ARTÍCULO 64. Los vehículos que se importen para ser destinados al desarrollo de 
programas gubernamentales especiales que impliquen la prestación de un servicio 
público específico, deberán portar una placa especial de servicio público y solo podrán 
transitar por las zonas expresamente autorizadas para tal efecto, según lo determine el 
Gobierno Nacional.  
ARTÍCULO 65. El Gobierno Nacional expedirá los reglamentos correspondientes, a 
efectos de armonizar las relaciones equitativas entre los distintos elementos que 
intervienen en la contratación y prestación del servicio público de transporte, con 
criterios que impidan la competencia desleal y promuevan la racionalización del 
mercado de transporte.  
<Notas de vigencia>  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0223_95.HTM#260
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- Artículo derogado por el artículo 156 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo derogado por el artículo 316 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante sentencia C-579-99 de 

agosto 11 de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

 

ARTÍCULO 66. Las autoridades competentes en cada una de las modalidades 
terrestres podrán regular el ingreso de vehículos por incremento del servicio público.  
<Notas de vigencia>  

 

- Artículo derogado por el artículo 157 del Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.906 del 22 de febrero de 2000.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

- Artículo derogado por el artículo 317 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.622 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 
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<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria.  

 

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.  

 

ARTÍCULO 67. Créase el Sistema Unico de Identificación Vehicular - SUIV - como 
mecanismo de registro para garantizar la exactitud de la identificación de los vehículos 
automotores terrestres y dar seguridad a las negociaciones que se realicen sobre ellas. 
La administración de este servicio se realizará en la forma que determine el Gobierno 
Nacional.  
Para la financiación del SUIV se podrán cobrar tasas a las diferentes categorías de 
usuarios del Sistema, como son los propietarios de vehículos y las entidades que 
consultan la información contenida en el SUIV. Las tarifas aplicadas serán calculadas 
aplicando el siguiente método y sistema:  
1. La tarifa será la que calculando el uso previsto del SUIV, genere un ingreso que 
cubra los siguientes rubros:  
- Costos de administración, mantenimiento y operación:  
- Costos de montaje e inversión:  
- Costos de Financiación.  
De estos montos se deberán restar los ingresos recibidos de otras fuentes, tales como 
los del Presupuesto Nacional, rentas parafiscales, contribuciones voluntarias, entre 
otros.  
La renovación de los documentos vehiculares deberá efectuarse en un plazo máximo 
de un año, contado a partir de la implementación del SUIV, Este factor de demanda 
deberá considerarse en los cálculos de tarifas.  
2. La tarifa necesaria para recaudar los montos anteriores podrá ser calculada según 
cualquiera de los dos métodos siguientes:  
- Análisis Financiero, desarrollado por el Gobierno Nacional con base en estudios de 
demanda y costos:  
- Análisis Financiero desarrollado por las partes privadas que pretenden administrar el 
SUIV.  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC131600.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC923_99.HTM


La Tarifa resultante será presentada como uno de los criterios de selección del 
administrados privado, en caso que el programa se desarrolle por encargo a 
particulares, mediante el sistema de concesión.  

CAPÍTULO II.  
TRANSPORTE AÉREO  

ARTÍCULO 68. El Modo de Transporte Aéreo, además de ser un servicio público 
esencial, continuará rigiéndose exclusivamente por las normas del Código de Comercio 
(Libro Quinto , Capitulo Preliminar y Segunda Parte, por el Manual de Reglamentos 
Aeronáuticos que dicte la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, y por los 
Tratados, Convenios, Acuerdos Prácticas Internacionales debidamente adoptados o 
aplicadas por Colombia.  
ARTÍCULO 69. <Artículo derogado por el artículo 49 del Decreto 101 de 2000.> 

<Notas de vigencia>  

 

- Artículo derogado por el artículo 49, del Decreto 101 de 2000, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.882 del 7 de febrero de 2000  

 

- Artículo derogado por el artículo 51 del Decreto 1179 de 1999, publicado en el Diario Oficial 

No. 43.626 del 29 de junio de 1999.  Declarado INEXEQUIBLE. 

 

<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

Corte Constitucional:  

 

- El Decreto 1179 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. 

 

<Legislación anterior>  

 

Texto original de la Ley 336 de 1996:  

 

"ARTÍCULO 69. El Artículo 49 de la Ley 105 de 1993, quedará así:  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1179_99.HTM#51
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CONSEJO SUPERIOR AERONÁUTICO.  

 

El Consejo Superior de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil quedará 

integrado de la siguiente manera:  

 

1. El Ministro de Transporte o su delegado quien lo presidirá.  

 

2. El Director de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil.  

 

3. El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado.  

 

4. El Ministro de Comercio Exterior o su delgado.  

 

5. El Ministro de Comunicaciones o su delegado.  

 

6. El Comandante de la Fuerza Aérea o su delegado.  

 

7. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.  

 

8. Un representante de la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles, ACDAC, nombrado por 

el Presidente de la República, para un período de dos años de terna presentada por esta.  

 

El Consejo tendrá un Secretario Técnico Administrativo designado por el Director de la Unidad 

Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.  



 

Las funciones del Consejo Superior de Aeronáutica Civil, serán las siguientes:  

 

1. Estudiar y proponer al Gobiernos las políticas en materia de aviación;  

 

2. Estudiar los planes y programas que le presente a su consideración el Director de la Unidad 

Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.  

 

3. Emitir concepto sobre los asuntos especiales que le someta a consideración el Gobierno.  

 

4. Conceptuar sobre los tratados públicos relacionados con la Aeronáutica Civil y proponer al 

Gobierno la denuncia de aquellos que considere contrarios al interés Nacional.  

 

5. Darse su propio reglamento y las demás que correspondan.  

 

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de Aeronáutica Civil, se reunirá ordinariamente y por 

derecho propio una vez al mes, y extraordinariamente, cuando lo convoque el Director de la 

Aeronáutica Civil, quien podría invitar a las sesiones a funcionarios de sus dependencias o de 

otras entidades oficiales o particulares, según la materia que se vaya a tratar en la respectiva 

sesión".  

 

CAPÍTULO III.  
TRANSPORTE MARÍTIMO  

ARTÍCULO 70. El modo de transporte marítimo, además de ser un servicio público 
esencia, continuará rigiéndose por las normas que regulan su operación, y en lo no 
contemplado en ellas se aplicarán las de la presente Ley.  
ARTÍCULO 71. <Artículo derogado por el artículo 12 del Decreto 1561 de 2002>. 
<Notas de Vigencia> 

 

- Artículo derogado por el artículo 12 del Decreto 1561 de 2002, publicado en el Diario Oficial 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/D1561002.HTM#12
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No. 44.883, de 30 de julio de 2002. 

 

<Legislación Anterior> 

 

Texto original de la Ley 336 de 1996: 

 

ARTÍCULO 71. Adiciónase a la estructura orgánica de la Dirección General Marítima, 

contemplada en el Artículo 8 del Decreto Ley 2324 de 1984, las siguientes dependencias:  

 

División de Capitanías de Puerto.  

 

División de Ayudas a la Navegación.  

 

Oficina de Asuntos Internacionales.  

 

Oficina de Informática.  

 

Señalización del Río Magdalena  

 

Oficina de Divulgación.  

 

PARÁGRAFO. La adición a la estructura orgánica de la Dirección General Marítima que por el 

presente Artículo se determina, no implicará incremento en la planta de personal, sino 

distribución de funciones dentro de la Entidad.  

 

   



ARTÍCULO 72. El sistema portuario se regirá por las normas que regulan su operación 
específicamente las contenidas en la Ley 1a. de 1991 y demás normas concordantes.  
  

ARTÍCULO 73. Igualmente, estarán sometidos al control y vigilancia de la 
Superintendencia General de Puertos, como autoridad portuaria:  
- Los puertos y terminales fluviales que se encuentren como máximo a treinta 
Kilómetros de su desembocadura al mar, medidos sobre el eje del canal navegable y 
que ejerzan actividad portuaria de Comercio Exterior.  
- Los puertos y muelles turísticos marítimos.  
<Notas del Editor> 

 

- En criterio del Editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto 

por los Artículos 28, 30, 40, 41, 42 y 44 del Decreto 101 de 2000, "por el cual se modifica la 

estructura del Ministerio de Transporte y se dictan otras disposiciones", publicado en el Diario 

Oficial No 43.882 de 7 de febrero de 2000. 

 

Los textos mencionados en su versión original establecen: 

 

ARTICULO 40. Delegar de conformidad con el artículo 13 de la Ley 489 de 1998 las funciones 

de inspección, control y vigilancia del servicio público de transporte que le atribuye el numeral 

22 del artículo 189 de la Constitución Política al Presidente de la República en la actual 

Superintendencia General de Puertos.  

 

PARAGRAFO. La Superintendencia General de Puertos modificará su denominación por la de 

Superintendencia de Puertos y Transporte, Supertransporte, mientras se mantenga la delegación.  

 

ARTICULO 41. OBJETO DE LA DELEGACION. <Artículo modificado por el artículo 3 del 

Decreto 2741 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La Supertransporte ejercerá las funciones 

de inspección, vigilancia y control que le corresponden al Presidente de la República como 

suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura de 

conformidad con la ley y la delegación establecida en este decreto. 

 

El objeto de la delegación en la Supertransporte es: 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0489_98.HTM#13
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1. Inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

sistema de tránsito y transporte. 

 

2. Inspeccionar, vigilar y controlar la permanente, eficiente y segura prestación del servicio de 

transporte, con excepción del servicio público de transporte terrestre automotor colectivo 

metropolitano, distrital y municipal de pasajeros, del servicio público de transporte, terrestre 

automotor individual de pasajeros en vehículos taxis en todo el territorio nacional y de la 

prestación del servicio escolar en vehículos particulares cuya vigilancia continuará a cargo de las 

autoridades territoriales correspondientes. 

 

3. Inspeccionar y vigilar los contratos de concesión destinados a la construcción, rehabilitación, 

operación y/o mantenimiento de la infraestructura de transporte. 

 

4. Inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación de las normas para el desarrollo de la gestión de 

infraestructura propia del sector transporte. 

 

PARÁGRAFO 1o. La Supertransporte tendrá competencia respecto de los hechos sobre los 

cuales tenga conocimiento de oficio o a través de terceros a partir del momento en que se haga 

efectiva la delegación, aunque aquellos hayan sucedido con anterioridad al plazo previsto en el 

parágrafo del artículo 43 de este decreto para hacer efectiva la delegación. 

 

El Ministerio de Transporte, será la entidad competente para iniciar, continuar y finalizar las 

investigaciones y procedimientos e imponer las sanciones respectivas, sobre los hechos que antes 

del momento de hacerse efectiva la delegación a la Supertransporte, conoció de oficio o a través 

de terceros. Estas actuaciones están a cargo de las dependencias que venían a delantándolas, en 

cuanto subsistan en la nueva estructura, y de las direcciones territoriales respecto de las anteriores 

direcciones regionales. 

 

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Transporte mantendrá esta competencia máximo durante 

cinco (5) años, contados a partir de la entrada en vigencia del Decreto 1402 de 2000. Al 

vencimiento del plazo el Ministerio debe haber finalizado y resuelto en forma definitiva todas las 



investigaciones y procedimientos a su cargo. 

 

ARTICULO 42. SUJETOS DE LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL, DELEGADA. 

<Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 2741 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> 

Estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Supertransporte, exclusivamente para el 

ejercicio de la delegación prevista en los artículos 40, 41 y 44 de este decreto o en las normas que 

lo modifiquen, las siguientes personas naturales o jurídicas: 

 

... 

 

3. Los concesionarios, en los contratos de concesión destinados a la construcción, rehabilitación, 

operación y/o mantenimiento de la infraestructura de transporte en lo relativo al desarrollo, 

ejecución y cumplimiento del contrato, sobre los cuales se ejercerá inspección y vigilancia. 

 

4. Los operadores portuarios. 

 

... 

 

ARTICULO 44. FUNCIONES DELEGADAS EN LA SUPERTRANSPORTE. La 

Supertransporte cumplirá las siguientes funciones:  

 

1. Velar por el desarrollo de los principios de libre acceso, calidad y seguridad, en la prestación 

del servicio de transporte.  

 

2. Inspeccionar, vigilar y controlar el cumplimiento de las normas internacionales, leyes, 

decretos, regulaciones, reglamentos y actos administrativos que regulen los modos de transporte, 

y aplicar las sanciones correspondientes, en los casos en que tal función no esté atribuida a otra 

autoridad.  

 



3. Inspeccionar, vigilar y controlar el cumplimiento de las normas nacionales de tránsito, y 

aplicar las sanciones correspondientes, en los casos en que tal función no esté atribuida a otra 

autoridad.  

 

4. Inspeccionar, vigilar y controlar los contratos de concesión destinados a la construcción, 

rehabilitación. administración, operación, explotación y/o mantenimiento de infraestructura de 

transporte, sin perjuicio de las funciones de interventoría de obra y renegociación de contratos 

propias de las entidades ejecutoras.  

 

5. Evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa y la calidad del servicio de las empresas 

de servicio de transporte y de construcción, rehabilitación, administración, operación, explotación 

y/o mantenimiento de infraestructura de transporte, de acuerdo con los indicadores definidos por 

la CRTR, publicar sus evaluaciones; y proporcionar en forma oportuna toda la información 

disponible a quienes deseen hacer evaluaciones independientes. El Superintendente podrá acordar 

con las empresas programas de gestión para que se ajusten a los indicadores que haya definido la 

CRTR. Absolver las consultas que le sean sometidas a su consideración por la CRTR, el 

Ministerio de Transporte, las demás entidades del Sector y los particulares.  

 

6. Vigilar el cumplimiento de las normas sobre reposición del parque automotor y de los fondos 

creados para el efecto.  

 

7. Inspeccionar y vigilar la administración de los puertos fluviales a cargo de la Nación, en 

coordinación con la entidad territorial respectiva.  

 

8. Expedir la autorización, registro o licencia de funcionamiento de los operadores portuarios y 

demás intermediarios de la actividad portuaria, de conformidad con la ley y la regulación sobre la 

materia, sin perjuicio de las atribuciones que sobre actividades conexas y auxiliares al modo de 

transporte marítimo que generen servicio portuario deban ser licenciadas y autorizadas 

previamente por la autoridad marítima nacional.  

 

9. Asumir, de oficio o por solicitud de cualquier autoridad o cualquier persona interesada, la 

investigación de las violaciones de las normas sobre transporte.  



 

10. Solicitar a las entidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Transporte la 

información que estime conveniente para evaluar periódicamente el cumplimiento de las normas 

de tránsito, transporte e infraestructura.  

 

11. Solicitar documentos e información general, incluyendo los libros de comercio, así como 

practicar las visitas, inspecciones y pruebas que sean necesarias para el cumplimiento de sus 

funciones.  

 

12. Asumir directamente, o por medio de personas especialmente designadas o contratadas para 

ello, y en forma temporal, la prestación de los servicios propios de una sociedad portuaria, 

cuando ésta no pueda o no quiera prestarlos por razones legales o de otro orden, y la prestación 

continua de tales servicios sea necesaria para preservar el orden público o el orden económico, o 

para preservar el normal desarrollo del comercio exterior colombiano, o para evitar perjuicios 

indebidos a terceros, en los casos en que tal función no esté atribuida a otra autoridad.  

 

13. Dar conceptos, a petición de parte interesada, sobre el cumplimiento de las normas que 

regulan la prestación del servicio de transporte y la construcción, rehabilitación, administración, 

operación, explotación y/o mantenimiento de infraestructura de transporte.  

 

14. Todas las demás que le atribuya la ley.  

 

PARAGRAFO 1o. Sin perjuicio de la conformación de sus propios sistemas de información, la 

Supertransporte utilizará los registros y demás bases de datos que estén a cargo del Ministerio del 

Transporte y las demás entidades del sector.  

 

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 5 del Decreto 2741 de 2001. El nuevo 

texto es el siguiente:> Las funciones que realiza la actual Superintendencia General de Puertos en 

materia de concesiones y demás actividades portuarias, salvo aquellas de inspección, control y 

vigilancia, se trasladarán al Ministerio de Transporte, acorde con lo contemplado en este decreto 

y con las que corresponden a la Supertransporte según lo previsto en este artículo. 



 

PARAGRAFO 3o. Los archivos, documentos y en general toda la información relacionada con la 

adjudicación de concesiones portuarias pasarán al Ministerio de Transporte - Dirección General 

de Transporte Marítimo y Puertos.  

 

PARAGRAFO 4o. Para efectos de inspección, control y vigilancia en materia de transporte 

fluvial, la Superintendencia se apoyará en las inspecciones fluviales o en la Dimar. La 

Superintendencia sancionará a los infractores por las violaciones a las normas de transporte y 

tránsito fluvial.  

 

PARAGRAFO 5o. <Parágrafo modificado por el artículo 5 del Decreto 2741 de 2001. El nuevo 

texto es el siguiente:> La Aerocivil continuará ejerciendo las funciones de inspección y vigilancia 

que le asigna la ley, sin perjuicio de las funciones de inspección y vigilancia que también tiene la 

Superintendencia de Puertos y Transporte en los contratos de concesión en infraestructura 

aeroportuaria. 

 

   

CAPÍTULO IV.  
TRANSPORTE FLUVIAL  

ARTÍCULO 74. El Modo de transporte fluvial, además de ser un modo de Servicio 
Público esencial, se regula por las normas estipuladas en esta ley y las normas 
especiales sobre la materia.  
ARTÍCULO 75. La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, 
CORMAGDALENA, estará sometida a una relación de coordinación con el Ministerio de 
Transporte - Dirección General de Transporte Fluvial.  
PARAGRAFO 1o. Para los efectos técnicos el Ministerio de Transporte, a través de la 
Dirección General de Transporte Fluvial, asesorará y apoyará a la Corporación 
Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, CORMAGDALENA, en los 
siguientes aspectos: Diseños de obras hidráulicas, obras de emergencia, obras para el 
control de inundaciones, obras contra la erosión pliegos de condiciones, supervisión e 
interventoría de obras.  
PARAGRAFO 2o. La totalidad de los costos que se generen por la asesoría y el apoyo 
a que se refiere el Parágrafo anterior serán asumidos en su totalidad por la Corporación 
Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, CORMAGDALENA.  
ARTÍCULO 76. Sin perjuicio de las competencias asignadas por las disposiciones 
vigentes al Ministerio de Transporte sobre la operación del Transporte Fluvial, la 
jurisdicción otorgada a la Dirección General Marítima sobre los ríos que se relacionan 



en el Artículo 2o. del Decreto 2324/84, se refieren al control de la navegación de las 
embarcaciones marítimas o Fluviales de Bandera Extranjera y a las de Bandera 
Colombiana con puerto de destino extranjero, sin perjuicio de las competencias 
establecidas en el Decreto 951 de 1990.  
ARTÍCULO 77. Corresponde al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte, 
el control de las embarcaciones fluviales de bandera nacional que naveguen en ríos 
fronterizos, cuyos puertos de zarpe y destino sean Colombianos.  
ARTÍCULO 78. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte - Dirección 
General de Transporte Fluvial, dictará las normas sobre especificaciones técnicas, para 
la construcción de embarcaciones y artefactos fluviales. El Gobierno Nacional, por 
intermedio del Instituto de Fomento Industrial IFI, desarrollará políticas crediticias 
favorables al fomento y desarrollo de las actividades industriales y comerciales propias 
del sector.  
PARÁGRAFO. Para efectos del control a que se refiere el presente Artículo, el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Transporte, controlará y vigilará el funcionamiento de 
astilleros y talleres fluviales.  
ARTÍCULO 79. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte ejercerá el 
control y la vigilancia sobre los puertos y muelles de interés nacional, siempre y cuando 
dicha competencia no le haya sido asignada a otra autoridad del sector.  

CAPÍTULO V.  
TRANSPORTE FERROVIARIO  

ARTÍCULO 80. El Modo de Transporte Ferroviario, además de ser un servicio público 
esencial, se regula por las normas estipuladas en esta Ley y las normas especiales 
sobre la materia.  
ARTÍCULO 81. La infraestructura férrea podrá ser concesionada en los términos de las 
normas vigentes y el concesionario tendrá bajo su responsabilidad efectuar la 
rehabilitación, mantenimiento, conservación, control, operación de la vía y prestación 
del servicio de transporte.  
ARTÍCULO 82. Los entes territoriales y las empresas que desean prestar el servicio de 
transporte ferroviario podrán acceder a la red ferroviaria nacional, previo cumplimiento 
de los requisitos que determine el respectivo reglamento y en los términos que fije el 
contrato de concesión, cuando se trate de vías concesionadas.  
ARTÍCULO 83. Los entes territoriales colindantes en áreas metropolitanas o de 
cercanía y las empresas habilitadas que deseen hacerlo, podrán solicitar autorización 
para prestar el servicio público de transporte de persona o cosas dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. Deberán tenerse en cuenta los términos del contrato de 
concesión, cuando se trate de vías concesionadas.  
ARTÍCULO 84. El Gobierno permitirá y facilitará la importación de los equipos y 
suministros en general que sean necesarios para prestar y modernizar el transporte 
ferroviario.  

CAPÍTULO VI.  
TRANSPORTE MASIVO  



ARTÍCULO 85. Cuando la Nación y sus entidades descentralizadas cofinancien o 
participen con aportes de capital, en dinero o en especie, en la solución de Sistemas de 
Transporte Masivo de Pasajeros, deberá el Ministerio de Transporte y la Dirección 
Nacional de Planeación evaluar y conceptuar:  
1. El estudio de prefactibilidad, la factibilidad y rentabilidad técnico y físico - espacial 
que defina al Sistema Integral de Transporte Masivo, su cronograma, presupuesto y 
plan de ejecución.  
2. La minuta de la Sociedad por acciones que se constituya como titular del Sistema de 
Transporte.  
3. El proyecto definitivo, su presupuesto y programa final de ejecución del Sistema de 
Transporte.  
4. Cualquier cambio o modificación al proyecto.  
ARTÍCULO 86. El Ministerio de Transporte elaborará el Registro en el Banco de 
Proyectos de Inversión de los proyectos de Sistemas de Servicio Público de Transporte 
Masivo de Pasajeros.  
<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Así mismo, el Ministerio citado constituirá la Autoridad 
Unica de transporte para la administración de Sistemas de Transporte Masivo de 
acuerdo con los criterios de coordinación institucional y la articulación de los diferentes 
Modos de transporte.  
<Jurisprudencia Vigencia> 

 

Corte Constitucional: 

 

- Aparte tachado  declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-

066-99 del 10 de febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs.Fabio Morón Díaz y Alfredo 

Beltrán Sierra. 

TÍTULO III.  
DISPOSICIONES FINALES  

CAPÍTULO I.  
NORMAS DE TRANSICIÓN  

ARTÍCULO 87. Las actuaciones iniciales con anterioridad a la vigencia de la presente 
Ley, continuarán desarrollándose conforme a las normas que las sustentaron en su 
momento.  
ARTÍCULO 88. Autorizase al Gobierno Nacional para adoptar las medidas 
presupuestales que fueren necesarias para darle cumplimiento a lo que en esta Ley se 
dispone y para difundir su contenido y alcance.  
ARTÍCULO 89. <Artículo INEXEQUIBLE>  
<Jurisprudencia - Vigencia>  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC066_99.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC066_99.HTM


Corte Constitucional:  

 

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-066-99 

del 10 de febrero de 1999, Magistrados Ponentes Drs. Fabio Morón Díaz y Alfredo Beltrán 

Sierra.  

 

<Legislación anterior>  

 

Texto original de la Ley 336 de 1996  

 

ARTÍCULO 89. El Gobierno Nacional por medio del Ministerio de Transporte, dictará en el 

término de un año, contado desde la vigencia de esta Ley, las reglamentaciones que correspondan 

a cada uno de los Modos de Transporte.  

 

El plazo para acogerse a la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional, será señalado en 

la misma.  

 

ARTÍCULO 90. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias; declárase, así mismo, cumplida la condición 
extintiva de la vigencia de las normas a que se refiere el Artículo 69 de la Ley 105 de 
1993, cuando se expidan los reglamentos a que se refiere el Artículo anterior.  

EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA  
LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO  

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA  
PEDRO PUMAREJO VEGA  

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES  
GIOVANI LAMBOGLOGIA MAZZILLI  

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CMARA DE REPRESENTATES  
DIEGO VIVAS TAFUR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL  
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE  

Dada en Santafé de Bogotá Distrito Capital, D.C.,   
a los 20 de diciembre de 1996.  
ERNESTO SAMPER PIZANO  

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/SC066_99.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0105_93.HTM#69


EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA  

EL MINISTRO DE TRANSPORTE  
CARLOS HERNAN LÓPEZ GUTIÉRREZ 
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Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.© ISSN 1657-6241, "Leyes desde 1992 - Vigencia Expresa 
y Sentencias de Constitucionalidad", 6 de marzo de 2007.  
Incluye análisis de vigencia expresa y análisis de fallos de constitucionalidad publicados hasta 6 de marzo de 2007.  
La información contenida en este medio fue trabajada sobre transcripciones realizadas a partir del Diario 
Oficial; los fallos de constitucionalidad fueron suministrados por la Corte Constitucional. Cuando fue posible se 
tomaron los textos del Diario Oficial publicados por la Imprenta Nacional en Internet. 
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
OFICINA ASESORA JURÍDICA 
Representación Judicial 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de 2023 
 
 
Honorable Juez 
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá 
E. S. D. 
 
 
Referencia: Radicado:   11001334104520190001800 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
  Demandante:              EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE  
                                                                      BOGOTÁ ETB S.A. E.S.P. 

Demandado: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF Y OTROS 

  ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
Arquímedes Bastidas Quiñones, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.121.817.969 de 
Villavicencio - Meta, y Tarjeta Profesional N° 216.536 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
mi calidad de apoderado de la entidad demandada, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 
ICBF de acuerdo con memorial poder que anexo, acudo ante usted dentro del término conferido 
para contestar la demanda en los siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN 
 
Se corre traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de acuerdo con el artículo 
172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual 
empezará a correr al vencimiento de los dos días hábiles siguientes a su recibo, de acuerdo con 
los artículos 199 y 205 del mismo código. 
 
Así las cosas, se tiene que la demanda fue notificada el 13 de diciembre de 2022.  
 
En virtud de los artículos 199 y 205 de la Ley 1437 de 2011, el término que confiere el auto 
empieza a correr transcurridos dos días hábiles siguientes al recibo, es decir el 16 de diciembre 
de 2022. 
 
Los treinta días hábiles para presentar la contestación de la demanda vencen el diecisiete (17) 
de febrero de 2023. 
 
Como la contestación de la demanda se presenta el dieciséis (16) de febrero de 2023, se concluye 
que ha sido presentada dentro del término legal. 
 

II. NOMBRE DEL DEMANDADO, DOMICILIO Y DIRECCIÓN 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, es un establecimiento público 
descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, creado 
por la Ley 75 de 1968 y reorganizado conforme a lo dispuesto por la Ley 7 de 1979 y su Decreto 
Reglamentario N° 2388 de 1979, que mediante Decreto N° 4156 de 2011 fue adscrito al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.    
 
La entidad demandada tiene su domicilio principal y puede ser notificado en la Avenida Carrera 
68 N° 64C-75 PBX: 4377630, correo electrónico: notificaciones.judiciales@icbf.gov.co. 
 
El ICBF actúa a través de apoderado judicial, Arquímedes Bastidas Quiñones, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 1.121.817.969 de Villavicencio y Tarjeta Profesional N° 216.536 del 
Consejo Superior de la Judicatura, el cual puede ser citado en la Avenida Carrera 68 N° 64C-75 

mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
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y notificado a través de los correos electrónicos: arquimedes.bastidas@icbf.gov.co. y 
quimo23_6@hotmail.com  
  

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

A) Sobre las pretensiones de la demanda 
 
Dando cumplimento a la dispuesto en el Numeral 2º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 - 
CPACA, en concordancia con el numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso, me 
permito manifestar que el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF (en 
adelante ICBF) se opone a la prosperidad de todas las pretensiones de la demanda por cuanto, 
tal como obra en el expediente a la actora durante el proceso administrativo sancionatorio se le 
respetó el debido proceso y, a través de los recursos ejerció su derecho de defensa y 
contradicción.  
 

IV. ANTECEDENTES DEL MEDIO DE CONTROL 
 
La demandante, a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho solicita 
el Despacho judicial se declare la nulidad de las resoluciones Nros. 447 del 28 de febrero de 
2017, 1015 del 28 de abril de 2017 y 1814 del 03 de julio de 2018, por medio de las cuales se 
resolvió una investigación administrativa y se impuso una sanción a la parte actora. 
 
Es importante resaltar al Despacho que la actuación administrativa adelantada por la Dirección 
de Vigilancia y Control del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
- MinTic se dio como resultado de una verificación realizada al proveedor EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ETB S.A. E.S.P., donde se evidenció un incumplimiento 
de sus deberes para prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual con 
menores, toda vez que, no bloqueó 85 URL reportadas por pornografía infantil. 
 
Mediante resolución 1814 del 03 de julio de 2018, el despacho del Viceministro de Conectividad 
y Digitalización del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - MinTic 
resuelve los recursos de apelación interpuestos contra las resoluciones No. 447 del 28 de febrero 
de 2017 y 1015 del 28 de abril de 2017, sancionando con modificación de las multas establecidas 
en las resoluciones objeto del recurso de alzada, considerando que la investigada en su momento 
incumplió con su deber permanente de revisión y actualización de los mecanismos que permitan 
contrarrestar el abuso sexual infantil. 
 

V. SOBRE LOS ARGUMENTOS DE LA DEMANDANTE 
 
El apoderado de la demandante alegó lo siguiente: 
 

1. El MinTic cambió la presentación de la forma en que publicaba los URL’s a través de una 
nueva página Web induciendo al error a los obligados en este tipo de bloqueos. 

 
Según el apoderado de la demandante, el MinTic cambió la forma como publicaba los URL’s a 
través de una nueva página web generando confusión sobre cual de las dos opciones debía 
descargarse e induciendo al error a los obligados en este tipo de bloqueos. 
 
Frente a lo anterior, durante las etapas investigativas y probatorias adelantadas por el MinTic, se 
determinó que hubo diferencias en el listado correspondiente al mes de junio de 2014. Sin 
embargo no ocurrió lo mismo con las 80 URL que fueron objeto de hallazgo durante la verificación 
realizada el día 19 de mayo de 2015, frente a las cuales la actora no acreditó, desde ningún punto 
de vista el cumplimiento de las exigencias contenidas en la 679/01 en lo que respecta a su 
obligación de combatir y bloquear la difusión de material que contiene pornografía infantil. 
 

mailto:arquimedes.bastidas@icbf.gov.co
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2. Interpretación errada de la normativa aplicable por el MinTic, como obligaciones de 
resultado y no de medios. 

 
Frente a esto, es pertinente aclarar que la actora no probó que haya combatido con todas las 
herramientas tecnológicas a su alcance la difusión del material pornográfico con menores de edad 
ni que haya los mecanismos técnicos de bloqueo para tal fin. De igual forma, tampoco demostró  
La ocurrencia de alguna causal eximente de responsabilidad externa a su gestión, que 
imposibilitara el bloque de las URL. 
 

3. Omisión del MinTic respecto del protocolo HTTPS. 
 
La accionada señala que la exclusión de páginas realizada por la Policía Nacional no fue tenida 
en cuenta para la exclusión de la sanción por parte de MinTic. 
 
 La anterior afirmación no corresponde a la realidad, por cuanto al momento de resolver el recurso 
de apelación, el despacho del Viceministro de Conectividad y Digitalización del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTic, excluyó para la graduación de la 
sanción 67 URL con protocolo HTTPS ya que habían sido retiradas del listado de páginas con 
orden de bloqueo. 
 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO – EXCEPCIONES 
 

6.1. Excepciones de Fondo o de Mérito. 
 
Propongo como excepciones de mérito las siguientes: 
 

A) LEGALIDAD DEL ACTO ACUSADO. 
 
El acto demandado goza de presunción de legalidad. Legalidad que no es desvirtuada con los 
supuestos fácticos y elementos de prueba aportados por la parte actora pues en innegable que 
el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTic actuó conforme 
a Derecho y el proceso administrativo sancionatorio se realizó con plena observancia de lo 
dispuesto en la normatividad preexistente en materia sancionatoria y administrativa. Sin embargo, 
la actora insiste en endilgar a ultranza conceptos de violación a la norma, realizando una 
confrontación sin ningún sustento jurídico y probatorio aplicable al caso concreto. 
 
Frente a este punto, quiero llamar la atención del señor Magistrado en el sentido que la presente 
demanda, carece de fundamentos legales y los hechos que se alegan son contrarios a la realidad, 
teniendo en cuenta que, lo que está plenamente demostrado es que, a través del proceso 
administrativo sancionatorio y las demás actuaciones administrativas realizadas por el Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTic, siempre le fue respetado a 
la parte actora su derecho de defensa y contradicción. 
 
En consecuencia, no es viable acceder a las pretensiones de la parte actora teniendo en cuenta 
que los actos administrativos gozan de legalidad y fueron suscritos por el funcionario competente 
para ello, cumpliendo el debido proceso y dando la oportunidad de realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa del sancionado. 
 

B) COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
El valor que le corresponde al Fondo contra la Explotación Sexual de Menores adscrito al ICBF, 
fue el resultado de una multa impuesta por la autoridad administrativa competente a la parte 
actora por no cumplir con las obligaciones contenidas en la Ley 679 de 2001 frente al bloque de 
páginas de pornografía infantil, razón por la cual, es improcedente solicitar al ICBF el pago de 
dicha suma de dinero sustentado en una norma imperativa y destinada al Fondo Contra la 
Explotación Sexual Infantil. 
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C) EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Solicito de manera comedida y respetuosa al Despacho Judicial, que de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 282 del Código General del Proceso; y demás normas concordantes, se sirva 
reconocer las excepciones que llegaren a encontrar probadas. 
 
De acuerdo con todos los argumentos expuestos, solicito muy respetuosamente al Honorable 
Despacho del Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá, decretar la 
prosperidad de las excepciones propuestas. 
 

VII. DE LAS PRUEBAS 
 

a. De las pruebas aportadas en la demanda 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se atiene al estricto valor legal que les corresponda 
a los documentos aportados con la demanda. 
 

b. De las aportadas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar solicita respetuosamente se tengan como pruebas 
las resoluciones Nros. 447 del 28 de febrero de 2017, 1015 del 28 de abril de 2017 y 1814 del 03 
de julio de 2018, las cuales obran en el expediente judicial. 
 

VIII. PETICIONES 
 

 Con fundamento en la argumentación jurídica efectuada, solicito a su señoría, denegar 
todas las pretensiones de la demanda, por carecer de los presupuestos, facticos, legales 
y probatorios que les permitan prosperar.  
 

 Solicito a su señoría, declarar las excepciones de mérito planteadas en la presente 
contestación. 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar puede ser notificado en la Avenida Carrera 68 N° 
64C-75 PBX: 4377630, correo electrónico: notificaciones.judiciales@icbf.gov.co y 
arquimedes.bastidas@icbf.gov.co. 
  
El apoderado puede ser notificado en la Avenida Carrera 68 N° 64C-75 – Oficina Asesora 
Jurídica, teléfono: 318 379 52 44 y correos electrónicos: arquimedes.bastidas@icbf.gov.co. y 
quimo23_6@hotmail.com  
 
La parte demandante como consta en la demanda. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ARQUÍMEDES BASTIDAS QUIÑONES 
C.C. Nro. 1.121.817.969 de Villavicencio 
TP. Nro. 216.536 del C. S. de la J.  
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Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
   
 
REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER 
RADICADO: 11001334104520190001800 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
DEMANDANTE: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. 

E.S.P. 
DEMANDADO:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
 Y OTROS 
 
 
DANIEL EDUARDO LOZANO BOCANEGRA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.927.305 de Bogotá, nombrado mediante 
Resolución No. 0019 del 04 de enero de 2023 y Acta de Posesión No 016 del 04 de enero de 
2023, actuando en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica (e) del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, establecimiento público del orden nacional creado mediante Ley 75 de 
1968, y con fundamento en el numeral 12 del artículo 6º del Decreto 0987 de 2012, por medio 
del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado ARQUÍMEDES 
BASTIDAS QUIÑONES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.121.817.969 y portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 216.536 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que, en nombre y representación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ejerza la 
defensa judicial de la referida entidad respecto de la actuación administrativa de la referencia. 
 
El apoderado tendrá todas las facultades establecidas en el artículo 77 del C.G.P, excepto la 
de sustituir el poder. 
 
El presente poder comprende la facultad del apoderado de adelantar las actuaciones propias 
de la conciliación judicial de que trata el art. 180 del CPACA o durante el proceso, solo y 
exclusivamente en los términos que fije el Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la 
Dirección General, como lo establece la Resolución No. 8853 del 17 de noviembre de 2021 del 
ICBF. 
 
Sírvase reconocerle personería adjetiva a mi apoderado en los términos y para los efectos del 
presente poder. Las direcciones de los correos electrónicos de mi apoderado: 
arquimedes.bastidas@icbf.gov.co y notificaciones.judiciales@icbf.gov.co. El canal digital que 
se indicó en el Registro Nacional de Abogados es: quimo23_6@hotmail.com, o teléfono móvil 
o vía WhatsApp 3183795244. 
 
Del señor juez,   
 
 
 
 
 
DANIEL EDUARDO LOZANO BOCANEGRA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 
C.C. No. 80.927.305 de Bogotá                    

             
 
       Acepto:     

        ARQUÍMEDES BASTIDAS QUIÑONES 
        C.C. Nro. 1.121.817.969 de Villavicencio 
        TP. Nro. 216.536 del C. S. de la J.       
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PODER RAD 2019-00018 ETB vs MINTIC e ICBF-DR. ARQUIMEDES BASTIDAS

Daniel Eduardo Lozano Bocanegra <Daniel.Lozano@icbf.gov.co>
Mié 15/02/2023 13:28

Para: Arquimedes Bastidas Quinones <Arquimedes.Bastidas@icbf.gov.co>
CC: Leandro Alberto Lopez Rozo <Leandro.Lopez@icbf.gov.co>

6 archivos adjuntos (885 KB)
PODER RAD 2019-00018 ETB vs MINTIC e ICBF-DR. ARQUIMEDES BASTIDAS.pdf; Policía Nacional de Colombia.pdf;
1121817969.pdf; Certificado 1.pdf; Certificado.pdf; CertificadosPDf.pdf;

 

Cordial Saludo

De conformidad con los presupuestos de la Ley 2213 del 13 Junio de 2022, otorgo poder(es) para actuar en
representación de los intereses del ICBF, según el(los) documento(s) adjunto(s).  

 
Cordialmente,
 
 
 

 
De: Rider Alberto Bulla Parra <Rider.Bulla@icbf.gov.co>
Enviado el: miércoles, 15 de febrero de 2023 11:59 a. m.
Para: Daniel Eduardo Lozano Bocanegra <Daniel.Lozano@icbf.gov.co>
CC: Leandro Alberto Lopez Rozo <Leandro.Lopez@icbf.gov.co>
Asunto: PODER RAD 2019-00018 ETB vs MINTIC e ICBF-DR. ARQUIMEDES BASTIDAS
 
Arquimedes.Bas�das@icbf.gov.co ; leandro.lopez@icbf.gov.co

Cordial Saludo

De conformidad con los presupuestos de la Ley 2213 del 13 Junio de 2022, otorgo poder(es) para
actuar en representación de los intereses del ICBF, según el(los) documento(s) adjunto(s).  

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 
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CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
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recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 984831

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) ARQUIMEDES BASTIDAS QUIÑONES,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1121817969., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 216536 24/05/2012 Vigente

Observaciones:
-

Se expide la presente certificación, a los 15 días del mes de febrero de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



 Bogotá DC, 15 de febrero del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ARQUIMEDES  BASTIDAS QUIÑONES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1121817969:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 216597935

WEB

11:55:24

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:56:06 AM horas del 15/02/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1121817969
Apellidos y Nombres: BASTIDAS QUIÑONES ARQUIMEDES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 15 de

febrero de 2023, a las 11:54:13, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1121817969
Código de Verificación 1121817969230215115413

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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